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4.°. - Informe de la Comisión de Agri­
cultura y Colon'zacjón, recaído en .el Men­
saje que modifica diversas disposiciones a 
la Ley sobre Alcoholes y Bebidas Alcohó­
licas ._ 

5.°. - Oficio de la Comisión de VíaS' y 
Obras Públicas, con el que expresa que ha 
acordado reoonsiderar una proposición de 
archivo formulada anteriormente, entre cu­
yos proyectos figura una moción de los se­
ñores Cabrera, Imable y León, por la cual 
amplían a la provincia de Curicó los bene­
ficios establecidos por la Ley ;\l.Q 6334. 

( 
6.9• - Informe de la Comisión de Tra­

bajo y Legislación Social, con el que solici­
ta el envío al archivo, de un Mensaje por el 
cual se amplía la jurisdicción del Juzgado 
del Trabajo de ,La Serena. 

7.Q
• - Informes de la Comisión Espe-

coi al de Solicitudes Particulares. 

8.Q
• - Moción de lo,s señores Vargas 

Molinare, Bart y Echavarri, con la que ini­
dan un proyecto de ley, por el cual se au­
toriza a la Comisión de Cambios Interna­
cionales, para desemp'eñar las func:ones de 
la "Junta Nacional de Abastecimiento y pa­
ra otorgar "Certificados de Necesidad". 

9.Q
• - Presentación del señor Prieto, en 

la que solicita de la Cámara' un pronuncia­
miento acerca de la existencia de' inoompa­
tibilidad entre el cargo de Diputado y la ce­
lebración de un contrato con la Municipali­
dad de Molina. 

10.Q
• - Telegrama. 

Sesión 16.a Ordinaria, en tunes 22' de 
Junio de 1942. 

Presidencia de los señores Castelblanco " 
y Santandreu. 

Se abrió a las 16 hs. '1 5 �m�t�.�~�.�,� y asistie­
ron los señores: 

Acevedo B., José 

Acharán A., Carlos 

Alcalde C., Enrique 

Aldunate E., Fernando 

Alessandri R., Eduardo 

Atienza P., Carlos 

Baraona P., Jorge 

Barrientos V., Quintín 

Barrenechea P., Ju lio 

Barros T., Roberto 

Barrlleto H., Héctor 

Berman B., Natalio 

BórQuez O., Pedro 

Brahm A., Alfredo 

Brañes F., Raúl 

Bustos L., Jorge 
Cabezón D., Manuel 

Cabrera F., Luis 
C;;o,ñas F., Enrique 

Cfrdenas N., 'Pedro 

C;trrasco R., Ismael 

Ceardi F., Jorge 

Cifuentes L., Rafael 

Cisterna O., Fernando 

Coloma M., J. Antonio 

Concha M., Lucio 

Correa L., Salvador 

Correa L., Héctor 

Chiorrini A., Amílcar 

De la Jara Z., René 

Del Canto M., Rafael 

Delgado E., José Cruz 
Diez G., Manuel 

Ofaz 1 .. Jiisó 

Godoy U., César 

(,ómez P., Roberto 

Gcnzález M., Exequ¡;' 

Gcnzález O., Luis 

González von M., Jorge 

Guerra G., J'uan 

Holzapfel A., Armando 

I b4ñez A., Bernardo 
i7quierdo E., Carlos 

Jarpa B., Gonzalo 

Labbé, Francisco Javier: 

León E., René 

Loyola V., Gustavo 

Madrid O., Enrique 

iViF.ira C., Fernando 

Mardones B., Joaquín 
Marín B., Raúl 

\IIlartínez, Carlos R. 

lVIejías C., Eliecer 

NI61ej N., Carlos 

Mesa C., Estenio 

Mcntt L, Manuel 

Moyano F., René 

Muñoz A., Isidoro 

Muñoz A., Héctor 

'" úñez A., Reinaldo 
Ocampo P., Salvador 

Olavarría A., Simón 

Olave A., Ramón 

Olivares F., Gustavo 
Opaso C., Pedro 

Cpitz V., Pedro 

11.9• - Peticiones de üficio. Domínguez E., Germán 

Edwards A., Llonel 

Osorio N., José Luis 

Palma S., Francísco 

Pereira L., Julio 

P;nedo, José María 

Pinto R., Julio 

Pizarro H., Abelardo 

Poklepovic. Pedro 

Ernst M., Santiago 

Et:havarri E., Julián 
IlI. - ACTA DE LA SESION ANTERIOR Faivovit:h H., Angel 

El acta de la sesión 16.a Ordinaria, ce­
lebrada el día Lunes 22 de Junio, de 16 a 
19 horas, quedó a disposición de los seño­
res Diputados. 

Dice así: 

Fernandez L., Sergio 

Gaete G., Carlos 

García de la H. M., Pedro 

Garclilweg V., Arturo 

Garretón W., Manuel 

Garrido S., Dionisio 

Prieto C., CamiJo 1 

Ríos E., Moisés 

Rivas R., Eudocio 

RIvera V., J'orge 

Rodríguez Q., Armando 

Rozas L., Carlos 

I 
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Sandoval V., Orlando 

S!"púlveda A., Ramiro 

Sepúlveda R., Julio 

Silva e., Alfredo 

Silva P., Juan 

Smitmans L., Juan 

Tapia M., Astolfo 

Urzúa U., Jor~e 

Urrutia l., Zenón 

Va>ldebenito, Vasco 

Valdés R., Juan 

Vargas M., Guatavo 

Veas A., Angel 

VE'negas S., Máximo 

Videla S., Luis 

Yáñez V., Humberto 

y, arrázaval L., Raúl 

Zamora R., Justo 

Zepeda B., Hugo 

El Prosecretario señor Astaburuaga. 
El señor Ministro de Hadenda, don Ben­

ja.mín Matte L. 
El señor Ministro de Comercio, don Pe­

dro Alvarez Suárez. 
El señor Ministro del Trabajo, don Leo­

nidas Ley ton L. 
El señor Ministro de -Educación, don Os­

ear Bustos. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 

l,Q- Un mensaje con que S. E. el Pre­
sidente de la República inicia un proyecto de 
ley sobre goce de pensiones de los Asimila­
dos a Oficiales y empleados c:viles de Ca­
r.abineros que obtuvieron su retiro en el lap­
so comprendido entre el 23 de Diciembre de 
1927 y el14 de Julio de 1932. 

Se mandó a Comisión de Gobierno Inte­
rior y a la de Hacienda 'para su financiación. 

2. Q- Un of:cio del seño~ Ministro de 
Comercio y Abastecimiento con el que con­
testa las observaciones formuladas por el Ho­
norable Diputado señor Hugo Arias sobre ac­
tuación del funcionario del Ministerio señor 
Carlo's De Caso. 

Quedó a disposición de los señores Di­
putados. 

3. 9_ Un oficio del señ-or Ministro de De­
fensa Nacional con el que solicita la devolu­
ción de los antecedentes relacionados con la 
concesión otorgaea al señor Iturrieta para ex­
traer ripio del río Maule. 

Quedó en tabla y posteriormente se acor­
dó acceder a 10 solicitad,o. 

4. Q- Un -ofioio del señor Ministro de 
Educación Pública con el que contesta el que 
se le dirigiera a nombre del Honorable señor 
Cárdenas sobre construcción de un Liceo en 
el barrio Independencia de la ciudad de San­
tiago. 

5. Q- Dos oficios del señor -Ministro de 
Fomento con los que contesta los que se le 
dirigieran a nombre de los Diputados que se 
indican sobre las materias que se señalan: 

Del señor Barrueto sobre falta d-e luz 
eléctrica. en la estación de Los Angeles; 

Del señor Olavarría, sobre la neoesidad 
de aumentar el servicio de trenes a San An­
tonio. 

6. 9- Tres oficios del señor Ministro' de 
Salubridad. Previsión y Asistencia Social: 

Con los dos primeros contesta los que 
Se le dirigieron a nombre del señor Al1essan­
dri sobre el estad-a- de los Hospitales de Chan­
co y Constitución; 

Con el terceT<O, contesta el que se le en­
vió a nombre del señor Vargas MoEnare so­
bre incidencias ocurridas en el Hospital de 
Valdivia. 

-Quedaron a disposición de los señoreS 
Diputados. 

7. Q- Un informe de la Comisión de Go­
bierno Interior recaído en el p~oyecto remi­
tidO' por el Honorable Senado que condona 
ciertas deudas de las Municipalidades del país 
¡provenientes de servicios de empréstitos y 
que autoriza a las Municipalidades de Val­
paraíso para contratar otro. 

8. 9- Un informe de la Comisión de Agri­
cultura y Colonización recaído en la m'odón 
del señor Yáñez que modifica el D. S. N.Q 
114 que fijó el texto definitivo de la ley de 
Alcoholes y bebidas aloohólicas. 

Quedaron en Tabla. 

9. 9_ Una comunicación de la Cámara 
de Representantes de los EE. UU. de Norte 
América con la que transcribe la resolución 
aprobada para agradecer a la Cámara de Di-

.-
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putados las atenoiones d.ispensadas a la de­
legación de miembros del Comité die Asun­
tOIS Económicos cuando estuvo en Chile. 

-Se mandó tener pr,esente y contestar. 

10.- Un telegrama, de la Confederación 
d'e Trabajadores de Angol en el que se refie­
ren al nombramiento de Embajador de Chi­
le en el Perú. 

-Se mandó al ar,chivo. 

DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 

A indicación del señor Castelblanco 
(presid'ente), por asentimiento unánime y 
sin debate se acordó devolver al Ministerio 
de Defensa Nacional los antecedentes rda­
donados con la ooncesión otorgada al señor 
Iturrieta para extraer ripio del río Maule, 
que puso a disposición de la Cámara el se­
ñor Ministro y ouya devb'lución solicita aho­
ra según oficio que figuara en la cuenta de 
la presente sesión. 

ORDEN DEL DIA 

" 
En conformidad con el objeto de la pre-

sente sesión, convocada por el señor Presi­
dente en uso de las atribuciones que lewn­
fiere la letra b) del artículo 80 del Regla­
mento, continuó la discusión particular, en 
cuarto trámite constitucional, del ¡proyecto 
de ley que concede faoultades espe,cialesde 
,emergencia al Presidente de la República, en 
el orden administrativü y económico. 

Con la venia de la Sala usó de 1apala­
bra el señor Melej para rendir un homenaje 
a la memoria de don Manuel Anton;o Matta, 
figura ilustre del Partido Radical, con oca­
sión del 5 O. Q aniversario de la fecha de su 
fallecimiento. 

Antes de inicarse la continuación de la 
discusión del proyecto d,e la tabla, cuyo de­
'bate había quedado pendiente en se5ión an­
terior, el señor Cifuentes formuló indicación 
para que S!! aoordara reabrir el debate ,oon 
T,especto al rechazo hecho por el Senado de 
la modificación introducida al artícuLol 12, 

sobre cuyo rechazo la Cámara, en sesión an­
terior, había acordado no insistir. 

Por ~sentimiento unánime se acordó la 
reapertura solicitada. 

Puesto nuevamente en discusión, en con­
secuencia, el rechazo, de la modificaoión in­
troducida al artículo 12, usaron de la pala­
bra los señores Cifuentes, Faivovich (Dipu- • 
t<1do informante) y Berman. 

Cerrado el debate y puesta en votación 
la insistencia ano en la modificación intro­
ducida, al artículo 12, que c-onsistía en ha­
ber agregado, a continuación de la primera 
cita que se hace de la ley 6640, la fraSe que 
dioe: ". .. en 10 que se refiere a la Corpo­
ración deo Fomento", por asentimiento uná­
nime se acordó insistir en dicha enmienda. 

Artículo nuevo con el N. Q 39 

El Senado había rechazado el siguiente 
artículo nuevo de la Cámara: 

"Artículo 39.- Agrégase al artículo 2. ~ 
de la ley número 7,173, de 16 de Mayo de 
1942, el siguiente inciso: , 

"El intervalo de treinta minutos se con­
siderará incluído en la jornada de trabajo". 

Puesto en discusión el rechazo de la an­
tlerior modificación, usaron de la palabra 1-o,s 
señores Faivov:ch (Diputado Informante), 
Godoy y Núñ·ez, 

El Comité Liberal <pidió la clausura del 
'debate en conformidad con el artículo 143 
del Reglamento. 

Puesta en votación económica inmedia­
ta la petición de clausura y verificado el es­
crutinIo, la Mesa manifestó teneó dudas acer­
ca de su resultado. 

Repetida la V'o!tación por el sistema de 
sentados y de pie, por 40 votos contra 37 se 
dió por aprobada la petición de clausura. 

Los Comités Democrático y Progresista 
Nacional pidieron votación nominal para la 
insistencia o no en la disposioión ,en discu­
sión. 

Puesta en votación económica inmediata 
la petición de votación nominal, por 44 vo .. 
tos contra 26 se dió por aprobada. 

Verificada la votación nominal acerca de 
la insistencia o no en la disposición introdu-

, . 
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cida por la Cámara, resultaron S9 votos en 

favor de la insistencia y 4S en contra. 

Como no se reuniera el quórum constitu­

cional de los dos tercios exigidos por el ar­

tfculo 50 de la Constitución Política del Es­

tado, para dar por aprobada nuevamente 

una enmienda, el seño~ Caste1blanco (Pre­

siden te) declaró que la Cámara no insistía 

en su aprobación. 
Votaron por la afirmativa los señores: 

Reabierta, durante las observaciones que 

por asentimiento unánime formuló el señor 

Núñez, el señor Cifuentes fué sancionado con 

la medida disciplinaria de "llamado al o~den". 

Artículo 40 nuevo 

El Senado también rechazó :a siguient~ 

disposición introducida por la Cámara: 

Acevedo, Barrientos, Banenechea, Ber- "Artículo 40.- Modifícase el decreto ley 

man, Bórquez, Brañes, Cabezón, Cárdenas, número 247, de 23 de Julio de 1932, supri­

Carrasco, Castelblanco, Gste;na, Chiorrini, miéndose el cargo de Director a que Se re­

Delgado, Díaz Iturrieta, Edwards, Emst, fieren los artículos números 1. 9, 2. Q, 3.Q , 4.Q 

Faivovich, Gaete, Garretón, Garr~jo, Go- y 5.9 • Las atribuoiones que le confieren los 

doy, Gómez Pérez, González Madariaga, mencionad05 artículos al Director, serán ejer­

González Olivares, Guerra, Ibáñez, Maira, cidas por el Presidente". 

Martínez, Mejías, Mciej, Moyano, Mesa, Puesto en discusión el rechazo hecho por 

Moyana, Muñoz Alegría, .'v\ufíoz Ay!ing, Nú- el Senado, usaron de la palabra los seño,es 

ñez, Ocampo, Olavarría, Olave, Olivares, Faivovich (Diputado Inf-ormante), Garretón 

Opitz, Osario, Pinto, Ríos, Rivas, Rivera, y Rivera. 

Rodríguez Quezada, Sandoval, Santandreu,' Cerrado el debate y puesta en votación 

Sepúlveda, Silva Pinto, Tapia, Urzúa, Val- la insistencia ó no en la anterior disposición, 

debenito, Vargas Molinare, Veas, Venegas, por asentimiento unánime Se acordó no in~ 

Vid-ela y- Zamora. sistir. 

Votaron por la negativa los señores: 

Alcalde, Aldunate, Baraona, Barros Torres, 

Brahm, Bustos, Cabrera, Cañas Flores, Cear­

di, Cifuentes, Coloma, Concha, Correa La­

rraín, Correa Letelier, De b Jara, Del Can­

to, Díez, Domínguez, Fernández, Ga~cía de 

la Huerta, Gardeweg, González von Marées, 

Izquierdo, Jarpa, Labbé, León, Loyola, Ma­

drid, Mardones, Montt, Opaso, Palma, Pe­

reira, Pinedo, Pizarra, PoklE\povic, Prieto, 

Rozas, Silva, Carvallo, Smitmans, Urrutia, 

Valdés, Yáñez, Yrarrázaval v Zepeda. 

Fundamentaron sus votos de acuerdo oon 

el Reglamento y con el asentimiento de la 

Sala, los señores B.erman, Cañas, Gaete, Ga­

rrido, González van Marées, Guerra, Godoy, 

González Madariaga, Ibáñez, Mejías, Montt 

y Vargas Molinare. 
Despu~s de haber existido oposición pa­

ra que fundamentaran sus votos los señores 

Núñez, Venegas y COloma, sep;ooujo 'la 

unanimidad requerida para ello y usaron de 

la palabra dichos señores Diputajos. 

Como diversos señores D;putados incu­

rrieran en reiteradas faltas al orden el señor 

Santandreu (Vicepresidente) procedió a sus­

pender la sesión por quince minutos. 

Artículo 30 del Senado (44 de la Cámara). 

El Senado rechazó también la modifica­

ción que introdujo la Cámara a este artículo, 

modificación que consiste en haber agregado 

después de la palabra "República" la siguien­

te frase: " ... del Consejo de Defensa F:s­

cal, de la Dirección General de Impuestos 

Internos" y haber suprimido la palabra "do­

cente" que figura en la parte [nal de este 
artículOI. 

El señor Castelblanco (Presiden te) pu­

so en discusión y votación, por separado, ca­

da una de las modificaciones introducidas a 

este artículo. 
Con respecto a la agregación del Conse­

jo de Defensa Fi5cal entre los servicios indi­

cados en la disposición, usaron de la palabra 

los señores FaivoiVich (Diputado Informan­

te), y áñez y Alcalde. 

Cerrado -el debate y puesta en votación 

la insistencia o no en la aprobación de dicha 

entidad, por asentimiento unánime se acor­

dó insistir en su aprobac:ón. 

Puesta en discusión la agregación de la 

Direoción Genera1 de Impuestos lntelmos, 
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usaron de la palabra los señores Yáñez, Al­
caIde, Matte (Ministro de Hacienda), Gue­
rra, Valdebenito. y ,Labbé. 

Cerrado el debate y puesta en votación 
la insistencia o. no insistencia en la agrega­
ción del servicio referido, resultaron 53 vo­
tos Ipor la insistencia y 32 por la no insisten­
cia. 

Como no se hubiera reunido el quórum 
constitucional de los dos tercios de los Dipu­
tados presentes para dar por aprobada nue­
vamente una disposición en el cuarto trámi­
te constitucional, el señor Castelblanco (Pre­
sidente), declaró que la Cámara no insistía 
en su apro,baoión. , 

Puesta en discusión el rechazc del Sena­
do de la supresión de la palabra "docente", 
usaran de la palabra los seño~es Faivovich 
(Diputado Informante), Bustos (Ministro de 
Educación Pública) y Godoy. 

El Comité Radical solicitó la ::~ausura del 
debate c'On respecto a esta disposición,en 
conformidad con el artículo 143 del Regla­
mento. 

Votada en forma económica la petición 
de clausura, por 56 votos conTra 25 se dió 
por aprobada. 

Puesta en votación, consecuencialmente, 
la insistencia o no insistenc,ia en la modifica­
ción de la Cámara, resultaron 5 O votos por 
la afirmativa y 36 por la negativa. 

Como no se hubiera alcanzado a reunir 
el quo'fUm constitucional de los dos tercios 
de /Ios Diputados presentes para dar por 
aprobada nuevamente una disposición en su 
cuarto trámite oonstitucional, el señor Cas­
t·elblanco (Presidente), declaró que la Cá­
mara acordaba no insistir en su aprobación. 

Artículo nuevo de la Cámara con el N.Q 45 
El Senado rechazó también el siguiente 

artículo nuevo propuesto por la Cámara: 

"Artículo 45.- La ley 6990, de 16 de 
Julio de 1941) tendrá dedos permanentes". 

Puesto en discusión este artículo, usaron 
de la palabra los señores Faivovich (Dipu­
tado Informante), Loyola, Valdebenito y 
Matte (IM'inisho de Hacienda). 

El Comité Radical pidió, en conf.ormidad 
Con el artíoulo 143 del Reglamento, la clau­

¡sura del debate en torno a esta disposición . 

= 
Puesta en votación económica inmedia~ 

ta la petición de dausura, resultó rechazada' 
por 48 votos contra 37. . 

Continuó, en consecuencia, la discusión 
y usó de la palabra el señor Loyola. .-

El señor Castelblanco (Presidente) so­
licitó el asentimiento unánime de la Cám1-
ra para que se aoordara prorrogar la hora de 
término de la sesión en unos pocos m':nutos, , 
con el fin de dejar totalmente terminada la 
disousión del proyecto en su cuarto trámite 
constitucional. 

Por asentimiento unánime así se aco~dó. 
Continuó la discusión del rechazo he­

cho por el Senado del artículo nuevo intro~ 
ducido por la Cámara, y usaron de la pala­
bra los señores Guerra, Vargas Molinare y 
Cifuentes. 

El Comité Radical volvió a pedir la clau­
sura del debate en conformidad al inciso fi­
nal del artículo 143 del Reglamento, petición 
que por asentimiento unánime fué esta vez 
aceptada. 

Puesta en votación, en consecuencia, la. 
insistencia o no insistencia en la disposición 
en debate, resultaron 55 votos por la afirma­
tiva y 35 por lá negativa. 

Como no se alcanzaron a reunir los vo­
tos de los dos tercios de los Diputados pre­
sentes, exigidos por el artículo 50 de l::! Cons­
titución P,olítka para dar por aprobada nue­
vamente una modificación, el seña, Castel­
blancol (Presidente) declaró que la Cámara 
a·cordaba no insistir en su aprobación. 

Por haberse terminado la discusión en el 
cuarto trámite constitucional de! proyecto, 
dentro de la prórroga de la hora de té;--mino 
de la presente sesión, el señor Castelblanco 
(Presidente), la levantó. Eran las 19 horas 
y cinco minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
~~;,:,'K, 

• 

N.Q 1. Mensaj·e de S •. E. el Presidente 
de la República. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y 
DE LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

tos Oficiales del Ejérdto que en virtud 

I 
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de las. disposiciones lega.les y reglamentaria.s 
que rigen en la Institución, son eliminados del 
servicio por la Junta CaHficadora de Oficia­
les, tienen un plazo de seis meses para ele-
yar su expediente d.e retiro, de acuerdo con 
10 dispuesto en el artículo 94 del Reglamen­
to Complementario de la Ley N.Q 3946. 

Esta situación se justifica por la necesi­
dad que se presenta al personal del Ejército, 
en las oondiciones señaladas, de buscar nue­
vas actividades en la vida civil. Pero este 
beneficio concedido a los Oficiales al aban­
dünar las filas del Ejército, a:carrea por con­
secuencia, el hecho no menos digno de con­
siderarse de que durante este lapso de seis 
meses, los Oficiales a quienes les correspon­
de ascender nOi pueden hacerlo, a pesar de 
tener cumplidos sus requisitos, por no exis­
tir realmente las vaoante.s necesarias, las que 
sólo vienen a producirse al término del plazo 
a que se ha hecho referencia. 

Las elíminaciünes anuales están destina­
das como es sabido, tanto a producir la na­
tural selección de los más capacitados, como 
a evitar, ,en lo pOlsib1e, las estagnaciones en 
el Escalafón que, periódicamente, tienden a 
producirse; pero dado lo anteriormente ex­
puesto, la obtención de las vacantes no pue­
de conseguirse plena e inmediatamente, oon 
las desventajas consiguientes para aquellos 
Ofidales que, teniendo ya bastante tiempo 
de exceso en el grado, como ocurre en la ac­
tualidad a los Tenientes, deben esperar aún 
seis meses para 'obtener el ascenso. 

Todo aconseja, entonces. buscar una so­
lución que no lesione nja u~os ni a otros v 
ésta consistirá en que el Ejecutivo pueda ~;_ 
cender a los Oficiales a quienes les corres­
ponda ser promovidos, inmediatamente des­
pués de verificarse las fo:malidades que de­
ben concurrir a la eliminación anual. esto es, 
,el acuerdo, de la Junta Calificadora de Oficia­
les, su confirmación por el Min:stro de De­
fensa Nacional y la correspondiente notifi­
cación a los afectados. Para e1!o sería pre­
ciso crear transitoriamente las vacantes ne­
cesarias, las cuales desaparecerían al térmi­
no de Seis meses, una vez producidos efec­
tivamente los retiros de los Oficiales elimi­
nados. 

Este proyectn de ley no' requiere de nin­
gún financiamiento espeCial po"rque,en vir-

• 
-------- ----_. 

tud de la Ley N.9 71.67, artículos 2.~ y 3.' 
los Oficiales que han cumplido su tiempo le­
gal en el grado, pasan automáticamente a 
ganar el sueldo del grado superior . 

En mérito de las anteriores consideracio­
nes, t,engo la honra de someter a vuestra 
aprobación, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo primero.- Autorizase al Pre­
sidente de la República para llenar las va­
cantes qu"e se produzcan anualmente, en las 
tres ramas de la Defensa Nacional, previo 
cumplimiento de las formalidades que debe 
prnceder al retiro de los Oficiales eEminados 
por aouerdo de las Juntas Calificadoras de 
Oficiales, creándose transitoriamente las pla­
zas correspondientes. 

Artículo segundo.- La presente Ley re­
girá desde Su publicación en el Diario Ofi­
cial. 

Santiago, 23 de Junio de 1942. 

(Fdol.) J. A. Ríos M.- A. Duhalde v. 

N. Q 2. Mensaje de S. E. El Presidente 
de la República. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y 
DE LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

La Ley ::le Reclutamiento, Nombramien­
t-o y Ascenso del Personal de 1a~ Institucio­
nes Armadas de la Defensa Nacional N.9 
7161 de 20 de Enero de 1942, contempla 
disposiciones destinadas a obtener el perfec­
cionamiento de las condiciones. profe~íonales 
de los Oficiales para CUyOi efecto exige como 
requisito indispensable pa~a el ascenso, que el 
personal efectúe Cursos de Informadones 
para Jefes en la Academia de Guerra, y de 
Aplicación pira Capitanes y Tenientes ·en 
las Escuelas de Armas. 

En circunstancias normales, con un con­
tingente llamado al servicio ta:! numeroso 
como en años anteriores, el cumplimiento de 
esto's requisitos de Cursos llena ampliamen­
te la finalidad perseguida; pero dada la si-
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tuadón delicada porque atraviesa el país 00-
mo consecuencia de los conflictos internacio­
nales, se hace necesario velar, ante todo y 
preferentemente, por la instrucción de los 
cuadros permanentes y del contingente mis­
mo, que en el presente año y posiblemente 
en los venideros; será mucho más numero­
So Ipor la causa ya expuesta, lo que no po­
drá conseguirse en forma amplia y satisfado­
ria, si la exigencia de efectuar los Cursos dis­
trae de la instrucción de las tropas a un cre­
cido número de Oficiales por un período de 
algunos meses. 

El Consejo Superior de la Defensa Na­
cional, después de analizar debidamente tan 
delicada situación ha sometido a la conside­
ración del Supremo Gobierno, las siguientes 
medidas de primera urgencia: 

1) Postergación del licenciamÍento del 
,contingente en actual servicio; 

2) Engrosamiento del que se acuarteló 
par.a ser instruído en el presente año de cons­
cripción; 

3) Implantación en la Fábrica de Mate­
rial de Guerra, de un régimen intensivo de 
producción deelemetno's de guerra y de 10 
que sea necesario para subvenir a las necesi­
dades .agrícolas, industriales, etc. 

Para llevar a efecto esk plan de acción 
y sin descuidar en modo alguno la eficiencia 
profesional del Cuerpo de Oficiales, habría 
oonveniencia en facultar al Presidente de la . 
República, para que pueda postergar, y aún ¡ 

liberar, del cumplimiento de los ,requisitos de 
Cursos a aquellos oficIales cuya permanenóa 
en las tropas se haga necesaria para la me­
jor instrucción del personal, y J-a . exigencia 
del mando· para los Oficiales Técnicos del 
Mla ferial de Guerra y Geodestas Topógrafos 
que deben servir en los puestos y reparticio­
nes de su especialidad. 

En mérito de lo expuesto, tengo la hon­
ra de .someter a vuestra consideración el si­
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artíl"uIo 1.9- Facúltase al Presidente de 
la Repú>, ioa para que, en situaciones de 
·emergencia, debidamente calificadas, pueda. 
'postergar hasta por dos años o l!berar '3, los 
Oficiales, sj eHQleg n~esario, del ,cumpH~ 

miento de los requisitos del Curso de Infor­
maciones 'para Jefes en la Academia de Gue­
rra, de Aplicación para Capitanes y Tenien­
tes en las Escuelas de Armas, de mando en 
tropa para los Técnicos en Material de Gue­
rra y Geodestas Topógrafos, estableddos en 
la L'ey 7161, de 20 de Enero de 1942, sin 
que por ello pierdan su opción al ascenso. 

Articulo 2.Q- Esta Ley empezará .a regir 
desde el 31 de Enero de 1942, fecha de la 
vigencia de la Ley N.Q 7161, de 20 de Ene­
POi de 1942. 

Santiago, 23 de Junio d~ 1942. 

J. A. Ríos M.- A. Duhalde V. 

N.9 3. Oficio de S. E. el Presidente de 
la República. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO v 
\ DE LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

Tengo eí honor de poner en vuestro co­
nocimiento que ha resuelto pdiros tengáis 
por retirada la petición de urgencia hecha. 
presente para el proyecto de ley que ¡!stable­
ce el retiro forzoso Ipor edad de los fun;iol­
r.aríos judicale:" someti~o a' vuest:'3 delibe­
ración con Mensaje N:Q 2, de 27 de Mario 
último. 

Santiago, 23 de Junio de 1':i42. 
(Fdo.) J. A Ríos M. - J. Ortúzar Ro-

jaso 

N. Q 4. Informe de la Comisión de .Agri­
cultura y Colonización. 

HONORABLE. CAMARA: 

Vuestra Comisión de Agricultura y Co­
lonización pasa .a informaros ace:ca del pro­
yecto de ley, originado en un Mensaje del 
EJecutivo y al cual acordásieis el trámite de 
"suma urgencia", por el que se introducen 
diversas modificaciones a la Ley de Alcoho­
les y Bebidas Alcohólicas, cuyo texto fué fi­
jadopor Decreto Suprem'ÜI N.Q 114, de 8 
de marzo de f 938. 

El estucHo de esta ,mieiativad.e ley té 

, 
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practicado con la colaboración del señor Mi-' 
nistro de Agricultura, quien Ílust,ó a vuestra 
Comisión en los div,ersos aspectos o akan­
ce de sus disposiciones. 

Las reformas que se contienen en el pro­
yect'ÜI en informe tienden, fundamentalmen­
te, a corregir diversas deficiencias que han 
podido notarse en la práctica, al aplicar los 
preceptos de la ley vigente; deficiencias que 
han oonstituído un serio entorpecimientopa­
ra conseguir los fines perseguidos por el le­
gislador. 

Es así como el Gobierno recibió nnme­
r.osas 'peticiones, tanto de las autoridades 
en,cargadas de hacer cumplir la ley, como 
del comercio que dedica sus actividades al 
expendio de bebidas aroohólkas, en el sen­
tido de que propusiera una refa~ma, que vi­
niera a subsanar las dificultades ,existentes a 
este respecto. 

Fruto de ese verdadero chmor, fué la 
Comisión que el Gobierno designó para que 
se avocara, oon los antecedentes propolrcio­
nados por las partes, al estudio de las mo­
dificaciones que fuera indispensable introdu­
cir a la ley en vigencia y que tr:ldujeran una 
real y práctica solución a los defectos que 
se habían hecho presente y que se hacía im­
perioso corregir. 

El proyecto que el Ejecutivo ha someti­
dOI a la consideración del Congreso Nacional 
y que vuestra Comisión ahora informa, es el 
resultado de loS estudios practicados por la 
Comisión gubernativa mencionada. 

Por él, se eliminan las dificulta,des que 
afectan al comercio de bebidas alcohólicas, 
sin descuidar el mantenimiento del espíritu 
restrictivo que anima al Supremo Gobierno 
y al legislador, en esta materia. Se propor­
cionan, también, a las autoridades encarga­
das de hacer cumplir esta ley, las armas le­
gaje? indispensables para la efectiva :tpii.::a­
ción de sus disposiciones y para que todo el 
mecanismo que ella encierra, no se vea. co­
mo ahora, entrabado por preceptos que no 
se a justan a la r,ealidad práctica como 10 ha 
dejado' de manifiesto.' la exper:encia. . 

Desde luego, Se eliminan preceptos co­
mo ahora, entrabado por preceptO'sque no 
patente, evitando así que pueda llegarse al 
monopolio del oomercio de alcoholes 'por un 

pequeño número de grandes firmas, con evi­
dente perjuicio para los pequeños comer­
ciantes en ese ramo. También los que dicen 
relaDÍón con ladistanéia que los negocios d,e 
alcoholes deben conservar de determinados 
establecimientos industriales, como de aque­
llos que tengan más de 20 obr::ros en tra­
bajo, disposición ésta que en la adualidad 
afe·cta gravemente al comercio de los barrios 
centrales de las más importantes ciudades y, 
en especial, de la ,cap;tal, por :::l1nto se ve­
rían obligadoS', muchos .de ellos, a cerrar sus 
puertas. 

Por otra parte, se complementan las me­
didas existentes y que tienen por objeto re­
primir el comercio clandestino de bebidas 
embriagantes, con disposiciones más efecti­
vas, que permitirán combarr el alcoholismo 
en forma más efectiva y estricla. 

Sin embargo, en el seno de vuestra Co­
misión Se hizo presente, por varios señores 
Diputados, que era realmente sensible que 
en este proyecto no se consultara una refor­
ma más de fondo de la ley sobre alcoholes 
y bebidas alcohólicas que abarcara la solu­
ción del grave problema de la embriaguez 
y del alcoholismo que afacta a nuestro país, 
enfocándo,lo desde diversos ángulos, en sus 
aspectos económico, educativo; social, etc., 
ya que si bien es cierto que con la ley vi­
gente algo se ha logrado en eSe sentido, nO 
debe desconocerse CJue el citado problema 
subsis·te todavía con caracteres alarmantes, 
especialmente entre las clases asalariad:1s y 
dentr-n de éstas, con intensidad, aún mayor, 
en el pTO!letariado. 

Se advierte, también, que debido al he­
cho de que el proyecto había sido calificado 
como de "suma urgencia", 10 que importa­
ba a la Comisión pronunciarse a su res1pecf.o 
dentro de un plazo perentOiio y sumamente 
breve, no pudo aprovecharse la oportunidad 
que ofrecía esta proposición de reforma de 
la ley, para ?cbordar el problema de la em­
briag-uez y del alcoholismo, en todos sus as­
pectos. 

En consecuencia, el proyecto a que se 
refiere el presente dictamen tiene por prin­
cipal objeto de correg-ir numerosas anOma­
lías de la leven vigencia que se han notado 
prácticamente en su aplicación, s:n descui­
dú, como ya se dijo el propósito de man-
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tener y hacer más efectiva, dentro de lo que 
'por ahora eS posible, la lucha contra la em­
briaguez. 

Hechas las breves consideraciones gene­
rales anteriores, cabe hacer un análisis de­
tallado de las principales disposiciones del 
proyecto en informe. 

Con respeoto· a la ebriedad, se propone 
armonizar las disposiGiones de la ley actual 
con la de protección ,de menores, fijando en 
:veinte años, en lugar de 21, la edad inicial 

_ para que los sorprendidos en ese delito pue­
dan considerarse plenamente responsables. 
Al efecto, se modifican en tal sentido, los 
artículos 93, 94, 99, 138 Y 142, respectiva­
mente, de la ley actual. 

El proyecto innova de manerasubstan­
cial y sobre la base de medios científicos, en 
10 que se relaciona oon los conductores de 
vehículos que actúen en esta-do de embria­
guez, a fin de hacer efectivas las sanciones 
que fija la ley. Ocurre que, en la actuali­
dad, muchos de los denunciados por este de­
lito,no pueden ser castigados 'por fa1~a de 
suficiente prueba de cargo . 

Es éste uno de los más graves delitos 
que contempla la Ley de Alcoholes y se ha­
ce entonces indispensable encontrar la fór­
mula que impida que las disposiciones con­
templadas por la ley adual, sean burladas. 

Para llenar esta sentida necesidad, el 
proyecto en informe contempla una prueba, 
como ya se dijo, de carácter científico, que 
consiste en el examen de la sangre del in­
culpado, inmediatamente de ser detenido, 
prueba que determinará el grado de intem­
perancia en que éste se encontraba. 

Se propone este sistema sobre la base de 
.los halagadores resultados que ::lado en Ale­
mania, donde fué implantado haoe muchos 
años. 

La ado1pción de esta medida en nuestra 
legislación, indudablemente Se traducirá en 
un factor importantísimo para disminuÍr los 
a-ccidentes del Tránsito, a menuno de tan fa­
tales ~nsec~encias, puesto que con ella se 
obtendrá una prueba en contra ::lel infractor 
que no podrá ser desvirtuada con una decla­
,ación testimonial. 

Respecto de estos infra.ctores, se ha au­
mentado la fianza que deben rendir, de 300 
a 500 pesos. 

El artículo 8. Q del Iproyecto del Ejecuti­
vo, proponía ag;egar en la letra e) del ar­
tículo 114 de la ley en vigencia, que se re­
fiere al expendio l de bebidas alcohólicas por 
los Clubs, Círculos o Centros Sociales, con 
Personalidad Jurídica, la frase: "exclusiva­
mente a sus socios". 

Vuestra Comisión estimó que una limi­
tación de esa naturaleza podría dar margen 
a que se cometieran abusos por parte de las 
autoridades encargadas de hacer cumplir la. 
ley, y por esa razón, rechazó esa enmienda. 

Posteriormente, la Comisión consideró, 
basada en mayores antecedentes que cono­
ció, que la modificación propuesta por el 
Gobierno obedecía a causas perfectamente 
justificadas; pero no pudo modificar su 
acuerdo anterior en vista que no se enc-ou­
traban presentes en la respectiva sesión, to­
dos los Honorables Di1putados que habían 
concurrido al acuerdo antedicho, 

El agregado de la referida frase, tiene 
por objeto evitar que instituciones oon per­
sonalidad juríd:ca, como las nombradas, se 
aprovechen de esa ventaja para explotar 
verdaderos negocios de cantina, pues se ha 
comprobado que muchos de ellos alteran Su 
giro y expenden bebidas embriagantes a so­
cios y nó socios, convirtiéndose en verdade­
ras cantinas clandestinas, amparadas por una 
personalidad jurídica. 

Se deja constancia de este hecho, por 
acuerd o expreso -de vuestra Comisión. 

. Este artíCulo oontiene otra reforma que 
puede estimarse de importancia, como es la 
de clasificar a 10!s negocios de cerveza entre 
los establecimientos a que se refiere el ar­
tículo 114 de la ley vigente, ba3indose para 
ello en que la cerveza es, en realidad, una 
bebida aloohólita. 

Por el artículo 9. Q se proponía modificar 
el monto de las -patentes que actualmente 
pagan los negocios clasificados en la letra 
h) del artículo 117, es decir, de los cabarets, 
rebajríndolos de 15 mil y 5 mil pesos, a 10 
mil, 7 mil y 4 mil pesos, respectivamente. 

So bre este particular, vuestra Comisión 
acordó, por la unanimidad de 9 votos, re­
chazar la proposición del proy;!cto del Ele-
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cutivo, en consideración a que una rebaja 
como la propuesta traerá, como lógica con­
secuencia, un incr,emento, de negocios de esa 
naturaleza, lo que debía evitarse por todos 
los medio~ posibles. 

Otra enmienda que contiene el proyecto 
que se informa, se refiere a la supresión de 
los remates de los derechos a patentes, debi­
do a que en la práct~ca no han reportado 
ninguna ventaja y, Ip:or el contrario, encie­
rran un evidente peligro cual es el de que 
el oomercio de alcoholes pueda llegar a mo­
nopolizarseen . un reducido número de fir­
mas .. Por otra parte, este sistema ha fraca­
lSado en o-cas:ones anteriores. 

Esta medida fué implantada con el ob­
jeto de obtener una reducción del número 
de negodos de alcoholes, propósito que pue­
da alcanzarse por otro conducto, aunque en 
forma más paulatina; y por causas natura­
les,es decir, por la cesación de su giro. 

En efecto, por la ley vigente, se limitan 
los depósitos, cantinas;\. restoranes nocturnos 
y cabarets al 70 por ciento ,de los existentes 
a la fecha de su promulgación. 

En el proyecto: del Ejecutivo se mante­
nía ese porcenri:aje, eliminando, por cierto, 
el remate de las patentes; pero vuestra Co­
misión quiso ir aún más lejos, y ha rebaja­
do ,ese porcentaje de disminución al 60 por 
ciento, habida consideración a la elevada 
proporción de neg'ocios de esta naturaleza 
qUe existe, especialmente en SJ!1tiago, don­
de las estadísticas aousan una por cada 142 
habitantes, proporción que por si sola refle­
ja una de las principales causas del desarro­
llo del vicio de la embriaguez v del alcoho-
lismo en nuestro pueblo.'· • 

Por otra parte, si la limitación vigente, 
excluyendo el remat,e de las patentes, resul­
.taba ventajosa para los propios Comercian­
~s, ~e .ma~,or beneficio aún será rebajando 
esa llmItaclOuen la forma en que vuestra 
Comisión lo. ha hecho. 

El ,artícul~ 15 del primitivo proyecto 
propoma reh:iJar de 400 a 100 !Ítrosel mí­
nimo que se fija a las bodegas de los pro­
ductores, cuando v-endan su producción a 
lIr.ar:e1, ,C~?el objet.o <le favorecer a los pe­
.quenos vmaterolS,ql:Jeno siemI"'I,e P'1X>'mtlJcen 

la cantidad de litros ,que fija la ley actual, 
para acogerse a sus disposiciones. 

Al respecto, es converii.ente hacer notar 
que existen más o menos 23 mil pequeños 
productores, que sólo disponen de una hec­
tárea de viña. De maneJ.'a que las disposi­
ciones vigentes, lejos de evitar el c1ande.sti­
naje, como es el espíritu que leS' inspiró, se 
prestaban en la práctica para producir un 
resultadol diametralmente opuesto, ya que la 
gran mayoría de las pequeñas bodegas se 

. convierten en verdaderas cantinas al margen 
de la ley. 

Sin embargo, vuestra Comisión no com­
partió con el criterio del Eje.cutivo sobre es­
te particular, -basada en el peligro que en­
cer~aba una disminución tan considerable y, 
al efecto, fijó como cantidad mínima para 
la venta al por mayor de esas b01degas, la 
cifra de 200 litros. 

Suprimía el proyecto del Gobierno, en 
su artículo 16, la frase final que figura en 
el artículo 127 de 1a ley actua:, que dice: 
" ... y tampoco a una distancia menor de 20 
¡netrosde los deslindes de ellos". 

Refiriéndose a la prohibición de que se 
establezcan negocios de alcoholes en los 
convenfllos, cités, y demás edificios análo­
gos de habitaciones para obrero~, a pesar de 
que con la prohibición anotada sub5iste en 
cuanto a los lugares mismos, vuestra: Comi­
sión estimó conveniente mantener las dispo­
siciones vigentes' al ;-especto ,en toda su inte­
gridad. 

Acerca de la modificación que se pro­
pone en el artículo 17 del proyecto, quepa­
S'a .a ser 16, la Comisión agregó la frase: 
" ... y de los establecimientos fahriles y mi­
neros que ocupen más de dosc:entos obre­
ros", completando las dispos'¡ciones 'relativas 
a la ubicación de las cantinas, bares, taber­
nas y cabarets. 

. El espíritu de vuestra Comisión al adop-
tar ,este acuerdo es e.J de evitar que se esta­
blezcan negocios como .los ,enumerad,ooS, a 
distancias meno,res de cien metros de lbs 
grandes oentros fabriles y mineros. Sabido 
es que las tabernas y cabaretS' que f~cionan 
en los alr,eded,ores de las actividad,e's obrer'as 
'St)D focos de de'sórdenes y -de serias pertur-
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badanes para la normal marcha de la' fábri­
ca o la mina. 

El pmyecto en examen modifica, tam­
bién, las d'spo~iciones vigentes que dicen re­
lación con la clausura de los nc'yoc;os de li-

~ 

cnres, en dí¡s destinados al desclDso e inclu-
ye a los depósitos que pag,(n patente de pri­
mera c]a3e entre los negocios que pueden 
obtener patente adicional. Al drcto. se les 
faculta para abrir en los días antes' señala­
dos, mediante el pago de una fuerte patente 
adicional, 10 que permiká que sólo aprove­
chen de esta excepc'ón !os grandes depósi­
tos ub:cados en los barrios centrales. Con 
esta reforma se proporcionan la ~ facilidades 
necesarias para que las familias puedan ad­
quirir vinos o licores en los días v horas de 
clausura. En consecuencia, la ~efe~ida excep­
ción en nada a]tera el propósito restricfvo 
que lleva involucrado esta ley. 

As:mi~mo, se restringe el número de pa­
tentes adIcionales, ajustándolo a las necesi­
dades del consumo. 

El proyecto que se estudia, innova, ade­
más, ,en lo que respecta a la duración de las 
patentes adicionales, amplián.101a a cinco 
años. En reaEdad, la obligacióa actual de 
renovarlas anualmente, sig(nificL:' una medi­
da cue dificulta esta materia, sin ningún be­
neficio p~áctico; por el contrario, represen­
ta un fundado, factor de insegur'.dad para el 
comerciante. 
, Refir:éndose a los Clubs, el proyecto en 
l~forme contiene taxat;vas disposiciones, que 
iIenen por objeto evitar que sl)ciedades o 
corporaciones cün personalidadiurídica, pue­
dan obtener, con ese so,lo requisito, más de 
una patente de Club, con expendio de bebi­
ras alcohól'cas, en distintos sec'.ores de una· 
misma ciudad. 

Esta medida o1:1e1ece, como es lógico, al 
propósito de impedí' oue sociedad{~s o ins­
tituciones C01110 l:ls nombr:ldas, contr:lf:ando 
el e5píri i u de la respectiva levo preténd~ll1 ob­
tener más de una patente de ·cJUl>. v bajo esas 
a pariencias, establecer vercL1d" us' cantinas, 

Por lo tanto. el espír'tu oue anima esta 
reforml es que una p~rsona!il¡ad ju~ídica au­
toriza solamente el establecimiento de un :'f)-

10 Club, dentro de un mismo departamento. 
condición esta última, que ec:uivale a excep­
tuar a las sociedades e insiitucion:s que cuen-

=. 

tan con filiales en diversas zonas del terr:­

torio. 
Aten,iido el hecho de que la ley de alco-

holes encierra como una de sus finalidade~ 
principales combatir el c1andestinaje, el. pro­
yecto en informe contempla. una enmlen~a 
destinada a haceí más efectIvo ese propo-

sito. 
En relac ón con esta m:llerla, la ley vi-

<rente sancio'na e~e delito con el comiso del 
~roducto, . medida que en l~ práctica h~ re­
sultado poco- eficiente. A fm de remedIarla, 
se faculta a Carabineros para c. ue pueda re­
quisar el producto y retirarlo d~l luga~ clan­
destino en que se ha so~prendldo la mfrac­
ción. En esta forma, junto ~on privarse del 
producto al expendedor clandesrno, se. ob­
tiene una prueba irrefutable para el TrIbu­
nal que debe aplicar la sanción. Además, se 
autoriza a los Jueces para que puedan orde­
nar el allanamiento de los loca~es donde se 
presuma que existe expendio chndestino de 

beb:das alcohólicas. 
Con resDecto a las zonas secas, el p:o­

vedo que s~ informa aclara definitivamente 
ias dudas legales, acerCa de si el Pres'dente 
de la República puede o nó de~retar zon~s 
prohibidas para la venta de bebIdas alcoho­
licas, por tiempo indeterm:nado, Por ello, 
ahora se le otorgan, explícitamente, faculta­
des para decetar zonas secas y también pa­
ra prohibir la introducción Y consumos~e be­
bidas alcohólicas en esas zonas, por tIempo 

ilimitado. 
Esta medida complementada en la for-

ma que se ha explicado, tiende a evitar que 
disposiciones de eSa naturaleza puedan ser 

burladas. 
Contiene el proye~to otras modificacio-

nes a la ley actual, cuya finalidad ~eslllta ob­
v'a por su propia reóacc\ón. 

Finalmente, Se mejora la si llación eCo­
nómica de los tres funcionar:,cs riel Serv)cio 
de la Defen":l deja Ley d:: Alcoho1es, ele­
vando sm actuales remunerac\ones en forma 
prudente, compatible con las exigencia:; eue 
impone el costo de la vida y qpe. en conse­
cllr'ncia, rep~'esenta un aelo de vedaje!':l 
justicia, 

H~tn quedado tamb'én incluí;in~. j", ma-
nera inequívoca. los delegados entre Qui!:nf.'s 
pod -án percibir el }O % del to!al de las <l!-

"'":"r 
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mas que ingresen a las Tesorerías Comuna­
les del territorio en que actúan por concep­
to de multas, según las disposiciones del ar­
tículo 161 de la ley vigente. 

Por las consideraciones expuestas, vues­
tra Comisión de Agricultura y Colonización 
rene el honor de someteros, para vuestra 
ap:obación el siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.9 • - Introdúcense en la Ley 
sobre Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, cuyo 
texto definitivo fué fijado por Decreto Su­
premo N.9 114, de 8 de Marz-o de 1938, las 
modificaciones que establecen los siguientes 
artículos: 

Artículo 2.9• - Substitúyese en el inciso 
1.9 del artículo 93 la expres:ón: "mayor de 
veintiún años", por la siguiente: "mayor de 
ve:nte años". 

Agregáse al final del mismo a~tículo el 
siguiente inciso,: 

"Los detenidos podrán ser dejados en li­
bertad por el respectivo Jefe :le Carabine­
ros, prev:a consignación de cien pesos en 
dinero efectivo y quedando obligados a com­
parecer ante el juez correspondiente a pri­
mera horade la audiencia inmediata". 

Artículo 3.9• - Reemplázase el artículo 
94 por el siguiente: 

",Los menores de veinte años que fue­
ren encontrados en manifiesto estado de em­
briaguez en los sitios indicados en el artícu­
lo precedente, serán juzgados y penados en 
conformidad a lo que establece la ley R' 
4,447 sobre protección de menores" 

Artículo 4.9• - Sus'itúyese el inciso 2. 9 

del a"tículo 98 por los 5iguientes: 
"El detenido será inmediatamente lleva­

(10 a los Servicios de Asistencia PúbJ'ca o al 
establecimiento médico u hospit:"ia~io que 
indique el Reglamento, donde S~ ie somete­
rá a un aná!i.s¡s de la sangre. 

El Juzgado no podrá decretar la libertad 
del detenido, en los casos que proceda, s:no 
mediante una fanza de quinientos pesos en 
dinero efectivo. v una vez que se le haya to­
mado declar:lción. 

En lo demás, los juicios por contraven­
ción a este artículo, se tramitarán en con­
formidad a las disposiciones del Título IV 
del Libro II de esta Ley". 

Artículo 5.\>. - Reemplázase en los in­
cisos 1.9

, 3. 9, 4.9 Y 6. 9 del artículo 99, la ex­
presión: "de veinfún años", po, la siguien­
te: "de veinte años". 

Artículo 6.9
• - Agrégase al final del ar­

tículo 105, el siguiente Inciso: 
"Los ejemplares indicados en el inciso 

1.9 serán vendidos por las respectivas Te­
soft'rías Comunales al precio que señale el 
Heglamento" . 

Artículo 7.9
• - Modifícase el artículo 

113 en la sigu'ente forma: 

a) Sup~ímese en el inci5Ü' 1.~ la expre­
sión: "al público". 

b) Reemplázanse en la part.e inicial del 
inciso 2.9 las palabras: "Los dueños o em­
presarios", por las siguientes: "Los dueños, 
empresar:os o regentes". 

Artículo 8.9• - Introdúcense las siguien­
tes modificaciones al artículo 114: 

1.9
• - Agrégase en la letra f), a conti­

nuación de la palabra, tabernas", la sigu'en­
te exp~esión: "con expendio de bebidas al­
cohólicas para ser consumidas en el local de 
la venta". 

2,9. - Intercálase después de la letra 
h) la sigu:ente letra i): 

"Negocios de expendio de 0erveza que 
se dediquen exclusivamente a este ramo, o 
que funcionen conjuntamente con pastele­
rías, fuente de soda u otros establecimientos 
análogos de sum'nistro de alimentos para ser 
consumidos en ·el mismo local, en donde no 
5e expenda otra clase de bebidas alcohóli­
cas" . 

3. 9
• - Se reemplaza la actual letra i) 

por la let~a j) . 

Artículo 9.\>. - Refórmase en la siguien­
te forma el artículo 117: 
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1.9. _ Suprímense las pat<!ntes de 4." 
y 5." clases a que se refiere la letra e) . 

2. 9• - Insértase a oontinuación de la 
letra h), la s!guiente letra i): 

"i) NEGOCIOS DE CERVEZA. 

1.'" clase, patente anual 
2.' clase, patente anual 
3.' clase, patente anual 

$ 800.-
500.-
300.-

3.9 • - Reemplázase la actual letra i) 
por la letra j) .. 

Artículo 10. - Susftúvese el artículo 
118 po~ el siguiente: -

"Las patentes se concederán en confor­
midad a las disposiciones de la Ley de Ren­
tas Municipales, y sin perjuicio de las mo­
dificaciones contempladas en la presente ley. 

El valor de las paten :es deberá ser pa­
gado por semestres anticipados en los me­
ses de Enero y Julio de cada año. 

Los negoo:os de expendio de bebidas al­
cohólicas no podrán funcionar, sin que ha­
yan pagado previamente la patente que co­
rresponda, ni :podrán continuar funcionando 
sin te·ner al día la patente". 

Artículo 11. - Sustitúyese el artículo 
119 por el siguiente: 

Las Municipalidades podrán otorgar a un 
mismo establecimiento dos o más de las di­
versas patentes para el expendio de bebidas 
alcohólicas. El concesionario sólQ quedará 
autorizado para hacer funcionar durante lo,s 
días y horas de clausura el negooio o los ne­
gocios no afectos a esta medida. 

Artículo 12. - Reemplázase el artículo 
120 por el siguiente: 

"En las ciudades-balnearios y lugares de 
turismo" cuya población no sea super:or a 
50.000 habitantes, ias municip:lliéades po­
drán otorgar patentes temporales para ho­
teles y casas de pensión, con una rebaja del 
30% del monto as'gnado a las paten:es 
anuales. 

Las Municipalidades só:o podrán conce­
der patentes de esta clase en un núme~o cue 
no exoeda del 20 % de las otorg:adas anual­
mente para hoteles y casas de pensión. 

Los establecimientos con Datente tem­
poral sólo po·drán funcionar a ~ontar del 1.9 

= 

de Diciembre de un año hasta el 31 de Mar­
zo inclusive del año próximo. 

El Reglamento fijará las ciudades bal­
nearios y lugáres de turismo en que las Mu­
nicipalidades puedan conceder patentes tem­
porales" . 

Articulo 13. - Sustitúyese el artículo 
121 por el siguiente: 

"Limíta~e a un 60 % del existente al LV 
de Julio de 1942, el número de los nego­
c:os clasificados en las letras a), f), g), h) 
e i) . 

Para este efecto las municipalidades nO 
concederán nuevas patentes a los negodos de 
esta naturaleza que deseen establecerse, ni 
renovarán las otorgadas a los .ya estableci­
dos, cuando cese,n en· su giro por causas na-

turales o cuando sean definitivamente clal!­
surado~ por infracción a esta ley o a dis~o­
siciones municipales, o cuando sus duenos 
no hayan pagado la patente respectiva de~­
tro del plazo legal, hasta rebajar la cantI­
dad de diohos negocios en la proporción es­
tabIecidaen el inciso precedente. 

El Presidente de la República podrá ca­
da cinco años y con anterioridaj a la clas:­
ficación quinquenal de los negooios, au­
mentar su número proporcionalmente al cre­
cimiento de la población. 

Artículo 14. - Deróganse loS artículos 
122 y 124 Y suprímese en el inciso, último 
del artículo 123, la expresión: "y el dere­
cho respectivo volverá a poder de la munÍ­
ópalidad" . 

Artículo 15. - Reemplázanse en el in­
ciso 2.9 del artículo 126, las palahras: "cua­
trocientos litros", por las siguientes: "200 
litros" . 

Artículo 16. - SustitlIvense los incisos 
1.9 y 2.9 del artículo 128 1;0~ el siguiente: 

'''Se prohibe la existencia, de cantinas, 
bares o tabernas y cabarets a menos de cien 
metros de los establec'mientos de ducación 
públ'c:l o beneficencia pública, de los cuar­
teles de las fuerzas armadas, ce los estable­
cimientos de producción de explosivos, de 
Jos depósitos f'scales de los misf'10s '! de los 

/ 
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establecimientos fabriles y mineros que ocu­

pen más de :J 00 obreros. 

Artículo 17. - Reempláza~e en el H­

tículo 131, 1a expresión: "let:a i) ", por la 

s'guiente: "leira j)". 

Artículo 18. - Sustitúyese él artículo 

133, por el siguiente: 
"Los establecimientos donde se expen­

dan bebidas alcohólicas para ser consumi­

das en el mismo sitio, a excepción de los ho­

teles y casas de 'pensión, deben estar com­

pletamente independientes de todo otro ne­

gocio de giro d:versos y en dist'nto local. 

Deben estar, asimismo, absolutamente sepa­

rados de la caSa habitación del comeroiante 

o de cualquiera o:ra persona. 
No obstante lo dispuesto en' el inciso an­

terior, podrán instalarse conjuntamente con 

negocios de lustrines, cigarrerías, ventas de 

diar:os y ventas de comestibles preparados 

para su inmediato consumo exterior, o sea 

los negocios que, por su naturaleza, funcio­

nan comunmente como anexos de los esta­

blecimientos indicados en dicho inc:so". 

Artículo 19.- - Airé[ase a continuación 

del" artículo 133 el sigllÍente artículo: 
".Los dep6s:tosde bebidas embriagantes, 

a excepción de los que paguen patente adi­

cional, deben instalarse separados de todo 

otro negocio, de giro diverso, sin comunica­

ción interior con éste y con entrada indepen­

dien te a la calle. 
Los vinos o lioores expendidos por estos 

f'stablec:mientos no 'podrán ser consumidos 

en sitios anexos a enos o ubícados a una di s­

t:lUcia menor de cien metros, y de los cuales 

sea propietario, arrendatario o adminis~-a­

dar el .1üeño del respectivo establecimiento. 

La infracción a esta óiSposclon será penada 

con multa de 100 a 500 pesos". 

"Artículo 20. - Agrézanse a continua­

ción Jel inc::::o LV del artículo 135, los si­

g;uientes incisos: 
"Podrá también, por las mismas cau­

sas, l'mitar o prohibir, en las zonas o reg-io­

nes oue estimare conveniente, la introduc­
ción, 'el expendio y el consumo de bebidas 

emhrh,!:!,:llltc5, 

Las empresas de transporte no podrán 

aceptar el embarque de estas bebijas con 

destino a las zonas de prohib:ción o zonas 

secas" . 

Artículo 21. - Reemplázase en el ar­

tículo 133, la expresión: "21 años", por la 

siguiente: "20 años". 
- Agrézase ,,1 mismo a~tículo el s;gu'eate 

inciso 2. Q : 

"No quejan comprendidos en la prohi- -

b'ción del inciso, prec'edente los empleados, 

tales como gronms, mensajeros. aScensoris­

ta" porteros, ayudantes de garzón, ayudan­

tes de coc'na, encargados del aseo y demás 

que, en razón cle sus ocupaciones, no in ter­

veng-an en el expendio de bebidas alcohóli­

cas a ~os consum'dore~". 

Artículo 22. - SustitúyenS'e los incisos 

3.9 , 4,9 Y 5. Q del artículo 139, por los si-

guientes: , 
"No ohstante, se poj-á autorizar a los 

establecimientos 'con patente de primera da-

5e, clasJicados en las letras a) y f} para 

que, en los días de clausura, funcionen du­

rante las ho~as ind:cadas en el inc'so 1.\', 

siempre que paguen una patente adic:onal. 

Esta autorización no facultará a los neg-o­

dos clas'ficados en la letra a) púa perma­

necer abiertos du-ante las horas del descan­

so dominical que riían en la respectiva co­

muna. , 
E'l valor de las patentes adic'onales será 

el mismo fijado a la patente principal y su 

número no podrá exceder, en c::tda cate?,:o­
ría, de una por cada s.ono habitantes .v frac­
ción superior a 5.000. Es:as p;l.tentes 5e di::­
tribuirán ent-e los diversos sectores de la (0c 

muna respectiva, de acuerdo con l¡l, :m))or­

tanoia de éstos y en la forma c;ue determ~­

ne el Reg-lamento. 
Las paten'es adic'ona1es durarán cinco 

años v serán otorg-adas por las Mun:cipalida­

d es con iun tamen te con ia clasificación quin­
quenal de los negocios". 

Artículo 23. - Reemplázase el :utícu-
10 140 por el siguiente: 

"Los ne(!'ocios de cerveza cla~'ficados en 

la letra i) no esta -án suietosa las restriccio­
c'on~s de dí;¡<; v hnr:lS de fUllC i(lT1:lmit'n'o a 
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que se refieren las disposiciones de la pre­
sente ley. 

Tampoco quedará afecb a dichas res­
tricciones, la venta de vino embotellado con 
impuesto de faja pagado en establecimiento 
embotellador y con etiqueta de marca regis­
trada, que se realice en almacenes de pro­
visiones de primera clase para ser consumi­
do fuera del establecimiento, siempre que el 
giro principal de dichos almacenes no sea la 
venta de bebidas embriagantes y que en 
ellos no se venda vinQ; en ninguna otra for­
ma" . 

Artículo 24. - Insértase en el artículo 
142, a continuación del N.9 5. 9 , el siguiente 
N.Q 6. Q : 

"6. Q
• - Los menores de veinte años". 

Agréganse al final del mismo artículo 
los siguientes incisos: 

"A las sociedades e instituciones Con per­
sonalidad jurídica que deseen obtener pa­
tente de club, centro o círculo social can ex­
pendio de bebidas alcohólicas, sólo se les 
podrá conceder una patente de esta natura­
leza, salvo el caso de que la sociedad o ins­
titución, de acuerdo con sus estatutos, man­
tenga organizaciones filiales que cuenten con 
personalidad jurídica distinta de la matriz. 

En ningún oasol podrá otorgarse a una 
misma socieddd o institución más de una pa­
tent,e de club, centro o círcu10 social por ca­
da departamento, safvo auíorizaci6n espe­
cial del Presidente de la República". 

Articulo 25. - Intercábse en el inciso 
l.Q del artículo 144, entre las palabras "al­
cohólioas" y "ocasionalmente", el término: 
",aún" . 

Artículo 26. - Agrégase, en el inciso. 
2. 9 del artículo 145, después de la palabra 
"expendio", la siguiente frase: "o cuandO' 
las bebidas estén colocadas en estanterías, 
vidrieras u otros lugares ostensibles al públi­
co, que indiquen claramente su destinación 
a la venta". 

Inséríanse a continuación del mismo ar­
tículo los siguientes incisos: 

"El comiso de las bebidas podrá ser he~ 
chO' por carabineras en el momento de sor-

prenderse la infracoión, y será puesto a dis­
posición del Juzgado respectivo. 

Los jueces, a solicitud del Cuerpo de Ca­
rabineros, podrán ordenar el allanamientO' 
de los loca:le) o recintos privados en donde 
no se ejerce ningún comercial y en donde 
se presuma fundadamente la existencia 
de negocios clandestinos". 

Artículo 27. - Insértase a cO,níinuaci0n 
del artículo 147, el siguiente artículo nue­
vo: 

"Sin perjuioio de las clausuras decreta­
das por sentencia judicial, las correspondien­
tes comisarías de Carabineros 'podrán clau­
surar los establecimientos que hubieren sido 
condenados más de tres veces en el término 

·de un año. 
Para acreditar las condenas bastará un 

certificado del Juzgado o los Juzgados res­
pectivos. 

La reapertura de los establecimientos de­
finitivamente clausurados, sólo podrá con­
cederse mediante nueva patente ya distintO' 
dueño. 

.La correspondiente autoridad de Cara­
bineros deberá dar cuenta a la Municipal!dad 
de las clausuras que haya efectuadol". 

Artículo 28. - Reemplázase en el in­
ciso 2. Q del artículo 154', la frase: "un No­
tario o un Oficial Gel Registro Civil, quie­
nes deberán proc1eder a la autorización sin 
cobrar ningún impuesto o derecho", por la 
siguiente: "el Comisario respectivo o un 
Oficial del Registro Civil, dond.:- no hubie­
re Comisaría. El Oficial del Regi~tro Civil 
deberá proceder a la autorizaclón sin cobrar 
ningún impuesto o derecho. En los casos en 
que el denuncio sea formulado por inspec­
tores municipales y firmado por éstos, las 
firmas podrán ser autorizadas por el Alcalde 
respectivo" . 

Artículo 29. - Sustitúyese el inciso, 2." 
del artículo 161, por el siguiente: 

"El jefe del servicio gozará de una re­
muneración mensual de 900 pesos, y el se­
cretario del servicio y el procu"ador -de la 
com;sión de Santiago, percibirán un sueldO' 
de 4.500 y 2.500 pesos mensua];;s, respec-
tivamente" . I 

/ 
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Artículo 30. - Reemplázanse, en la 
parte inicial del inciso 1.0 del artículo 161, 
las palabras " ... y los abogados", por la 
frase: " ... los abogados y los delegados ... ", 
y agrégase, a continuación del mismo ar­
tículo, el siguiente nuevo: 

"Artículo ... -Los abogados de la De­
fensa Fiscal de. la Ley podrán aumentar sus 
imposiciones a la Caja Nacional de Emplea­
daiS Públicos y Periodistas, en conformidad 
al término medio mensual de las remunera­
ciones que perciban, una vez deducidos los 
gastos del Servicio. 

El monto de las imposiciones a la Caja 
se determinará cada tr,es años por el Con­
sejo de dicha Institución conforme al 'pro­
medio mensual obtenido durante el año an­
terior a cada trienio. 

El primer aumento de las imposiciones, 
se hará en consideración al término medio 
de lo percibido durante el trienio compren­
didoentre el 1.Q de Enero de 1939 y el 31 
de Diciembre de 1941". 

Artículo 31. - Insértase en el Libro I 
de la Ley, entre 10ls Títulos VIII y IX, el Tí­
tulo V del Libro II sobre "Impuestos de re­
gulación de la producción y consumo inter­
no de bebidas embriagantes". 

Artículo 32. - Deróganse las disposi­
ciones de la .Ley N.~ 5.639,Qe 3 de Julio de 
1935, en la parte que S'ean ..::ontrarias a las 
disposiciones de esta ley. 

Artículo 33. - Es~a le)' empezará a re­
gir desde su publi·cación en el Diario Ofioial. 

Artículo 34. - Reemplázase en el ru­
bro "Artículos transitorios". el artículo 1.9, 
por los tres siguientes: . 

"Artículo 1.9• - Las Municipalidades 
deberán oIasificar nuevamente los negados 
de expendio de bebidas alcohólicas en con­
formklad a las disposiciones de esta ley, si a 
la fecha de su publicación en el Diario Ofi­
cial, se hubiere efeduado ya la clasifioación 
que comienza a regir el 1. Q de Enero de 
t943. 

En este caso, la clasificación sólo durará 

por el puíodo que falte para el vencimiento 
dle d:cho quinquenio". 

"Artículo 2.9• - Los negocios actual­
mente establecidos que no cumplan los re­
quisitos de ubicación y distancia a que se re­
fieren los artículos 127 Y' 128, no podrán 
continuar en sus respectivos locales sino 
hasta noventa días contados desde la pro­
muigación de la presente ley". 

"Artículo 3. Q
• - Los depósitos de be-

bidas que no paguen patente adicional, y 
que a.ctualmente funcionan comunicados con 
almacenes de menestras u arras negocios de 
giro diverso, debedn en el término de 90 
días, contados desde la vigencia de esta ley, 
encontrarse separados de dichos negocios y 
con entrada independiente a la calle. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en este a.r­
tículo, los depósitos sólo podrán permanecer 
abiertos durante las horas y los días de fun­
C:onamiento" . 

Artículo 35. - Insértase a continuación 
del artículo 7. Q transitorio, el siguiente ar­
tículo 8. 9 : 

"Artículo- ... Autorízase al Presidente de 
la República para refundir en un solo texto 
la presente ley con las demás d:sposiciones 
vigentes sobre alcoholes v bebidas aloohóli. 
cas y para d::tr al texto refundido numeración 
de l,ey". 

Sala de Ja Comisión, a 22 de Junio de 
1942. 

¡Acordado en sesión de igual fecha con 
asistencia de los. señores Zamora (Presiden­
te), Aceved'Ü', Baraona, Izquierdo., Ola ve, 
Ríos y Sepúlveda, don Julio 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Sepúlveda. 

Alejandro Fernández M., Secretario ac­
cidental. 

N.o 5.-0ficio de la Comisión de Vías y Obras 
Públicas. 

HONORABJ-lE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Vías y Obras Púbh­
eas en sesión :le esta fecha acordó recons!-
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dorar un ¿)(~U3rdo anterior en el sentido de 
recabar de la JI. Cúmara el envío al archi. 
va de la moción de los sellares Cabrera, Leó1l 
Echaiz e Im:,ble, COIl la que inician un pro' 
yecto de ley por el cual se hacen extensivos 
a la prov:llcia de Curicó los beneficios de 
la le.y 633-1 que cr'2ó las Corporaciones d8 
Fomento de la Producción y de Hecollstrue­
ción y Auxilio. 

Enrique IvIadrid, Presidente. - Guillermo 
l\Iorandé, Seeretario. 

N.o 6.-Informe de la Comisión de Trabajn 
y Leg:¡::lación Social. 

HO~OlLABLE CAMAHA: 

El 1.0 de lVIarzo de 1939 se tramitó a vues' 
tra Comisión de "l'rabajo y Legislación Social 
mi Mensaje (lel Ejecutivo por me(lio del cual 
se ampliaba la jurisdicción del Juzgado del 
Trabajo de La Serena. 

El 31 de Julio de 1941 el proyecto fUf: 
aprobado, declarándosele obvio y sencillo, ¿­
el 2 de Septiembre del mismo aD'), la H. Cá· 
mara acordé, devolverlo·a la Comisión. 

Con fecll<l 2 de Enero de 1942 se acordó 
por la I-I. Cámara, segúu nota que rola en 
Jos antecedelltes, que la Comisión estudiara 
este asunto conjuntamente con el Mensaje 
Robre reestructuración de los 'rribunales del 
'Trabajo. Despachado en primero y segund\) 
trámite reg-lamentario de Comisión este úl· 
timo proyecto, hoy ha perdido la oportuni. 
dad aquel que se refería al .• Juzgado del Tra,. 
bajo de La Serena, motivo por el cual se 
aC'oI"dó enviarlo al Archivo, para cuyo ob· 
Jeto se solicita en este informe la aquiescen­
cia de la Cámara. 

Á.\.cordado en sesión de fecha 10 de Junio 
,,-le 1942, con asistencia de los señores Cár· 
denas, Díaz, Gaete (Presidente), Mejías, 
Montt, MUlloz Ayling, Urrutia e Yrarráza' 
val. (Pdo.) Paulo Rivas, Sí:cretario. 

"N.o 7.-Catorce informes de la Comisión Es. 
pecial de So~icitudes Particulares: 

Con los diez primeros se pronuncia COIl 
.respecto a los siguientes proyectos del H. 

'"' 

SCJ:ado que benefician a las personas que se 
illdican: 

DOlla l\fa.6a Ijuísa Orguí de Contreras; 
Doña Marina y dOlla Petronila Recabarrell 

Hojas; 
Don Julio Garcés Vera; 
Don Imis González Devoto; 
Don Huperto 'J.'riviño Gallardo; 
Doña ~\J aría Eugenia Vergara o sus hi­

jas; 
Doña Dolores, Doña Angela y doña Rosa 

Salcedo Rniz'; 
DODa Teresa Yrigoyen v. de Zañartu. 
Doña Teresa Lynch v. de García y doña 

~Iercedes Ijyl1ch Canciani; y doña Ana Lui. 
sa Valladares v. de Valladares. 

Con el undécimo se pronuncia con respec­
to a la moción de los señores Cabezón y Urru. 
tia, sobre abono de tiempo a don Moisés 'Cruz 
Larenas. 

Con los tres últimos se pronuncia con res­
pecto a las solicitudes presentadas por las 
personás que se indican: 

Don Alejandro Slater; 
Don Manuel Orbenes Vergara; y 
Don Jorge Aliaga Cobo. 

'~4 

N.o 8.-Moci6n de los señores Vargas Mo· 
linare, Bart y Echavarri. - Proyecto 
de ley que amplía facultades a la Co­
misión de Control de Cambios Interna­
cionales. 

HONORABI ... E CAMARA: 

-~ Las declaraciones hechas a la prensa por 
el señor Vice-Presidente de la U. S. Rubber 
Export Co. Mister Boos, en el sentido que 
desde hace más de seis meses Estados Uni. 
dos está reclamando 'Certificados de Primera -
N ecesidad y los recIamos que a diario hacen 
los industriales y comerciantes por la demora 
y falta de competencia de parte de la Junta 
~ acional de Abastecimiento para resolver 
solicitudes de n2cesidades; y la conveniencia 
de evitar la creación de nuevos organismós 
burocráticos, que pueden ser reemplazados 
con mayor eficiencia por otros Servicios del 
Bstado, y dado que la Comisión de Control 
de Cambios Internacionales desde su inicia­
ción mantiene una organización completa de 
técnic~s y antecedentes, archivos, etc., etc •• 
sobre las verdaderas necesidades de los fa, 
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bricantes, ilHlustril¡lles y comlol'cio en gene­

ral, está más capacitada para discriminar so­

bre las verdaderas necesidades de cada cual, 

venim03 en someter a la consideración de la 

Honorable Cámara el siguiente proyecto de 

ley: 

"Artículo l.o-Autorízase a la Comisión 

de Cambios Internacionales, creada por la 

ley N.o 5.10'7, para desempeñar todas las 

facultades que se tuvieron en vista al crear 

la Junta l-:-acional de Abastecimiento" . 

"Artículo 2.0--- Será prerrogativa exclu­

siva <le la Comisión de Control de Cambios 

Internacionales, el otorgar Certificados de 

Necesidad, ya fueren de mercaderías o pro­

ductos nacionales o importados". 

"Artículo 3.0- Esta ley regirá desde la 

fecha de su publicación en el Diario Oficiar'. 

Santiago, Junio 23 de 1942. 

(Fdo.) : - G. Vargas MoUnare. - Julián 

Echavarri. - Manuel Bart. 

N.o 9.-Presentación del señor Prieto. 

HONORABIJE 'CAMARA: 

Por ley N.o 6186, de 8 de Febrero de 1933, 

se declaró de utilidad pública y se autorizó 

a la Mnnicipalidad de Molina para expro­

piar una superficie de 77,674 metros cuadr~, 

dos, de los cuales 69.314 metros forman parte 

de la propiedad que me pertenece. 

Hasta hace poco más de un mes ex;stiü 

pl~ito pendiente sobre esa propiedad, circuns­

taneia qlle me había impedido extender ia 

respectiva escritura de transfere11cia de do­

minio en fayor de la citada Municipalidad, 

Terminado ahora este pleito, debo otorgar 

ese instrumento. 
Pero, para hacerlo, me permito solicitar­

del señor Presidente se sirva recabar decla­

ración oe In Honorable Cámara de que n~ 

me afecta la ptohibición contemplada en ei 

inciso 2.0 del artículo 31 de la ,Constituci6n 

Política del Estado, por tratarse del cumpli­

miento de una obligación que emana de una 

ley de expropiación. 
(Fdo.): Camilo Prieto. 

N.o lO.-Telegrama de organizaciones polí­

ticas de Antofagasta con el que se re­

fieiren a la ruptura de relaciones con 

el Eje. 

N.o l1.-Peticiones de oficio. 

Del s8ñor Pereira, al señor ~1inistro del" 

Interior para que se sirva disponer el envio­

a la Honorable Cámara de Diputados de la 

nómina del personal médico de la Direcció:1 

de Inyestl¡::aeiones ya sea de Jllanta, contra­

tad~ o en comisiones. 

Del señor Olave al señor Ministro de Fo­

mento, denunciando el hecho de haberse or­

denado paralizar los trabajos de dragado de 

la barra del río Imperial. 'Que se trata de 

una medida de mucha grave·dad, porque por 

Ella parte son obras que técnicamente no SP­

pueden paralizar sin correr el albur de que 

se destruya todo el trabajo adelantado, es' 

pecialmente si tenemos por delante la esta­

ción iuvenlal; y, por otra parte, quedarán 

sm trabajo mús de un centenar de' obreros 

que no tellllrán ninguna otra actividad en 
esa zona. 

Del señor Garrid'o, al señor Ministro ,1rJ" 

Defensa Nacional, él fin de que se sirva mall­

dar él esta H. Cámara, una nómina de los 

alumnos de la E'scuela de Aprendices a 

Obreros que funciona en el Arsenal de Tal­

cahuano, acomparwndo los siguientes datos: 

1.o--CuÍlntos alumnos han clH'sudo y qué 

porcentaje ha sido el aprobado, desde <Jrl 

fundación. 
:2.0 - Cui;ntos de ellos han logrado con­

tratarse (le filiación Azul (FAZ) y qué grh­

do tien en en 1 a actualidad. 
:~,o - Del total de alumnos aprobados, 

euÍtntos de ellos trabajan a jornal y qué r'> 

mnnen:ción pPl'ciben. 
4.0 - Si d':) conformidad con el preS'l­

puesto, a estos alumpos se les da ración ('n­

tera de :::rmada. 
5.0 - Si de conformiclad con el aumento. 

del ítem corre~pond;ente a gratificaciones, 

enúl1 ~o perciben por coneepto individual, ca· 

da alumno, indicando la diferencia de gra-­

tificación en relación con lo que percibían. 

anteriormente; y 

6.0 - Indicar la manera de dar un ma-
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yor auge a esta escuela y especificar a cuán· 
to ascendería el mayor gasto. 

Del mismo señor Diputado al ::;eñor Minis. 
tro de ]ilomento, a fin de que se sirva tener 
ahien recabar del señor Dire(~tor General 
de los r,lerrocarriles del Estarlo, se proceda 
a l'feetnar las reparaciones del caso, en la 
~'1a.voría de los coches' de 3.a clase, que ha­
cen el recorrido en los trenes de Concepci6n 
a ']lemn~o, pues debido al mal estado <le la 
techumbre, en esta época de Ilnvias se mo 
j,:n interiormente, con la consiguiente 1110-

lcsf,:a. pnra lo.;; pasajeros. 
. .:\.1 mismo tiempo, se hace muy necesario 

s' aeegle el pavimento de los andenes de 
la Estación de San RoS'melo. 

Del señor Sepúlveda, don Ramiro, al señc·~· 
::\linistro de F'omento, a fin de que se si'r"\:u 
tener a bien recabar de ]a Dirección Genend 
!le los FCI'l~ocarriles del Estado, el prontL) 
:alTeglo de la techumbre del coche de 2.a. 

:--; . o 35, que hizo el recorrido en el tren noc· 
h,rno dr: TuJeahuano a Santiago, el Sába(lo 
:~() del p:'csente, pUES, debido a su pésimo es 
ta<lo de conservación, venía completamente 
imlllcbdo, (~cn el consiguiente perjuicio para 
h salud de los pasajeros, ya que ellos tie­
nen que permanecer durante toda la noche 
¡en él. 

Del señor Berman que envió por escrito .\ 
:la ::\1e8a: 

~:;cñor Presidente: 
La Corporación de Fomento a 19 Produc' 

ci(m está considerando en la actualidad las 
u Licacione:; que serían más convenientes pi:.. 
1'a do,> lluevas fábricas de cemento en e) 
país_ 

Estimo que una de estas fábric3.s debe ser 
in~talada en la comuna de Penco de la T¡r/)­
"lncia de Concepción, en Playa Negra o pn 

flil'Quén, por las siguientes razones: 

1) Iia rc('onstruceión de la zona devastada 
y el desarrollo general de las construccio 
lWS en la zona sur del país, requiere la exis 
tenc:a de una fábrica en ese sector; 

2) En los sitios propuestos hay carbón ~. 

arc~i1la de la mejor calidad, que en caso de 
,,1:11'1e otra ubicación a la fábrica, d8beríal! 

ser transportados, con grandes gastos de rl>. 
rrocarril; 

3) El carbonato de cal pudiera llevarse 
COl! facilidad a Playa Negr:it o Lirquén, por 
rrpreEcntcli" un traspert.e inferior al de la :~r­
cilla y el earbón, que en caso contrario vi.n­
jarÍa1l al norte, y porque es en la direccióll 
Norte a Sur que suelen tener que ir vacíos 
ImmerOSIlS carros ferroviarios; y 

4) La propia Soc:edad "El Melón" habla 
efect.lHH1n estucl:üs, hace algún tiempo, para 
instalar nlla nue"a fábrica en la comuna de 
Penco, estimando que eran altamente valip­
sos la presrllcia de la arcilla y el carbón, a 
los pies mismos de esta nueva fábrica_ 

Ruego trasm' tir las' presentes observacio­
nes al s2ñor -:\Iinistro de Fomento_ 

Señor Presídente: 

Ruego dirigir oficio al seuor Ministro de 
Defensa ~l:1cjonal, solicitando los anteceden­
tes del asunto que motivó, en el Apostaderc 
Naval de Talcahnano, el castigo del obrero 
señor ,Juan Pardo y ]a separa(;ión del obrero 
señor Manuel Henríqnez_ 

Señor Presidente: 

Ila población escolar de Trehuaco es id 

suficiente para el establecimiento de una es­
cuela en ese lug2r, evitanrl'l así a los niños 
el tenerse que trasladar, como en la actual!· 
dad a una inmensa distancia, lo que les es· 
tá i~pidienclo cllmplir con sus deberes esc\)­
lares. 

IjoS habitantes ele Trehuaco han expresado 
su interés en la creación de esta E,.;;cuela, so­
licitud que estimo ampliamente justificada. 

Ruego trasmitir estas observa(;iones al Sf~ 
ñor Ministro de Educación. 

Señor Presidente: 

1ja pasada a vado del estero "Coliumu"~ 
que corre en un trecho del camino públici) 
en Tomé, y que es el único medio de comu­
nicación de la numerosa población del exten­
so radio semiurbano de los barrios Los Mo­
rros y Coliumu, ha producido numerosas vÍc­
t.imas. La carencia de un puente en este 
sector ha traído consigo, últimamente, el fa­
llecimiento trágico de los señores Juan de. 

I 

,; 
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Dios Lara, Emiliano Reyes, Amador Torre'3, 
Francisco López, Francisco Ulloa, Carlo~ 

Coloma, Alfonso Sepnlveda, Ce!ina de Lara 
y Adolfo I{odríguez, 

El rigor del inVIerno ha pl;mteado con ma 
yor crudeza la necesidad urgente de con"· 
truír, a la brevedad posible, un pncllte en el 
punto indicado, 

lluego trasmitir estas observaciones al se­
ñor 2\linistro de Fomento, 

Señor Presidente: 

Los obreros auríferos del Departamento de 
Tierra del Fuego han debiao 8n[rl1' en d 
último tiempo el trascurso, en l111U oportuni­
dad, hasta de un afío, sin poder (,alljcar :-iU 

oro, Existiendo en Porvenir nHa Ageneia 
de la Caja N aci'ollal de Ahorro,~, sería snmu­
men_te fáeil subsanar estas c1ifiw1tades, esta­
bleci0ndose. mediante 1111 aenenlo de la ,T(~­

fatura de Lavaderos de Oro y fa Gereneia de 
dicha Caja, que su .Agelieia en Poryellir sirva 
de intermediaria para adqnirirles el metal a 
los trabajadores auríferos, 

Se hace neeesario, igualmente, qne s(~ adop­
ten iniciativas 11ara asegurar el abastecimien_ 
to de rUIne, base (le h allmenl:,/ión en ese 
Departan~ento, por parte de ]Of; cstalleieros ¡l 

los obreros auríferos, <.1nrante tocl () el enl'SO 

del año, En la actualic1nd deben preocupar, 
se personalmente (le esto los propios afect.l­
uos, 

La Jefatura ele Lavaderos de Oro c1eberia 
preocuparse de la instalación de pdpCl'í<lS ele 
Baquedano, Mina Nueva, El Yenle, SanL 
María y Hosarios, bajo la adminisil'ac:ón de 
ciudadanos chilenos, y eon el debido contrJl 
estátal, 

Estimo que merece también e:;tmlio 
consideración la solicitud presentada por ]0" 

obreros de Tierra del Fuego, para que se 1e:< 
cancele el oro a razón de $ 80, - por grs.­
IDO. 

Eh la actualidad, han debido estes tra1H­
jadores auríferos soportar diversas dificn Hü· 
des, que derivan de la falta de la debida 
atención a sus necesidades, Es así que, a 
raíz de la deuda de $ 200.000. - de don 
Luis A. Lagos, sus pertenencias debieran :::8r 
administradas por el servicio de T"V¡H1rros 
de Oro; pero, no S8 ha atellc1ic1o !'b siín'l. 
cif,jl -y, por el contrario, se ha tnlcxado CjUC 

, 

1'lS ~~~tun]es ocupautcs de esas pertenencias 
persigan y pro\'oquen a los obre1;l)s, 

Otro problema rc]nciOl]ilc!o con estos tra­
bajadores, ('S el (le la ncóesid~ld qne las ofi­
eiw's ('omlil'<l.d()",~s de, oro se hagan eargo ele 
Jes {]c;;(~!J('Lic;.: de J1\ Ley 'l(J;JL 

Finalmente, hago presellTe ];¡ fl2eesidadlle 
que la Jefatura de IJavaderos de Oro se opon· 
ga a la inS(~l'ipción de pertenencias solicita· 
das en 'riel'l'il del Fuego VOl' p:il'ucnlares que 
ln" declaran de VI atino ;¡ otras st!bstancias. 
~ier](lo (1(~ Of'Oc ccm el ol:,jcto (le ]),:1'1[,1' la re· 
;:("1'\,;:1 f¡;}C"¿d. (1e terrcuo,-" ~~ln'iJ:2ros. 

(iO~llC c~;te :n'o1Jlc:'11Hl yi ;c pl'c~;cntándose· 
{1\~;..;de 11~:,C{' ::1~2;Új} t;['11P¡O, !tU :sólo ~·~cría opor .. 
';'no O¡HlJlCl':.;:,' ('i! adcLlli.~ a tales lIlscripcio­
:!es, ~illo e:,[11(1i,\1' la cc:P::.'0i,Ü;C(l:! de .todas 
las pert211elleius mineli¡s ('(; nrem:.; ¡nll'Ífer:ls 
cClIstituídas en T-ieGa (1"; F¡¡::,;~(), 1(, que da· 
1'1:1 trabnjo n ('ent?ll.~ll.'C:S de (1)1·~':\J:7.) en ese 

J)f'!it:; rt(J lJ.1er. i (~ . 
T~ll(~"J ~.'_~,,-¡ ):t'r L.~: J)1'("~{'n1 1 ' () o.-;crvaCIP-

11 1,» (:1 '1]<";r ~iI;llistro ¿:c~ }'Oi!H dJ) . 

La cntnHl¡; del ill\-icrllO hace imprescindi­
ble ([n,.: ::'~: [u'cT!e,j meJicl,'s ele i,nnediato pa­
ra la l'eran.li(l]1 rlcl }mellte sobre el Río Pin­
g'l1cl'n1 .. C11 1:1 cc:'cnnía lle niehilto, Bl actual 
llUente ;;e cnenentl'Cl i¡¡Ü',méiiU\'):(~ y ya está 
en Dichdo h l'ladera destinarLe [e su mejora­
miento, 

Como el rctu,c1o ele esia ob¡'ij '~'aería enor­
mes .liel'j er)i1si(}ero 110eeS,¡.}';O se impar­
tan heS :E,,;tl'¡l('('i()]]e~ pCl,tillcr;tc'é, ;1a1'a su in­
medin:a ren1iz~eióll, 

Hueg'o tnlc; l llitir lns prcC'cnte" (j' :;ervaeion0s 
al señor l'·Iinistro de Fomento, 

Señor Presidente: 

f 
11[1. ES(~\lela (le Hombros de S:111 Rosendo 

no dispon8, en la mayoría de sus sajas, dl~ 

nin¡::ún }l1obiliilr:o, escolar, estando las salas 
totalmente yaclnS, Para poé!er (1esc,rrollar 
las clases, 10s maestros v a:1l1Yl110S h1m debido 
nevar tablas. <'(11'm-;, 1~)(11'illos y eajon8s, 

:En AST;'" C('I'c1i(,iol!('s. no es posible el de­
sarrollo ]inrm:ll el! esta E~;(:nela (le l'.., planes 
de estudio, p01' lo ellal la Sección respectiVa 
del M;nister' '\ de Educación deh<?~'~:,. pl'OC~-
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del' a destinal" a la brevedad posible, el mo­
biliario indispensable. 

Huego trasmitir las presentes observacion~s 
al señor Ministro de Bducación. 

Señor Pre¡;idente: 

Se han iniciado los trabajos ele la Corpo_ 
ración de Fomento de la Producción para 
tender las líneas de la Planta Hidroeléctrica 
"El Abanico" . 

1,0<; pueblos de BuInes, Quillón, Coyaneo y 
Florida sufren la deficiencia de sus actualcil 
s(~ryiciosde alumbrado, absolutamente insu­
fieientes. 

El ü:ndido proyectado de las líneas de la 
Planta El Abanico por el villorrio de ICOpill­
lemu 110 permitirá atender eon ellas a la~:l 
necesidades de BuInes, Quillón, Coyanco y 
Florida, además de tenerse que recorrer ml 
terreno snmamente accidentado y que no pre­
senta n ingmla ventaja. 

Considero que por las razones expuestas, 
debe estudiarse el cambio del trazado de estas 
líneas, ubicúndoJas en el camino pavimentado 
Coneepci.ón-Bulnes. 

Rllegü trasmitir las presentes observaci(\TIcs 
al señor Ministro de Fomento. 

Seiíor Presidente: 

En In actualidad se realiza el traslado de 
los' reos en Talcahuano en forma indigna y 
1m millan te, llevándolos por las calles con es­
posas en las manos, como merlida elemental 
de reguardo que deben tomar los vigihmtes 

:En ('stas condiciones, se IHlce indi"pensable 
que se provea. a 12, breyc(lac1 posible, a ia 
Cárcel de Tale~huano dc nu carro celu!nr c1es­
til1éldo al trasla(10 de los reos. 

Ruego trasmitir las presentcs observaciones 
al señor :Ministro de .Tustieia. 

V.-'FABI,A DE Tui SE.8ION 

F ACIL DESPACHO 

1. -Nombres de las plazas del barrio Cí­
vico de Santiago. 

2. -Fondos provenientes del derecho de 
desembarque de la pesca. 

. 3.-Empréstito a la .:\Iunicipalidad de Los 
Alamos. 

4. -Modificación de los artículos 188 del 
Código de Procedimiento Civil y 221 

del Código de Procedimiento Penal. 
5. -Informe sobre el balance de Cllentaf 

del pago de la Dieta PttrJamentaria 
en el año 1941. 

6. -Informe sobre las Cuentas de los di­
ferentes servicios de la Honorable Cá­
mara en el segundo semestre de 
1941. 

7. -·Deroga el artículo 114 del ~onígo de 
Minería. 

S • -Proposición de archivo de la Comisión 
de Vías y Obras Públicas, recaídas eti 
diversos proyectos que han perdido 
su oportunidad. 

ORDE~ DEL DIA 

PROYECTOS CON URGENCIA 

1 . -Mensaje que modifica la ] ey de. }i1coho­
les y Bebidas Aleohólicas (suma) .. 

2. ~J~xpropia(·jón dE' terrenos ubicados en 
''I.las Máquinas" de Catemu (sim­
ple) . 

3.-E'xención del l)ago de contribnciones a 
ciertos predios de comunidades indi­
genas. 

PROYECTOS DEVUELTOS .POR EL HO· 
NORABLE SEllADO 

4. -I~e'y Orgánica (le Correos y 'felégrafos. 
5.-Abo'1o (le servicios al persollal del Fe. 

rrocarril" de Arica a La Paz. 

TABI,A GBNERAL 

ti. -Creacióll (lel Baneo Agrícola. 
7. -1\ bono de servicios al personal de la 

gnarniclóu ck ,"El I,oa" . 
8 .-Divislon de comunicla(les indígenas. 
9 .-~rodifieación del articulo 162 de la Ley 

de Alcoholes. 
10. -M odificacÍón del Estatuto de Emplea­

dosl\funÍcipales. 
11.-Inforl1!e sobre alza de tarifas de servi­

cios públicos. 

T 
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12. -Convenio entre el Fisco y la firma Ace- Está con la palabra el honorable señor 

vedo Shaw,g. A. Carretón. 

13. --Facultades judiciales de apremio a las 

Comisiones de la Cámara. 

VI.-TEXTO DEL DEJBATE 

1. -N om bre de las plazas del Barrio Cívico 

de la ciudad de Santiago. 

El señor Castelblanco (Presidente). 

Entrando a la 'rabIa de Fácil Despacho co· 

rrespon~le continuar la discusión del proyecto 

que fija el nombre de las plazas construídas 

en el Barrio Cívico de la ciudad de San' 

tiago. 
Boletín número 4764. 

-Dice el proyecto: 

. , Artículo único. - Las plazas construídas 

en el Barrio Cívico se denominarán en lo su­

cesivo, como sigue: 
"Plaza de la Constitución", la ubicada al 

costado norte del Palacio de la Moneda; 

"Plaza Libertad", la ubicada al costado sur, 

y "Plaza Manuel Bulnes", la que queda al 

costado sur de la Avenida Bernardo O'Hig­

gins, entre las calles Nataniel y Gálvez. 

:esfa ley regirá desde la fecha de su pu, 

blicación en el Diario Oficial". 

El señor Castelblanco (Presidente). 

Ofrezco la palabra. 
El señor Labbé.- ¿Me permite, señor Pre_ 

sidente? 
En la Cuenta de hoy aparece un oficio 

del E'jecutivo que Se refiere al Mensaje sobre 

retiro forzoso de funcionarÍos judiciales ... 

El seño!.' Castelblanco (Presidente).­

S.~ ha retirado la urgencia de ese proyecto, 

Honorable Diputado. 
El señor Labbé.- Yo celebro mucho esa 

actitud del Ejecutivo'; la aplaudo porque na­

da había más desdoroso que ese proyecto ... 

El señor Castelblanco (Presidente).­

Permítame, Honorable Diputado. 
~stá en discusión el 'proyecto que cambia 

nombres a las plazas construídas en el Ba­

rrio Cívico. 

El señor Garretón.- En la discusión de 

este proyecto, en sesión pasada, el honorable 

señor González VOn l\Iarées hizo una afil'­

mación que no puede quedar sin respuesta. 

Dijo que había que cambiar los nombres de 

las plazas de la Constitución y de la Liber­

tao, porque estos conceptos cada vez signi­

ficaban menos. Propuso que se denominaran 

Diego Portales y José Miguel Carrera. 

Seuor Presidente: Los pueblos deben hOll­

rar la memoria de los hombres que han he­

cho su historia.' Chile debe exaltar la pero 

sonalidad de Portales, constructor de la 

l{cpúblL~a y de Carrera, una de las más vi­

gorosas fig'uras de la gesta de nuestra In. 

dependencia. Pero yo no veo por qué se 

quiere cambiar el nombre, que ya tienen es­

tas plazas, para honrar la memoria de Por­

tales y ele Carrera. Y sobre todo me pa· 

rece inaceptable el fundamento que ha dado 

el señor GOl1zález von Marées. I 

\ 

I,05 pueblos, además de exaltar las figu • 

ras de sus grandes hombres, deben exaltar 

las ideas, los conceptos que han sido funda­

mento de su vida y de sus instituciones. Es­

pecialmente cuando esas ideas son consubs­

tanciales con la vida de un pueblo. Y yo 

digo que las ideas de Constitución y de Lí­

bertacl son consubstanciales con la historia 

de Chile. Más aún, ellas definen como nin­

guna otra la personalidad histórica de nues­

tra nacionalidad. 
Chile ha tenido grandes glorias militares. 

También las han tenido otros pueblos de 

América. Chile ha tenido grandes glorias 

culturales .1'ambién las tienen otras nacio­

nes americanas. Pero lo que da a Chile un 

sello definitivo en América, lo que ca·' 

raderiza su personalidad histórica y la de· 

fine con perfiles inconfundibles., es el haber ,1 
sido un pueblo organizado, el haber vivido 

es un régimen de Derecho, el haber desen­

vuelto su existencia dentro de los marcos de 

un orden jurídico. Hemos sido un pueblo 

organizado sólidameute a la vez que respe­

tEOSO de la libertad. Yo no puedo aceptar, 

pues, qne Se diga que los términos Constitu­

ción y Libertad son cosa insignificante, 

cuanclo ellos están en lo más profundo de 

nUE'stro ser como nación. 
Los términos Constitución y JJibertad, le· 
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jos de no significar nada, expresan la obra 

de Portales, de Prieto y de Bulnes, de Pf~­

rez y de Montt; la obra de todos los que or­

garizaron la República. 
1jos tiempos cambian. Caminamos hacia 

nuevas formas sociales. Yo pertenezco a un 

movimiento que lucha por una nueva orga­

nización social. Pero hay que decirle ¿11 

pueblo de Chile que la nueva estructura que 

vendrá no será la imposición de la voluntad 

de un hombre, sino un régimen seriamente 

'Organizado de acuerdo con las nuevas ne­

cesidades de la época. Por eso hay qUi~ 

destacar y exaltar nuestra capacidad de or­

ganización, dando la importancia' que tiene 

,a la estructura constitucional chilena a lo 

largo de la historia. 
Tampoco la libertad es cosa baladí, seño­

res Diputados. Por la libertad del hombre 

"Son muchos millares de sercs los que luchan 

y mueren en esta hora . Yo no tengo de 

la libertad un concepto vago, trasnochado y 

romántico, a la manera de Rousseau. Yo 

tengo de la libertad un concepto serio y pro­

fundo. Porque la libertad es consecuencia 

de la dignidad humana, y la dignidad hu­

mana existe porque hay en el hombre llna 

'chispa divina. Y por eso, en esta total 

trasformación que significa la guerra, hay 

que salvar la libertad. 

Mantengamos, pues, los nombres de las 

plazas, por la ancha y profunda significación 

de los conceptos de "Constitución ,. y "Li­

bertad" . Allí, en la Plaza de laConstitu­

eión, la efigie de Portales nos recordará su 

gran obra, su obra definitiva, la Constitu­

eión que nos permitió ser un pueblo orga­

nizado y respetuoso de la libertad. 

He querido decir estas palabras para pedir 

qUe no se cambien los nombres y para dar 

respuesta a ,las palabras que con estupor 

escuché en días pasados al honorable señor 

González von Marées. 
, El señor Castelblanco (Presidente).­

'Ofrezco la palabra. 
El señor González 'von Marées.- Pido la 

1)alabra. 
El señor Castelblanco (Presidente). 

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor González von Marées.-- Yo no 

voy a dar 'a esta cuestión del alcance de las 

palabras "constitución" y "libertad", la 

transcendencia que le acaba de dar el hono-

rabIe señor Garretón. Puede Su Señoría 

tener ias ideas que quiera sobre aquellas ex­

presiones, como yo tengo las mías. Consi­

dero, si, que a nuestro pueblo los nombres 

de "Constitución" y "Libertad", puestos a 

esas plazas, le dirán mueho men.os que los 

de "Diego Portales" y "Josó Miguel Garre. 

ra" . 
Se tntta de dar nombres a las plazas d~l 

Bm:rio Cívieo, y a mí me parece de lógica 

y c1e patriotismo que, por tratarse de ese 

hnrrio, se rememoren en sus paseos a los 

pró(~ercs que forjaron nuestra nacionalidad. 

ASl como a la antigua Alameda de las 

Delicias la hemos denominado "Avenida 

Bernardo O'Higgins' " y así como a la plaza 

que hayal sur de esta Avenida no .s~, la . va 

a denominar ., Plaza de la DemocraCIa , Slll) 

"Plaza Manuel Bulnes", también así pro­

pongo que se rememoren en las otras do~ 

plazas de este grupo 1as figuras de dos. de 

los más grandes próceres de nuestra vld~ 

independiente: José Miguel Ca:rera, que fu.e 

uno de los chilenos que contrIbuyeron decI­

siva~ente al afianzamiento de la independen­

cia llacional, Y Diego Portales, fundador de 

nuestro régimen eonstitucional. 
Por eso insisto en mi indicación. Creo 

que con ello cumplimos con un deber de jus­

ticia v aeercamos aquellos 'lombres al co­

l'aZÓ~l ~lel pueblo, sin que esto signifique u~ 
ataque a las ideas de constitución Y de 11-

bertad a que se ha referido el honorable se-

ñor Garretón. 
Por mi parte, lo digo francamente, cada 

día creo menos en esas palabras, sobre todo 

al ver cómo nosotros mismos, aquí en la 

propia Cámara, nos estamos acostumbrando a 

pasar sobre la Constituciór: ca~a vez, ~qu~ 

nsí 10 aconsejan las eonvemenclas pohtlCa~, 
v en cuanto a la libertad, todos sabemos 10 

que ella significa en la hora actual: la su· 

je{~jón de los países y de los pnebl~sa los 

~randes poderes del dinero, ~ue maneJan a ¡;~ 
antojo la yclnntad Y los mtereses colech-

vos. 
Nada más. 
El señor Castelblanco (Presidente). 

Ofrezéo la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. • 
El señor Prosecretario.- El honorable seo: 
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ñor González von Marées formula la siguien­
te indieación: 

"Para otorgar los nombr€s de "Plaza 
Diego Portales" a la situada al costado nor­
te del Pala'cio de la Moneda, en vez de "Pla­
za de la Constitución", y de "Plaza ,Jos~~ 
MiguGI Carrera" a l a situada <',] costado sm' 
del Palacio de la Monera, en vez de "Plaza 
de la Libertad" . 

El señor Castelblanco (Presidente). 
En votación general el proyecto. 

'Si Je parece a la Honorable Cámar'a, se 
aprobaJ;'Ía en general -el proyecto. 

Aprobado. 
En votación la indicación del honorable.' 

señor González von l\larées. 

Durante la votación: 

El señor Tapia,- Sobre el señor PortaIes 
habría mucho que discutir. 

El señor Mardones.- ¿ Qu0 le pasa C011 tl 
señor Portales? 

El señor Montt.- i Graeias a Portales . Su 
SeñoeÍa se puede dar el lujo de C011V1\'11' 
dentro de un ambÍente de libertad! 

E! señor Tapia.- No m.e doy ningún lnjo. 
Honorable Diputado. 

-Verificada la votación en forma ecc-

El señor Videla.- Pero Su Señoría estaba 
pareado éon el honorable señor Ojeda. 

Tengo en mi poder una carta del honora­
blr seuo!' Ojecla, en la cual me comunica este 
pareo. 

El sefíor Loyob. - Al honorable seño!" 
Oje(la le manifesté, precisamente, que no 
])o(l1a aceptar ese pareo, porque tenía ins­
truceiolles de mi Comité que me lo prohibían 
respeCto de (~ll(1lqllier señor Diputado. 

El SrltOl' Videla.- Lo único qne hago es 
('f Ci!' lu; ('osrrs cO!:!O las eO!1OZco. 'rengo en 
E, i p:H1er una Car1::1 Jel hOllorable señor Oje­
da qnc a~;í me lo asegura. 

El señor Loyola.- Declaro a Su Señoría 
([He si habiera estado Jloreado con el hono­
r:lb1e S?I'Ol' Ojeda, me habría abstenido d~ 
votar. 

El r-:elíor Cifuentes,- El honorable señol' 
Vicle!rl no sabe de estas, cosas, porque es mé. 
dico. 

El seíior Videla.- No estoy hablando con 
Su SeñorÍé\. 

----:-:hblan varios señores Diputados a h 
vez 

El señor Abarca.- Hay ¡¡l¡)'UIlOS señor?s 
Diputados cme no han votado, señor Pros,· 
(lente. 

nóm~ca, la IYIesa tuvo dudas sobre el resul- -Hablan varios señore;:; Diputrtdos a la tado. vez· 

El señor Castelhlanco (Presidente). 
Se ya a repetir La votación. 

-Repetida la votación, en forma econ6. 
mica por el sistema de sentados y de pié, la 
Mesn. nuevamente tuvo dudas sobre su resul-
tado, 

El .<;r-íicw 1,oyoh.- Podría suspender la se­
sión pOlo diez minutos, señor Presidente, par 1 
qu~~ r:1:H1.r11te ',11 n{nnero de votant0S ... 

El selio]' Castelblanco (Presillcnte),-
1.1,,]1\0 ,11 o!"(1r'n :11hoY!orilole s:ef¡()r Loyola 

I~l seíl~n' Loyol.a.- ~G importa, señor Pre. 
si(lf'¡;fe. 

E'i :-3~~ñ()r Cr.steJblancG (Prc.sirlcl1te).-El señor Castelblu!lco (I)resjc1el1te). - j\ 11: 0:".C:,:to a i8L1 Señor](l. 
Se va a votar en forma nominativa la indio El seiíor Loyola.- 'rodo Jo qne (1111 era, caeión. 

En votación. 

Durante la votación: 

El señor Videla.- ¿Votó el honorable Ee· 
ñor Loyola?' 

E1 señor Loyola. - Sí, Honorable Dipu­
tado. 

s('fío]' Presidente, 

.-Yotad:1 en forma nomin¡¡,tlva la indic't­
ción, fué rechazada por 53 votos contra 50, 

El seGor :8a1'::wna.- La Mesa ha procedido 
eon mllcho talento. 

El señor Concha.- Al señor Presidente, en 
el último momento, le vino la energía; pero, 
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desgraci<j.damente, no siempre tiene la mis­
ma acütud. Siga la misma línea, señor Pre­
sidente, para que podamos respetarlo. 

El señor Labbé.- t Cuúl fuó el resultado 
de la votación? 

El señor OastelblaLlco (Presidente).­
Si le parec(~ a la Honorable Cúmara, se (laría 
por ~.probado el artículo único. . 

Un señor Diputado. - Ko, seDor Presi­
dente. 

El seDnt' CastelbJanco (Pl'e:sidente). 
l~;i \V~ -~(A,e_~óH. 

--Verifkadn. la votación cn formD, .CCOl1Ó­

:1:::C:1" f115 aprobado el artículo único por 54 
votos contr2, 7. 

DU."t8.n';e 1.:1 votación: 

El se;; 01' Concha,- <'. Le In ere~e (lLI(1"S el 
resultado <le la yotación, spuor Presiden te, 
i ;!il:l1 '1,1e el enall tes? 

bargue de langostas, ostras y choros, serár}, 
ahollados mensualmente por la 'l'esorerLt 
Provincial de Santiago, a una I:nenta espe­
cial y se aplicarán, en la forma ordinaria, a 
los fines siguielltes: 

"30 !l0l' ciellto para ayuda a los pesca­
dorcs que trabajan en la cxplotación de lan­
gostas, ostras y choros; construcción ele po­
blaciones: erl'uitos; seguros de vida, invu­
h1ez y ycjez; lllejoeamicnto de su estado 
cultul'al y fí~.ieo; mejoramiento de medios de 
c"p;otuC';.ón, trc1l1sporte y. embarque. 

" -H} por ('lento para estudios téenicos :' 
trahajos práeticos, relaeionados con estas in­
dm;j.I'i:l~'; ('()1'SC1'Y<1e:Ó;1 de espeeles; repoblu­
ciones de b::mcos; siembras de especies en lu­
gares ,:propiados; 

":20 1'01' eieuto p,¡ra formar un fondo de 
;¡c1rlnis~('i()]I(," (le matel'iales que puedan dar­
se con f:lé·iL(la(]es a los peseadores del 
país; y 

--Iiahlan varios señore3 Diputados a la "lO ]lO]' ('¡cnto para llrOpaganda en favol' 
vez del mayor (~onsnmo de pescado y marisco" . 

El ;,ei!) , O""stelhlanco n)l'e':i(l(~l1'te), 

Termi1ada la .liscnsión del llroyeetn. 

'-, :!:hblan v~.rios señores Dipllta,do':\ a iJ. 
V\.;:2:. 

ltrticTI)o 2.0-- E".tn ley regirá desde la 
f'eeln e: - ,-, nn];!j(,nCiÓll en el "Diario Ofi­
(~ial" . 

I~n {:¡~;('ll~~'{)n cJ pro~r2cto~ 
El U~Dor A~evcdo.- i","\quí llO están tra- Til'ne 1 Jb,~a el honorable señor Gon-

t:1ndo con c,:mprsinos, trl'ratl:'Eiente:3! zález }(~:(lnr;:l gu . 

2 . -Destinació~1 de 103 fondos proven.ientes 
de los derechos de deserr..barque de los 
cúcros, ostras y langostas· 

E'l señor Castdblatlco (Presidente), 
Pi~ura en el segundo ln[;ar ete la tabla ele 
fútil despacho, el proyecto sobre clistribuciÓLl 
de los fondos proyenientes de dC'srHlbarque 
de la pesca. 

Aparece impreso en el Boletín núme1:1) 

4667. 

--Dice así el proyecto de ley: 

., Artículo 1.0- Agrégase al artículo 33 
del deereto con fuerza de ley número 3,1, de 
12 de Marzo de 1931, el siguiente inciso: 

"IjoS fondos provenientes de ]a recauda­
ción de los derechos que graven el desem-

El s('fíel' Lahbé,- ¿ C\l81 fué el resultado 
(ie ~n YOt;l( :.Ól' ill'tcrior, ,,{'fíor Presidente? 

El SP)íC11" Ge}llzález :r.Iadariaga.. - SellOr 

YO\' 11 entr'8I' a referirme a un proyecto 
el:~'a 'discnS;úll se viene arrastrando a trrtyé" 
ele (liyec'Sllf; sesiolles y que, desgraciadamen­
te. a TW'Ul' c1c la impoI'Ülneia que tiene en 
r.~1:::r:i6n rO'l ji, producción del país, no se 
ha encontrado en esta Honorable Cúlllar¡¡ 
oportunidad para estudiarlo. 

Un SCUOl' Diputado. - ¿ Quién le dijo que 
no? 

El sellor González Madariagc., "- Desde 
hace tres o enatro sesiones, vengo interesán­
dome en que este proyecto sea colocado en 
la Tabla de Fácil Despacho; sin embargo, 
en este corto tiempo de que dispongo para 

/ , 
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-de,;arrollar mis observaciones, la C.ámara es·· 

tá dominada por el desorden. 

Es indispensable que el país se dé cuenta 

de que los asuntos que no se relacionan COll 

aumentos de plantas de personal o con au­

mentos de sueldos, no encuentran la aten­

ción necesaria para considerarlos, como ocu­

rre en este caso, en que se trata de un pro­

yecto de beneficio general, porque favorece 

la produceión de mariscos en el país. 

-Hablan var~os señores Diputados a la 

vez. 
-Suenan los timbres silenciadores. 

El señor Labbé. - El proyecto a que se 

refiere iS. S. interesa a todo el país ... 

El señor Vargas l\101inare. - Parece que 

el H. serlOr GOl1zález estuviera formulando 

un cargo a la mayoría de la Honorable ('j,­

mara, a la cual pertenece Su Señoría, o qne 

estuviera censurando a la Mesa. 
Un señor Diputado. - Es más bien una 

censura al señor Presidente ... 

El señor González Madariaga. - Señor 

Presidente, no estoy censurando a nadie, si 

no que estoy destacando toda la importanci.a 

que tiene el proyecto de que me ocupo. 

Es necesario asumir la responsabilidad qUt: 

nos afecta a los Diputados ... 

El señor Vargas Molinare. - ¡Aquí So.) 

hace politiquería de todo, señor Presidente ¡ 

-Varios señores Diputados hablan a re, 
vez. 

El señor González Madariaga. - Iba a 

referi.rme, se!'íor Presidente, a un Mensaje 

del Ejecutivo que trata de dar cierta desti­

nación ... 

-Varios se,ñores Diputados hablan a 11\ 

vez. 

-Funcionan los silenciadores. 

El señor Yrarrázaval. - ¡Esta es la Cáma 

ra chilena con una mayoría izquierdista! 

-Funcionan los silenciadores. 

Enego a los lIoll. Diputados se sirvan guar­

Jar silencio. 

-Varios señores Diputados hablan a la 

vez. 

El sellor Tapia. - i Qué habla de naciona­

lit1ad S. S" que estudió en los Padres Ale· 

m::mes! 

-Varios señores Diputados hablan a la 

vez. 

-Funcionan los silenciadores. 

El señor Yrarrázaval. - j y S. S. estu· 

dió tanto t:empo que no alcanzó a recibirsel 

El señor Tapia. - ¡Por ';participar en mo· 

vimientos reivindicacionistas! 

-Varios se-ñores Diputados hablan a la 

vez. 
\ 

-Funcionan los silenciadores. 

El señor González Madariaga. - Señor 

Presidente, hay que esperar' que termine el 

circo parlamentario ,para poder continuar ... 

-Varios señores Diputados hablan a la 

vez. 

El señor González Madariaga. - Al refe­

rirme a las estadísticas ... 

-Varios señores Diputados hablan a h 
vez. 

El .señor González Madariaga. - Decla, 

señor Presidente, que antes de entrar en al­

gunos detalles en este aspecto de la' repro­

ducción llamada artif;cial, deseo dar a co­

nocer la estadística que en el país se cono­

(;e respecto a la ostra y al valor que ella ba 

representado en el mercado. Esta estadísti­

ea data sólo del año ] 926; para la bahía de 

Ancud y el golfo de Quetalmahue, que cons­

titu~~en nuestra_ producción controlada: 
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Año 

1926 
1937 
1928 
1928 
1930 
1D31 
1932 
1933 
1934 
1935 
1U36 
1937 
1938 
19(\9 
1940 
1941 

. 
.' Sacos 
extraídos 

2.346 
2.096 
1.195 

873 

7.454 
7.480 
6.476 
6.888 
7.190 
3.554 
1.261 

121 
2.894 
4.280 
4.480 

Precio de 
venta 

8.- a 10.-
50.- a 60.-
50.- a 60.-
60.- a 80.-
80.- a 100.-

100.- a 120.-
150.- a 180.-
200.- a 290.--
250..- a 280.-
800.- a 380.-
260.-

l;na ligera observación al cuadro ante­

rior revela que la producción ha llevado has· 

ta la fecha una línea zigzaguean te. Ha ha· 

l)ido años que la veda ha sido absoluta y 

sin embargo en años siguientes se han pes­

cado cantidades extraordinarias como pu~­

den observarse entre los años 31 al 35, Sllí 

duda bajo el acicate de la avar~cia de los 

revendedores en este ramo. 
IJa reproducción artificial permite fo­

mentar la producción y combinando éstd 

con una pesca adecuada, podría asegurarse 

una curva ascendente año a año. 

El proceso no deja de ser interesante. En 

determinada época del año, Noviembre a D:­

ciembre, dc acuerdo con la temperatura del 

a~ua cada ostra expele un número incalcuhl.­

ble de huevos que no S011 visibles a la vista 

y requieren la observación de las aguas al 

mi(~roscopio para constatar su presencia. POI' 

dispositivos propios, permanecen en suspen­

sión cerca del fondo del mar durante uno'; 

diez o doce días, para caer en seguida en 

busca de base a que afianzarse. En esta épo­

ca el personal de una Estación es cuando 

debe desplegar toda su actividad, ofrecien­

do a las larvas, que ya han alcanzado un 
largo de dos o tres décimas ele milímetro na 

soporte apropiado que asegure la vida del 

mayor número posible y su posterior desa-

1'1'0110. En Chile han dado los mejores re· 

Valor totrul 

70.000.-
400.000.-
350,000.-
4;)0.000 
600.000 
:350 . 000 . -' 
200.000.-
25.000.-

800.000.-
1.400.000.-
1. 254. 000.-

Observaciones 

Veda en el Gol1() 
Veda total 

Veda Bahía y Go!ft. 

sultados como soportes láminas de alerce ce­

mentadas. Por lo que respecta al tratamiento. 

artificial, la temporada del 39 al 40 a que 

he aludido, entregó a la crianza controlada 

dos millones de ostras, que al término de un 

período de cuatro años quedarán aptas pa.­

ra el consumo. 

TJa Prancia ha dado a la ostricultura un 

gran desarrollo. Hasta antes de la guerra 

se ocupaban más de trescientas mil personas. 

mientras que en Chile no llega su número ~ 

mil. En Francia la ostra es un alimento po­

pul:,tr. En Chile, un artículo de lujo, apesar 

de los efectos favorables que se le atribu­

yen a la dietética de las personas débiles. 

an6micas, candidatas a la tuberculosis,. el 

mal horriblemeente endémico de nuestro 

país. Algunas autoridades afirman que la 

ostra contiene vitaminas preciosas y que i3U 

carne es eminentemente digestible. Mon­

sieur Gustave Hinard, Inspector General del 

Control Sanitario Ostrícola en Francia, dice 

qne los jugos digestivos que contiene este 

marisco "explica que a' pesar de ser muy 

nutritiva, no cieITa el apetito sino que lo­

abre; eOSl1 preciosa en muchos casos y qua­

justifica la costumbre de servir las ostras 

durante la temporada como entrada de to­

da buena comida". A la vez deelara que 

en Francia la ostricultura. comprende más 

de veinticinco mil parques, que cubren una 

I 
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'Superficie de más de seis mil hectáreas de 
propieaad pública como de particulares, y 
'([ue la ostricultura es además una fuente de 
entrada para la población costera y también 
para la población territorial, porque no hay 
industria sin comercio. Indudablemente, se 
refería a las situaciones normales de su país. 

-Hablan varios honorables Diputados a 
la vez. 

El señor Cabezón. - Esto parece un chi~· 
ganeo, no un debate parlamentario. 

El señor González Madariaga. - Cada 
'ostra expele un número de huevos que no 
son observables a la simple vista ... 

-Hablan varios honorables Diputados ~ 
la vez. 

-Funcionan los silenciadores. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Ruego a los honorables Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

El señor Labbé. - ¿Homenaje a quiéll 
'Se rinde? 

El señor Vargas Molinare. - A los hue­
vos invisibles.' 

-Hablan varios honorables Diputados a. 
la vez. 

El señor González Madariaga. (Poniéndose 
de pie). - Yo deseo sólo dejar constancia 
de que estoy preocupado de un problema que 
tiene atingencia con la producción del paí¡¡ 
y que con este chinganeo que es intolerable 
no puede avanzarse en el despacho de un 
proyecto de esta naturaleza. Lo que aquí 
viene ocurriendo es impropio de un Par­
lamento ... 

El señor Bart. El chinganeo comenzó 
el año 38, honorable colega. 

-Hablan varios honorables Diputados <lo 

la vez. 

-Funcionan los silenciadores. 

El señor González Madariaga. - Yo no 
estoy aquí solamente haciendo obra de ca­
rácter político; estoy desempeñando funci(¡-

" 

nes que considero sagradas para un parla­
mentario. 

El señor Ceardi. - Esa es una política 
de todos. 

EI señor Castelblanco (Presidente). -
Ha terminado el tiempo de la Tabla de ~'á· 
cil Despacho. 

El señor González Madariaga. - Ruego 
al sellar Presidepte se sirva anunciar este 
proyecto en la Tabla de mañana. 

El seÍlor Castelblanco (Presidente). -
La Mesa tendrá presente la petición de S. S 

El señor Labbé. - Le prorrogamos el 
tiempo ... 

3.-Renuncia del señor LadislHO Munita ca· 
mo representante de la Cámara de Di­
putados ante la Corporación de Recon~;­
trucción y Auxilio. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
En conformidad al acuerdo de la Corpora­
ción, corresponde pronunciarse sobre la re­
nuncia del honorable señor Munita al cargo 
de Consejero, representante de la 'Cámara. 
en la Corporación de Reconstrucción y Au­
xilio. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptaría la renuncia del señor Ladislao Mu­
nita. 

-Aceptada. 

4.-Suspensión de la sesión. 

El señor Cast,elblanco (Presidente). 
Se suspende la sesión por 15 minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

5.-Elección de un representante de la Cá­
mara ante el Consejo de la Corporación 
de Reconstrucción y Auxilio. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Continúa la sesión. 
Se va aproceder a elegir a un representante 
de esta rama del Congreso ante el Consejo 
de la Corporación de Reconstrucción y Au­
xilio. 
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Se va a llamar a los señores Diputados. 
--Se procede a llamar a los señores Di­

putados en forma nominativa. 
li}l señol" Acharán Arce. - ¿ Por qué no 

~e hace en orden alfabético mejor? 
El señor Opitz. - (l\fe permite la pala­

brn, señor Presidente? 
:m señor Castelblanco (Presidente). _ 

¿ Sobre la votación? 
l~l sellor Opítz. - Sí, 
El señor Castelblanco 

Con (~l asentimiento de la 
de la palabra, SnSeiiorÍa. 

E.l señor Smitmans. -
niente. 

señor Presidente. 
(Presidente). -
Sala, puede usar 

N o hay inconvc-

El señor Castelblanco (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El seflor Opitz.- Señor Presidente, ante 
las críticas que se han hecho en la prensa e 
igualmente en los pasillos de la Honorable 
Cámara y en todas partes, contra esta idea 
de que el Parlamento tenga representantes 
en los Consejos de instituciones fiscales y 
semifiscales; y considerando, además, que 
'Conviene mantener el prestigio del Parlamen­
to incólume, limpio, sin ninguna objeción, 
los Diputados radicales, reunidos en sesión 
especial convocada. al efecto, acordaron pre­
sentar un proyecto de ley para que el Con­
greso Nacional acuerde: 

1 . o . Que cesarán en sus funciones todo,>; 
los miembros de Consejos de instituciones 
fiscales, semifiscaJes y servicios independien­
tes que hubieren sido designados por el Ho­
norable Senado o la Cámara de Diputados; 

2. o E'stablecer la más absoluta incompati­
bilidad entre los cargos de Diputado y Sena­
dor con' los de Consejero en las instituciones 
ya indicadas; y 

3 . o Que ni el Honorable Senado ni la Ho­
norable Cámara pueden designar represen­
tantes, sea de su seno o extraños, en los 
Consejos a que me he referido. 

Por otra parte, al discutirse la Ley de 
Emergencia, ya se produjo una resolución 
de la Honorable Cámara· y también del Ho­
norable Senado en el sentido de que el Par­
lamento no tuviera representantes en estos 
Consejos; de manera cue ya se ha p7oduci10 un concenso, ya ha habido una declaración 
de voluntad que manifiesta su repudio a 
~sta idea de que el Congreso entre a fiscali-

zar 11 estas illstituciones tomando participa­
ción directa en sus consejos. 

El señor Vargas Molinare.- Ahora repU­
düm esta idea porque Sus Señorías tienen 
mayoría y, por lo tanto, están todos los Con­
ReJOS en sus manos. 

El señor Opitz.- No debiera contestar a 
Su S efíoría, porque su objeción no tiene fun­
damento; sin embargo, haré notar que es tan 
desinteresada esta actitud nuestra, que, no 
obstante tener todos los Consejos en nuestrll.S 
manos, como afirma Su Señoría, pedimos no 
formar parte de estas instituciones, de mane­
ra que nuestra posición es más digna aún. 

El señor ~oncha. - La posición de Sus 
Señorías es muy distinta: todos los Consejos 
están formados por radicales y no les inte­
resa, naturalmente, tener más; los que elige 
Su Excelencia el Presidente de la República 
son radieal es y los representantes parlamen­
tarios que no 10 son, serán reemplazados por 
radicales. 

Nosotros, la oposición, queremos tener 
nnestros representantes para fiscalizar lo 
que se hace en estos Consejos y Su Señorb 
eon ese proyecto quiere imp,edirlo. 

El señor Baraona. - Precisamente, este 
proyeeto va en favor sólo de los radicales, al 
eliminar totalmente de los Consejos la re­
presentación parlamentaria. 

El señor Concha.-Están en estos Conse­
jos perfectamente bien, no se sacrifiquen. An­
tiguamente no tenían ,estas ideas Sus Señorías. 

El señor CasteIblanco (Presidente).­
Está con la palabra el honorable señor 
Opitz. 

El sefíor Opitz.- El bullicio no me ha de­
jado oír; por eso no puedo con testar. Pro­
sigo. 

Consecuente con esta doctrina, señor Pre­
sidente, y cons;derando que cuando se dis­
cutió la I.Jey de Incompaübilidades parlamen. 
tarias se adoptó el mismo principio, yD paso 
a la Mesa el proyecto de ley a que me he 
referido esperando que la Honorable Cáma­
ra, con' la mayor presteza, ha de darle S~ 
aprobación. 

El sellor Guerra.- Votémoslo inmediata-
mente. 

El señor Opitz.- Teniendo en cuenta todos 
estos antecedentes, los Diputados radicales 
nos abstendremos de votar. 

El señor Castelblanco (Presiden·te).-

I 

./ 
/ 
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Solicito el asentimiento de la Honorable Cá­

mara para incluír en la cuenta de la present~ 

ses~ón el proyecto a que se ha referido el 

honorable señor Opitz. 
'varios Honorables Diputados. - No hay 

acuerdo. 
El señor Castelblanco (Presidente). 

No hay acuerdo. 
El señor Castelblanco (Presidente). 

En votación la designación de representan­

te de la Cámara de Diputados ante el Con­

sejo de la Corporación de Reconstrucción y 

Auxilio. 
-Verificada la votación en forma secreta, 

dió el siguiente resultado: 

Por el señor De la Jara, 53 votos. 

Por. el señor Ocampo, 20 votos. 

Por el señor González van 11arées, un 

voto. 
Por el señor ~lunita, un voto. 

El sellar Secrf;ltario.- Votaron 76 señores 

Diputados. 
Hubo un voto en blanco. 
El señor Castelblanco (Presidente). 

En consecuencia, queda elegido el honorable 

señor René de la Jara como representante d.; 

la Cámara de Diputados ante el Consejo de 

la Corporación de Reconstrucción y Auxilio. 

6 . -Modificaciones a la Ley de Alcoholes 

El señor Castelblanco (Presidente).-­

Entrando al Onlen del Día, corresponde ocu­

parse del proyecto ele ley, originado en Men­

saje elel E,.iecutivo, que modifica la Ley de 

Bebidas Alcohóli~as, y que tiene suma ur­

genCIa . 
Ha Hielo elesi gnado Diputado informante 

el honorable !'leñor Sepú]veda Rondanelli. 

El proyecto está impreso a Roneo. 

-DIce el proyecto: 

"Artículo 1.9 • - Introdúcense en la Ley 

sobre Alcoholes y Bebidas Alcohólic:cs, cuyo 

texto definitivo fué fijado por Decreto Su­

premo N.9 114, de S de Marz.o de 1938, las 

modificacioneS que establecen los siguientes 

artículos: 

Artículo 2.9 • - Substilúyese en el inciso 

1. 9 del artículo 93 la expres'ón: "mayor de 

veintiún años", por la siguiente: "mayor de 

veinte años". 
Agregáse al final del mismo a,tículo el 

siguien te inciso:: 
"Los detenidos podrán ser dejados en li­

bertad por el respectivo Jefe de Carabine­

ros, previa consignación de cien pesos en 

dinero efectivo y quedando obligados a com­

parecer ante el juez correspondiente a pri­

mera hora de la audiencia inmediata". 

Artículo 3.9 • - Reemplázase el artículo 

94 por el siguiente: 
",Los menores de veinte años que fue­

ren encontrados en manifiesto estado de em­

briaguez .en los sitios indicados en el artícu­

lo precedente, serán juzgados y penados en 

conformidad a 10 que establece la ley N.9 

4.447 sobre protección de menores" 

Artículo 4.0• - Sustitúyese el inciso 2.9 

del artículo 98 por los siguientes: , 

"El detenido será inmediatamente lleva­

do a los Servicios de Asistencia Pública o al 

establecimiento médico u hospit:l1ario que 

indique el Reglamento, donde se le somete­

rá a un análisis de la sangre. 

El Juzgado no podrá decretar la libertad 

del detenido, en los caSos que proceda, sino 

mediante una fianza de quinientos pesos en 

dinero efectivo, y una vez que se le haya to­

mado declaración. 

En lo demás, los juicios por contraven­

ción a este artículo, se hamita,án en con­

formidad a las disposiciones del Título IV 

del Libro II de esta Ley". 

Artículo 5.9 • - Reemplázase en los in­

cisos 1.9 , 3. 9 , 4. 9 Y 6. 0 del artículo 99, la ex­

presión: "de veintiún años", por la siguien­

te: "de. veinte años". 

Artículo 6. 9• - Agrégase al final del ar­

tículo 105, el siguiente inciso: 

"Los ejemplares indicados en el inciso 

1. ° serán vendidos por las respectivas Te­

sorerías Comunales al precio que señale el 

Reglamento" . 

Artículo 7. 9• - Modifícase el artículo 

113 en la siguiente forma: 
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8.) Sup~ímese en el ¡nci~o 1. 9 la expre­
s:ón: "al público". 

b) Reemplázanse en la parte inicial del 
inciso 2.'1 las palabras: "Los rueños o em­
presarios", por las siguientes: "Los dueños, 
empresar:os o regentes". 

Artículo 8.9 • - lntrodúcense las siguien­
tes modificaciones al artículo 114: 

1. 9 • - Agrég8.se en la letra f), a conti­
nuación de la palabra, tabernas", la sigu:en­
te exp~esión: "con expendio de bebidas al­
cohólicas para ser consumidas en el local de 
la venta". 

2.'!. - lntercálase después ele la letra 
h) la siguiente letra i): 

"Negocios de expendio de cerveza que 
se dediquen exclusivamente a este ramo, o 
que funcionen conjuntamente con pastele­
rías, fuente de soda yatros establecimientos 
análag-os de sum;nistro de alimentos para ser 
consumidos en 'el mismo local, en donde no 
Se expenda otra clase de bebidas alcohóli­
cas". 

3. 9 • - Se reemplaza la actual tetra i) 
por la let~a j) . 

Artículo 9.9• - Refórmase en la siguien­
te forma el artículo 117: 

1. 9 • - SuprÍmense las patentes de 4.~ 
y 5.'" clases a que se refiere la 1etrae) . 

2. 9 • - Insértase a ooniinu;¡ción de la 
letra h), la siguiente letra i) : 

"i) NEGOCIOS DE CERVEZA. 

l." clase, patente anual 
2." clase, patente anual 
3.~ clase, patente anual 

'$ 800.-
500.-
300.-

3.9 • - Reemplázase la actual letra i) 
por la letra j) . 

Artículo 10. - Susftúyese el artículo 
11 S po, el siguiente: 

"Las patentes se concederán en confor­
midad a las disposiciones de la Ley de Ren­
tas Municipales, y sin perjuicio de las mo­
difiCaciones contempladas en la presente ley. 

El valor de las patentes deberá ser pa­
gado por semestres anticipados en los me­
ses l1e Enero y Julio de cada año. 

Los negoc':os de expendio de bebidas al­
cohólicas no podrán funcionar, sin que ha­
yan pagado previamente la patente que co­
rresponda, ni podrán continuar funcionando 
s:n tener al día la patente". 

Artículo 11. - Sustitúyese el artículo 
119 por el siguiente: 

Las Municipalidades podrán otorgar a un 
mismo establecimiento dos o más de las di­
versas paten:es para el expendio de bebidas 
alcohólica~. El concesionario sólo quedará 
autorizado para hacer funcionar durante los 
días y horas de clausura el negocio o los ne­
gocios no afectos a esta medidl. 

A.,.tÍculo 12. - Reemplázase el artículo 
120 por el siguiente: 

"En las ciudades-balnearios y lugares de 
turismo', CUyri población no sea superior a 
50.000 habitantes, ¡as municipalidades po­
drán otorgar patentes temporales para ho­
teles y casas de pensión, con una rebaja del 
30 % del monto asignado a las patentes 
anuales. 

Las Municipalidades sólo podrán conce­
der patentes de esta clase en un núme"o eue 
no exoeda del 2 O % de las otorgadas anual­
mente para hoteles y casas de pensión. 

Los est-ablecimientos con patente tem­
poral sólo po,drán funcionar a contar del 1.Q 

de Diciembre de un año hasta el 31 de Mar­
Zo inclusive del año próximo. 

El Reglamento fijará las ciudades bal­
nearios y lugares de turismo en que las Mu­
nicipalidades puedan conceder patentes tem­
porales" . 

Artículo 13 .. - Sustitúyese el a~tículo 
121 por el siguiente: 

"Limítase a un 60 % del existente al 1.Q 

de Julio de 1942, el número de los nego­
c;os clasificados en las letras a), f), g), h) 
e i) . 

Para este efecto las municipalidades no 
concederán nuevas patentes a los nego::ios de 
esta naturaleza que deseen establecerse ni 
renovarán las otorgadas a los va estabieci­
dos, cuando cese'n en su giro por causas na-

/' 
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turales, o cuando sean definitivamente clau­
surados po:' infracción a esta ley o a dispo­
siciones munic'pa1es, o cuando suS dueños 
no hayan pagado la patente respectiva den­
tro, del p1clZO legal, hasta rebaj:u la canti­
dad de dichos negocios en la proporción es­
tablecida en el inc;so precedente, 

El Presidenie de la República podrá ca­
da cinco años y con anteriorida:.i a la c1as:­
ficación quinquenal de los negoci05, au­
mentar su número proporcionalmente al Cre­
cimiento de la población, 

Artículo 14. - De;óganse loS artículos 
122 y 124 Y suprímese en el ¡:Iciso últmo 
de 1 artículo 123, la expresión: "y el dere­
cho respectivo volverá a poder de la muni­
ópalidad" . 

Artículo 15. - Reemplázanse en el in­
ciso 2,9 del artículo 126, las palahras: "cua­
trocientos litros", por las s¡~lI¡entes: "200 
litros" , 

Artículo 16. - Sustitúvense los incisos 
l,Q y 2,Q del artículo 128 po! el siguiente: 

"Se prohib~ la existencia, de cantinas, 
bares o tabernas y cabarets a m.enos de cien 
metros de los establec:mientos de ducación 
pública o beneficencia pública, de loscuar­
teles de las fuerzas armadas, de Jos estable­
cimientos de producción de explosivas, de 
los depós;tos fscales de los mismos y de los 
esbblecimientos fabriles y mineros eue ocu-
pen máS de 200 obreros ~ . 

Artículo 17. - Reemplázase en el ar­
tículo 131, la expresión: "Iet!a i) ", por la 
siguiente: "letra j)", 

Artículo 18. - Sus(itúvese el artículo 
133, por el siguiente: ' 

"Los, establecimientos donde se expen­
dan bebIdas alcohólicas para ser conSumi­
das en el mismo sitio, a excepción de losho­
teles y casas de 'pensión, deben estar Com­
plei,amente independientes de toña otro ne­
g-OC10 de giro d'versos y en distinto local, 
De ben esta r, asimismo, absolutamente sepa­
rados de la caSa habitación del comerciante 
o de cualquiera otra persona, 

No obstante 10 dispuesto en el inciso an-

te;'ior, podrán instalarse conjuntamente con 
negoc!!):; de lustrines, c:garrerías, ventas de 
diar:os y ventas de comestibles preparados 
para su inmediato consumo exterior, o sea 
los negocios que, por su naturaleza, funcio­
nan COl11unmenie como ;¡ne:,r;s de los esta­
blecimientos indicados t;n dicho inc;so", 

Articulo 19.- - A¡rré2';lse a continuación 
de} ariículo 133 el siguiente artículo: 

"Los depós'ios dcbebd?,S embriagantes, 
,a excepción de los que paguen patente adi­
cional, deben instala~se separados de todo 
otro negoc:o de giro diverso, sin comunica­
ción interior con éste y con entr;¡da indepen­
dien te a la calle, 

Los vinos o licores expendidos por estos 
establec'm'en!os no podrán ser consumidos 
en sitios :1.nexos a ellos () l!h;c~dos a una dis­
tancia menor de cien metros, y de los cuales 
5c:l prop:ehr'o, arren:ht::riD o administ;a­
do; el dueño del respectivo estJ.blecimiento, 
La infracción a estJ. ó:spcs'cJl!1 será penada 
con multa del 00 a 500 pesos", 

"Artículo 20. -'- Agréganse a continua­
ción del inciso 1." c1.: 1 ::l"tíCl!lo 135, los si­
?;Ulentes incisos: 

"Podrá también, per 1J.~ mismas cau­
sas, limitar o prohibir, en las zonas o regio­
nes que estimare conveniente, la introduc­
ción, el expendio y el conSt'mo de bebidas 
embriagantes, 

Las empresas de iranspoi':e no podrán 
aceptar el embarque de estilo; bebiJas con 
destino J. las zonas de prohibición o zonas 
secas" . 

Artículo 21. - Reemplázase en el ar­
tículo 138, la expresión: "21 años", por la 
siguiente: "20 años", 

Agré~ase al mismo a~tículo el slgu'ente 
inciso 2. Q

: 

"No quejan comprendidos en la prohi­
b:ción del inciso, precedente los empleados, 
tales como grooms, mensajeros, ascensoris­
tas, porteros, ayudantes de garzón, ayudan­
tes de cocina, encargados del aseo y demás 
que, en razón de sus ocupaciones, no in ter­
ve:1e;an en el expendio de bebidas alcohóli­
c:; a los consum'dores". 
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A,~ícL'r.;) 22. - Susrtúycn5e los incisos 3.,". 4. Q Y s.? del ar.ÍC\!lo 139, por los si-guientes: , 
"\.¡o ob:Íar:e, Se po:: ·~í aufnriZar a los es!ablecÍ,(!ientos con p:Lter:lc ,i~ primera c~a­

Sé:'. cl;',sh:::dos en las lelr,ls :') y f) para ,~u:, en l';, días de c!ausu"a, fU:lc iO!lCn du­r~rn~e las 1~cf;as i!1d:cadas e:1 e1 ~:J:'sn 1.°, 51ernp r e oue paguen Uila pa! ,:n!c :1dic:onal. E:~h ;;utr'-:z:lción n:) facultará ;t les nego­cio~, c:,,~rC:ljos en 1:1 letra :,) para pi:rma­nec.:r a11:c'os ctl!:ank lds horas d.:1 desean­c,o dornin'c:a] quc: rijan en la respcc::va co­mun.J.. 

El va:or de 1:1s patentes adic'onales ser:i el mismo fijado a la patente princ~p:ll y su niimero no podrá exceder, en c;tda c;ttego­ría, :ie una por C'd::t 8.000 h~lJihnks y fr:lC­ción superior a 5.000. Es'as paienics ~e 0:5-rríbLÍrán ent-e ] e,'; ,-¡¡verses seclores de la co­muna respectiva, de: acuerdo con la impor­I:mc.a de éstos y en la fornu l~ue determi­ne el I~e¡;'amento. 
!.:1S patentes ,lc!ic Olules durarán cinco años y serán otorgadas por las Mun:cipalida­des conjunlamente con h c1:lsifica·ción quin­quenal de [os negocios". 

¡.\úk:l:o 23. - Reempl:ízaC',e el arlícu­}o ~ 'fa pe r el siguien te: 
"Los negocio" de cerve7a clas:ficados en la letra ;) no esta'8.i1 sujeios a L:s res(rlccio­c~ones dé' días y horas ele func~on:'.mien;o :l ql.!¿!\ :;[~ :~:;:~cren Ias d'~l)o"íc~íJ~e:,; cL~ la pre­~,i:'-nt::' 1 ~'t\T . 

T:¡n~T'o:.'o c¡uec!a:·;[ af,::cl:t :l Jd,:lS ,·es­l. .. ~. ,n,-,: 'a vent:1 J~\ ':~rr¡ (!--'1~"I,r';t~'1!~ct() cr~'n 
'IrnpH:'Yt f! Li~ Llja r:lgac1o en r:~·t:ll"'~~cirn'en~o f l 1n 1"':") ~ (' 1';\ :-1 :)) y con e!le 11:' t;I d ~ fT<t re ~l rC,$(s-

'<.io fu,',':) '1 t'stab!:c'imi2nt:J, <c!i1r:rc.l'.!e el 

Agréganse :l1 final de1 mismo artículo les s:guientes incisos: 

".4 !;¡3 50.:: iedades e ins,ituc;ones Con per­~onak1:ld iuíclica aue deseen obtener pa­tente de cl~lb, centro· o círculo social con ex­pcnd'o de bebidJ.s alcohólicas, sólo se les Dodrá conceder una patente de esta natura-¡ 12::1, salvo el C:lSo de que la sociedad o ins­r!u.::ión. d,' acuerdo con sus esfatutos, man­tengl organizaciones filiales que cuenten con personaldaiiurídica distintl de la matriz.' En ningún caso, podrá otorgarse a una' r:,isn1:l socied,td o insUución más de una pa­tente d.: club, centro o círculo social por ca­el1 deplr:amento, s11vo auto~izaClOn espe­c:;¡l del PresiJente de la República". 

Artículo 25. - lntercábse en el inciso L 9 del artículo 144, entre las palabras "al­cohólicas" \. "ocasion:llmente". el término: "aún" . 

Al·tÍcl1!O 26. - Ag·régase, ~n el inciso 2.? dé'! J.rtículo i 45, de~pués de la palabra '\:.:;;.pend:o", la s',Q;uiente frase: "o cuando las bebidas estén colocadas en esta'nterías, vidrie-as u otros lug:ares ostensibles al públi­co, ~lle indiquen claramente su :1estinación a la venta". 
¡ns~r(a!1s:, a continuación del mismo ar­tículo ¡os ~igu;entes incisos': 
"El rom'so de 1:1s lJebid;¡s podrá ser he­cho nor CaLl~J¡nErOs en el momento de sor­prenderse la infracción, y ser~ puesto a dis­posición del JuzgJdo rcspccrvo. 
Lr:s jueces, :1 so1i.citnG d~l Cuerpo de Ca­r;¡tine:os, podrán ordelnr el aEan:lJniento ck los locales- o recintos pri-";:¡dos en donde no se ejerce n'ngún comercio, y en donde ~\') preSE!J.'Ll ft::1 d1 '-~ :1D1en tt la existenc:a dé' lic?OC'os c]:¡¡-;Jes:inos". 

:C<I:,' >':11 de dichos ;¡]nn:én:: c no sea 1:1 Al't.ícdo 27. - [nsértasc a continuación Vf'n~J '.';.:> ;1~b;das é'::-n:Jr'~f!';lnl(1~ '/ r!~2 P71 nel 8.rtícu!o 147, ('1 sigu:ente J:-ticul.o nue-

Artic;."o 24. - rnsérta~~ ;on '."1 ar' ícl:~r) '\42', a c()ntinuac~ón del N.9 5. 9, el sigu'enie "N_~ 6. ~:' 

"Sin perjuicio de las clausuras decreta­das p'J[ sen~encb judicial, las correspondien­tes comisarías de Ca abineros podrán clau­surar los esta blec:mien 'os qu.e hubieren sido condenados más de tres veces en el térm'no de un auo. 
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Pua acreditar las condenas bastará un 

certificado elel Juzgado o los Juzgados res­

pectivos. 
La reapertura de los estab1ec~mienlos de­

finitivamente clausurados, sólo podrá con­

cede~se mediante nueva patente y a distinto 

dueño . 
. La correspondiente autoridad de Cara­

bineros deberá dar cuenta a la Municipardad 

de las clausuras que haya efechtldo!'. 

Artículo 28. - Reempiázase en el in­

c;so 2. 9 del artículo 154, la fra'\e: "un No­

tario o un Oficial del Registro Civil, quie­

nes deberán proc,eder a la autorización sin 

c·ob:ar ningún impuesto o derecho", por la 

siguiente: "el ComiSario respectivo o un 

Oficial del Regi'3tro Civil, donde no hubie­

re Comisaría. El Oficial del Regi;;tro Civil 

deberá proceder a la autorización sin cobrar 

ningún impuesto o derecho. En los casos en 

que el denunc:o sea formulado por inspec­

tores municipales y firmado po~ éstos, las 

firmas podrán ser autorizadas por el Alcalde 

respectivo" . 

Artículo 29. - sustitúvese el inciso. 2.~ 

del artículo 161, por el siguiente: 

"El jefe del servicio go.-:ará de una re­

muneración mensual de 900 pesos, y el se­

cretar'o del se:vicio .'( el procwador de la 

com'sión de Santia2;o, peícibidn un sueldo 

de 4.500 y 2.500 pe50s m;:í1~m1p~, re"ne('­

tivamen te" . 

ArtícuSo 30. - Reemp'áz:l.nse, en 1:1 

pa r~e inicial d¿l iI1c;~o 1. Q de! artícuio 161, 

!;es palabrZls " .. . y, loS abog-ados", por la 

rras_: " ... 10s abo,c.:dos y los delegados ... ", 

.Y <lgrégase, a c(;n~¡~,l~ción del mismo ar­

tfcul0, el s:guiente nu..:vo: 

(lA 'tíCltlO ... -Les abí)gado~ 2e la De­

fensa Fsc:d de la Ley podrán aumentar sus 

:n:.pcsicicnes a la Caja ='lacional de Emplea­

dGS PC!hlicos y Perio::!'stas, en conformidad 

al término medio mensuál de las remunera­

ciones que perciban, una vez deducidos los 

lastos del Servicio. 

El monto de las imposic;ones a la Caja 

se determin:uá cada tres años por e! Con­

sejo de dicha Instituci6n conforme al pro-

medio rnens:.J31 obtcDido dura:1;;c: el afiL~ an­

terio: a cada tr·enio. 

El primer aumer:to de las imposicíones, 

5e harA en cons'cter3ción al ~érm;no medie< 

de 10 pel'cibido durante el trienio eomprcn­

d;do entre elLo de Enero de 1">39 y el 31 

de Diciembr;c: de 1941". 

Artícule 31. - lnsértase en el Libro r 

de la Ley, en!re los Títulos VIII y IX, el Ti· 

tulo V del Lb'o Il sobre "Impuestos de re­

gulación de la procLlcción y consumo inter­

no de bebidas embriagantes". 

Artículo 32. - Deróga'1sf' las disposi­

ciones de la Ley N." 5.639, ete 3 de Julio de 

1935, en la p:ule que ~e3.r. contrarias a las 

d:sposiciones de esta ley. 

Artículo 33. - Es+!\. le) empezará a re­

gir desde su pubJ:c:ción en el Dia~io Oficial. 

Artículo 34. - Reemplázaseerr el n.I­

bro "Artículos t~ansitorios", el artículo L'~~ 

por los tres sigtúntes: 

"A?tí~uio 1.0. - Las Munie;p:lfiJades 

deberán clasificar nuevamente los negocio,:.: 

de expend:o :le bebidas alcohólicas en c-on­

form:dad a las disposiciones de esta ley, si ·a 

L1 fecha de su publicación en el D'ario Ofí·­

e:a1, se hubiere efe·c'uado ya la clasificacíóu' 

Clll~ con1ienz;1 a regir el 1. Q lie Enero de-

1943. 

En este CL'O, Ll e~:tsificac¡ón sólo durará 

por e1 pe.ríodo que faEe pa:a e~ vencimiento, 

-'~ d'cho '''':n íll"n;o" 
l~',", 1 L~...t¡. 1.-1 

'-' J ~. 

"ArticL';-C 2 .. (1. - Los nt:,Q'CC'03 ~tc·ttl~T~" 

I:~,"I;;l.' ':5';L1,1¿c,idc: qUe: no cll:l1jllan JO's re­

r llj~itos l~2 ~lb;CClC;(il: y distanc:a ;¡ que 5t~ re­

fieren !Os a:t;culos 127 'Y' 12~:, n::l pG:fr.;í¡¡ 

con'inuar en sus respectivos locale:s sino. 

hasi:t noventa d'as c¿ntado,s d,:~)de ra pro­

muigac:ón de la p~e~er.te ley". 

"Artículo 3.°. - Los depósitos de be-o 

bidas que no paguen patente adiciona!, Y' 

q tIe actualmen te func' 0l1a11 comun;cados eon 

almacenes de menestras ti otros negocios de 

¡(íO diverso, debe-án en el término de 9-01 

días, contados ¿e5de la vigencia de esta Iey7" 
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¡:Il:contrarse separados de dichos negocios y 
,on entrada independiente a la calle. 

Sin perjuicio de 10 diS'ruesto en es:e ar­
¡;:U!o, los depósitos sólo podrán permanecer 
,de';ios durante las horas y los dí,lS de [un 
, o:1:lmiento". 

Artículo 35. - Imérias~ a roni¡nu;\ción 
.1:,1 artículo 7. Q transitcr'o, el siguiente :-:r­
<culo 8. Q

: 

"A,tículo ... Alltoríz,F: a1 Presidente de 
República para refundir en un solo texto 

, '~)re5ente ley con las ,"1em8.s lhpos;ciones 
~,;entes sobre alcoholes ',' bebidas alc'ohóli­
" y para ehr al texto rdund:jo numerac:ón 

~:: \ey" 

'r~l ,;eí"íor Ca,stelblanco (Presidente).­
'e h rmh: bea el honorable señor Sepúl­
't Hondanelli. 

El S(~fiOl' Bspúlveda Rondanclli. - Señor 
cjr'e Honorable Cámara: El proyecto 
"')' eliya (liseusión iniciamos en estos ins­

", ",;, tnl'o su origen en un me,nsaje del 
~'-, 'l'tlvn qne neva las firmas del ex-Vi~ 

:dent' de' la República, doctor .JerÓnimo 
"le!':, y (1('1 Ministro de Agricultnra de ia 
, do]] TÜlúl ruga. El actual Gobi(~n¡o 

:jieit:ulo 1',:ra su clespacho la suma ur­
e.ire1'1Jsfancia por la cnal vuestra C,), 

(',11 ('le .A~Ticultura y Colonización clel)i6 
:r;l1rar vELrias sesiones extraordinarias des­

!'l','\'?tS '1 estlldial' esta in'ciativa elel Eje­
',' ','1) o 1\, dichas sesiones concu1'l'ió también 

,'iua1 l\Tinistro don Remigio lVTetlina Xci­
n'., '1 ~lien eXllUSO los puntos de vista del 81':­
r;,' :'0 Gobierllo, los que, - rn términos goc­

<"",','1C8, - merecieron la aproba(:ióll de Vl!PS-

t ';';: Comisión 

El Mensaje en referencia, modi.fica diyenos 
"los del Libro II de la Ley ('le A1coho­

mí.mcro 6179 en vigencia, con el prop6-
(llnelam,ental ele poner t('rmfno a las di­

\'ít'nItndes que originaban la aplicación de 
,'\1):':\.I;1OS dé: SUs preceptos, estableciendo ad~­
vn(\;, ll11evas disposiciones que vienen a m0-

IN'al' notablemente nuestra legislación sobre 
;;'1 r: teria. 

1~8 así cómo el proyecto en debate supri­
m", .'.;°1 sistema de remate de los derechos ele 

:0S y deja entregada su concesión [1. 

las dispos:ciones de la Ley de Rentas Mu­
nicipales. De este modo se evita el peli­
grn de que una o más firmas comerciales o 
il\(11lstriales, puedan llegar a monopolizar el 
eomerrio de al(joholes, con evidente perjuici;) 
<1(' Jos pequefíos comerciantes del ramo. 

~!", su prime igualmente la referencia he" 
ehq 1)(;]0 el artículo 128 (le la ley en 'yjgencia 
a lno; establecimientos de salubridad oasis­
t"!,,, <l s()C'lal del Estado, a l::iS cárceles o pre­
,,;(!i'i,';, i!, los l1lémicomios. a los institutos de 
l'f'~_~I¡1l','{~Cltql 1l1cntal, a 10s lllercados, a las 
fe:';::s :: <1 los lcwtadero" municipales y se< 
p,c,L:l)1 rcoc ql1 l' no podrán eo::is1::1' cantinns, ba­
l'Cé; () tahernns y rabarets a menos de cien 
;~](:t]'(n ;1(' 1M establecimientos fabriles y mi­
::(,l'():~ (Ille Oellp(~n mús de 200 obreros. 

,\ 1'1 ]¡",S locforma', evltarún en el fnt1ll'o que 
se dificu1te ell la prúctica la aplic:ac:ón de] 
Lil:l'O II (1(' la l.ey de .Alcoholes ~,' que los 
:~n(lel'(:s l'úbli('os se yean en la l1eee:iidad da 
1)(;,o'['t:lr frecuentes m,ec1it1;ls, ya sea por la 
vía lego:!l, ya por la vía reglamentaria, para 
:l)t~l'¡;t°:::tal' el alcance o postergar la vi gen­
(,'a ,le rliyers<l', (~i:,posicionefl de la ley. 

Otra de las modiEicaciones de importancia 
1111\' ('OEtielle el proyecto, es la que se rela­
eiOlln ('on las ZOllas secas. I.Ja actual ley, 
en ,,[1 artículo 136, autoriza al Presidente de 
hl\epública paTa limitar o probibir, por cau. 
sa ,1 1,il1ter6s l1aeid'nal o L1e orden público, 
r] e:qwl1dio de bebidas alcohólicas, en los¡ 
(líe1s y O(~aSiü1,es Cjue estime conveniente se­
ñalar. 

¡ 

f-:l Eje,'ufYo, :\si1;111(108e en esta disposi-: 
(¡(JJ', 'hit (J('e];¡olc1o :Wllas seeas a varias loca .. 
1 ,l,:¡(!('s .1e] lX1ís. Pero, a pesar de esta au­
j ()l"i;:;lrióll ,se ha venido manteniendo, -dada. 
ht l'rd~l'('ión de este artículo,- que el Go­
hiel':w carecería de las facultades para esta_' 
hleccl' zonas secas. 

Por otra parte, aÚll reconociendo esta fa­
C'ultad del Ejecutivo, se sostiene, por otros'l 
que en Ulla Zlma seca no se puede impedir 
el eonS\l1mo Y' la introducción ele bebidas aleo. 
hóiic'C1S, ~'a qne la ley l)l'ohibe exclusivamentej 
l'l e'cpemlio. 

Para evitar ambas interpretaciolles. se fa-I 
culta hmbién al Presidente de la Hellública, 

" '" f '" '" a "1""', a ¡in de que limil e' o 
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prohiba, i' en las zonas o regiones que estima­
re conveniente, la introducción, el expendio 
y el consumo de bebidas embriagantes". 

Contiene además el proyecto en discusióll 
diversas otras reformas a la ley en vigor. 
De entre éstas merecen destacarse, por su 
importancia, la que limita al sesenta por 
ciento del existente al 'Lo de Julio del pre­
sente año, el número de depósitos, cantinas, 
restonintes nocturnos, cabarets y negocios 
de cerveza; la que crea una patente especial 
de cuatro meses para los hoteles y casas de 
pensión en las ciudades balnearios y lugares 
de turismo, cuya población no pase de cin­
cuenta mil habitalltes; la que establece qU<l 

los negocios de cerveza quedarán, en todo. 
sujetos a las disposiciones de la IJey de A.l-' 
coholes; la que reemplaza en diversas dispo­
siciones de la lev vigente la expresión ., 21 
:lños" por "20 a, ñ'o s" , a fin de colocar a nues­
tra legislación de alcoholes en la debida co­
rrelación y armonía con los preceptos de 111 
ley número 444í, sobre protección de mel,lO­
res, que establece que la plena responsabJi­
dad delietual comienza a los 20 años; la que 
fija en 1.00 pesos y en 500 pesos la fianza 
que deben pagar los detenidos por los delito!> 
de ebriedad y de manejar eH estado de 
ebriedad. respectivamente,. para salir en li­
bertad; la que suprime las patentes de 4.a 
y 5,a clase de los Clubs, Círculos 'o Centros, 
etc., etc. 

Consideraciones aparte debemos hacer SQ­

bre el nuevo inciso 2. o del artículo 98 que 
se propone, y que dice a la letra: ' 'el dete­
nido será inmediatamente llcyaclo a los ser­
vicios de Asistencia Pública () a] cstauleei­
miento médico u hospitCllario C]lW inrliclue el 
Reglamento, c1wlde SE' l(' someterú a un ¡nlá­
lsis de la sangre" . 

Uno de los cIelitos m{¡s grnyrs qne COil­

templa la IJe,V ele AlcolJ01es; es ~CJ.nE'1 ('11 que' 
incurren lrrs l'en10llC1S que mallE'jan '.'(']líc:n­
los, - motol'Lzaclos o de tl"lcciúll anim<11. -­
el1 cstc1<10 ele ebrieda(l. S~lbi(l() ('~~, (jI!" ~2Tll: 

parte de los choqnes, atropellos :,' (lC'l;()S H'" 

cidentes elel tr[ll~sito, -~l 111r1111,lO de f(,~a:?', 

COJlSeCllellcias,-, S011 debido a la e~Jlbri;lgTe;~ 

de los conductores. 
Sin embDrgo, e'1 la prácticD l1111pr"" 

PPl'SOl1l)S que se hacen reos (le ("~'t';, tj 

'1q('(l~nl -i-y:rlll1(':; l10r r:~ltfl (le r' r-'I 

--- -- --- "~._- - --_._. __ .. 
,., _______ • __ o _" ___ .~_"_. _. __ ._ •• __ •• _~ __ _ 

disposic,iÓllj8 establece, constituirá 1l1'L~ 

pl'~lelJa ele (',il'úeter eientífico 
para ;Jel'ecl ÜU', eH e::;tos C;¡SOS, 

dad del detellido. 

coneluyente. 
la <:u!.p;lllili-

Se eonCed(~lI i ambi(:!l el! este proyecto al­
gunas facultades, que In experieneia aeonsejlt 
otorgar, al Cnerpo de Can: bineros para faei­
Ltar su actuaciÓll el! ('1 cumplimiento de las. 
dispos' eiolles ele la le}. J\.lg:uJa.s, eneamlua­
(:as espeeiahJlente a h:.leer má" eficaz hu;. 
!'anciones eontn el c]¡¡JI(lestillaje y a facili­
tar su fise¡:11izaciún, como l!:s qne autorizan 
a Carab:lIeros para ct'eetntl1' el eomiso de 
las bebidas PH el mOlllPIIÜ) (k fiOrprcndeI'S'e 
la infraceión y pal'iL :tllaJI,ll' los recintos prí­
Yado~, clonde 110 se ejerza llingún comerdo y 
clollde se prc:mOl<l la existcllcia de negocios. 
.. l:mc1estinos; :r ele otras de crdell general, co­
mo la que dispone qU'J ICls Comi"arÍas podl":íu 
elallSUl'al' los estable(;ill~iel;t()s ,(111(' hubjcr(!n 
sido cOlldenac1os mú:,; (le tl'(l'ó Ye(·:.'s en el afio 
y la que f'stableee (jl1C li>:;; finnns de los tes­
t.igos de Carabineros po(]rún ~:lT autorizatla.<>: 
por los respeetiyos Comisarios. 

E'I proyecto en debaj:(~ pl'OpO!le' allcmús un 
aumento de los sueldos (le lo:·; ires fUJi.~iOlm­
l'íos ach1ÍllisiraiÍYos dd Hrni,·io de la De­
fensa Fise:l1 (le la Léy (le "\1( '1,)lcs, íJlW se 
('nelIentran en sitllación \les'. r::ltajosa con 
l'elDeión a los demús flllleiollm"os públieo5. 
por no haber sitIo, eomo é~j();;. favorecidos 
('OH los últimos mejoril,¡;in¡ios de sueldos. 

Fiualmel1tc, mejora i:',mbién el proyecto la 
sil1W(:ión (1<'1 PC]'sollal ]ll[¡S 1110,[°:o;tO de1 Ser­
\·ie:o. cOl1stihlído ]lor dos delcf"::los. r:stable­
eiendo, ell la ley misma, <[l1C' ln"cibirán 90mo 
l!l)Y!ol'arius el 30 por CiC:Ito (1" total d~ las 
Slmns que sr jl\gTesen el] TeccV·"rh mediante 
su nctllaCiúl1. I)c~ esLl Tl~nl1C~··1 ~c cy.1Lará 
qU0, pOT' una clislJosiciéli l'c2'1~~r¡\ellt{)ria,. 
(,J)l110 sneecIe 011 la ¡¡dmJlid _ ... - 'e ¡es 
T'flsi"nr l1o~'> lns COEllS!C,J :) :]1)(' :,,: ,:O~'~, 

(le este porecl1t~:lr. 
Irollorr:hle~ n!:~(·~' fli> ((¡::;: -ti Ten~-

hros de VUCSiTil C();Jli;J~il (le ,:1\H y 

111 rr~,,-n:" t:e:"~~0 pF;r~~ 11 ~11,"1' 
C{tll1élra l'eforrll"C: ~;:[ 
li?!?~~~l~,.;;'n f~."~' 

(" . I {' : ~ ~" . 

-:::n{)"t':~ ~\(l~ 

-'ln :l '1a 
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misma forma en que viene concebido y redae­
tado, ya que eomo lo dije y lo repito, me­
jora notablemente la ley en vigencia, y de su 
aplicación .en la práctica se esperan prove­
chosos resultados. 

IIe terminado. 
El señor Castelblanco (Pres:dente).­

Ofrezco la palabra. 
El señor Ocampo.- ¿Me permite, señor 

Presidente? 
Quisiera hacer una pregunta al Honorable 

Diputado informante. 
He visto que en esta reglamentación se 

castiga al ebrio; pero, ¿ hay alguna dispo­
sición que castigue a quien lo ha emborra­
chado? 

El serlo!' Sepúlveda Rondane1li. - Sobre 
este punto, no se ha iÍltroducido ninguna 
reforma a la legislación vigente. 

Un señor Diputado.- ¿ Y al qne emborra­
cha a la perdiz? 

El señor Cañas Flores.- ¿ Y al que se 
emborracha en su casa? 

Bl sefíor Sepúlveda Rondanelli.- Sobre la 
materia a que se refieren Sus Señorías, no 
hay ninguna reforma. 

En realidad, la Ijey de Alcoholes contem­
pla esas situaciones. 

El serior l\1:n,ira.- Y hay en ~lla'sanciones 
muy fuertes. 

El sellO!' Castelblanco (P res' (1ell te) .' -­
Ofrezco la palabra 

El sefíor Correa Letelier.- En la Comisión 
de Constitución, Lcgislaeión y .Justicia se h:l 
aprobado un proypc·to con algnm:s moclifiea­
eÍollPs a la I~ey <le Alcoholes, por lo cual 
rogaría al señor Presidente qne se sirviera 
flolieitar el asentimiento ele la CúmaJ'(1 TJara 
fijar un plazo a fin de po<1CI' presentar indi­
caClOlles que armonicen las c1is:;>o:·;i(·jo:1es de 
ambos. 

La l\Tc;;a rodl'Ía i¡lClicar na I);~~:éo YFudente 
d8l\tro ¿Iel erml se podrían ]!resc):to.r jil(lica­
eiones ,l' Il!'()~'8eto 011 clisensJlI1, 

J~¡ sc¡¡oe CaskH:k,TICO (f'l'c,Ú1eu!c'). 
1~'1 pl~;,zc r('~~L1111Cl~t:-:l'¡O c~,tú vencido. 

(lfrpz{~o la pi1 khra. 
1~1 sefí.or J'¡1~,ira.- En l'ealichd. ('(;~)l() Jo 

manifesió f'.on tcd:: e!¡¡rieh:(l e! Sé'líO¡' Di;111-
tado iJlfJrmante. el¡ ede ca:.;o se tI':!:~1 (;e ::10-
difícacíones muy seneillas al Libro 11 eJe la 
L8V de AIeollOles, y tienen por ohjeto s01a­
rne'nb simplif'iear el proecclimir,:¡to destinarlo 

a que las disposiciones fundamentales de la 
ley se cumplan. 

En realidad, este es el objetivo esencial d0 
este proyecto de ley,' que es el resultado de 
estudio prolijo, acucioso, de acuerdo con la 
experiencia Y' que tiende a salvar las dificul­
tades que se presentan en la tramitación dia­
ria de los denuncios de infraéicones que la 
ley castiga. 

Por eso ereo que Se puede votar inmedül,' 
tamente, tanto más si se considera que el 
plazo está vencido. Esto, señor Presidente, 
sin perjuicio de tratar las materias del pro­
yecto que está eil comisión cuando sea opor­
tuno. Ijas del proyecto en discusión actual­
mente son cuestiones de procedimiento que 
no tienen mayor trascendencia. 

El señor Castelblanco (Presidente).­
Ofrezco la palabra. 

El serlOr Ibá,ñez. - Yo qUlslera pedir al 
Honorable Diputado informante me dijera si 
c1nrarrto la discusión de este proyecto de ley 
la Comisión llamó a su sellO a un ciudadano 
que ha intervenido en el curso de toda su 
viela en asuntos relativos al alcoholismo; me 
refiero a un profesional muy respetable, co­
mo es el Dr. Fernández Peña, que tiene res­
pecto de estos problemas un cr:terio qac no 
es de ninglma mal1E'ra extl'afío gl progreso. 
E1 Dr. Perllúl1(lez Peña tiene el cOlleepto de 
que es posible en Chile 11(lUidur el alcob.o­
lismo a eorto plazo, sin perjudicar la pro­
c111eci6n ae uva. Quis:era sa:wl' :si el seftor 
DipnhL(~rJ j;Jforl1wnte tiene ('011O(,iJJiiento d,,: 
'll1C se le haya llamado. 

El sellO]' Sepúlveda R::-Ilc:an':;lli. - Des­
graei,¡c1amfJlte y debido n la ul'gew:ia con 
q\lO la COl::'S;{il! j¡IYO l/pe ( ('lIr'x esto 1'1'0-

~'e(',toJ pC¡~'C:HC' e! P;:}!',L (-¡;':UHtií'~o csta~· 

h~l Y~IH': 11(1: :.1 ]lU(IO (:(i;:t)'~'L~:~ al sruoJ? 
F\~rl1úndez l\"~la 111 a oiJ'a~~ l.H:~·"~,O:1::l>·: r¡nc bien 
l11<,¡~C;_'(;¡~ ¡<o ;11;<.:~·~!1'> (;IJ1:1: e." ;;Ht(;~·j~~a­

,1")S; ~-¡l ~:','11{' (:~, L\ Cür~l~s· Óll. 

l~l 5)el}:"'l' rI2.1.:: .. \1. - T)c;,() {';l,\ rj'[ ~ ~ 0 ~~:n Se­
i!Of'L~ q¡~e 1¿:'~. (, l-¡' ;-:(~ 1"1';: tn1! C1' (;<L'"l rroy"eeto 
lU) ;';0:1 e:l~'5;t" de. -ron~lc. si <1 1:~;:t y H(l~ 

11;'l'n{:1~t(>, ('~l~" ~ (li~ pro;«:~'l1L~~lto. 

El 80;101' ("z;,tdblm:co (I'1',::Ú1.'llte). 
()feezco J ~J ¡'il

1 
(' l:l':t . 

}~l ~(}0('r Cn~:::;;~{\t:-, -~ r'i(-: ' ~;, rnJabra. 
BI señor Cz's!:dhL:rco (¡'¡'cs' (l cnt.,,) . 

Tiene la 1),.,]0 bra Su Sr:llor':l. 
El sel;or C:J):z6:~. E:"l:~,r !"r:';.:clcnte: 
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en la Honorable Comisión de:í.Jegislaeivn J' 

Justicia se ha trat.ado un proyecto que tiene 
intima relación con éste en cuanto se refiere 
al aumento de las multas por infracción a 
la ley de bebidas alcohólicas. Trata, ade­
más, de la distribución de las cuotas de pr0-
ducción y del asunto relativo a la organiza­
eión dc la defensa de la ley de alcoholes. 

Concuerdo con el Honorable señor Corre::. 
}Jetelier en el ~ent:c1o de que si es posible,-­
vale decir, si aenso los plazos reglamentarios 
lo permiten,-- se cOllceda un breve plazo pa­
ra presentar algunas indieaciones o modifi­
caciones ten(lic1~es a adaptar este proyecto 
el a(jl1el otro a que me he referido y quo ya 
11:1 sido informado por la unanimidad de la 
l~onol'a ble Comisión de Legislación y J ustí-

Formularía indicación al respecto, Slen,­
pro que ella fuera reg1ameníaria. 

El señor Ca,stelhlanco (I'residE'nte).­
Este 11l'0yedo tiene un plazo que vence en 
el día de hoy. TIeglamentariamente, deberla 
procederRe a la votación general y pf1.rtieula l" 
,le i:oclns RUS dic.:posieiOlc2S en esta sesión h;18-
t:, dejado des¡nchado; pero, si la H. 'C5-
m;~ra acordara, por unanimidad, que la dis­
en~_:ón particular Se llevara a efecto en la 
sesión de mt)ñnna, sería un procedimiento re· 
glall1'.")llü,riamente correcto. 

Si le parece a h, Honorable C:ímara, a las 
í; de la farde, mm vez qu'.") termino el deba­
te, se clausnraría la discusión general con. 
respecto a este proyecto y querlaría pendien­
ti, Ja c1is(:llsión partieular para la sesión eL, 
llH1Enna, dando oportunidad n los señOl'es Di, 
putados para presentar lndicl1cionc,3. 

El señor Cabezón. -- ¿ Hasta qll(' 1101'<1 se­
r;" el pla7:') para presentar inclici)eiolles? 

El señor Castelblanco (Pres:rlentp).­
'H:'sta lDS cuatrü ele la tarde del (Ha c18 m¡;­
iíalla, 

Si le 11arcce a la Honorable Cúm,lra, 0'" 

':(,()1'ch,ría lo TlrO¡;aesto por 19 110S:1. 

Acord3,do. 
Ofrezeo la palabra. 
El srñor Godoy, - Pido la p¡!lal)ra. 
El señor C3,stelblanco (Preúlente). 

1'i2l1e la palubra Su Señoría. 
El señor Godoy. - Señor Prcsidrnte: d 

informe de este proyecto se nos ha distri· 
buído sólo baee breves im;tnllteq y oe1'rre 
que, por UD;]. s 'tuación rep:lame]:t"ri~l, el ebe 

ser votado hoy mismo, vale decir, casi sin 
discu~n general, porque, por muy rápido 
que sea el proceso de asimilación que se puc­
da exigir a los parlamentarios que intervle­
nen en la discusión de una materia, sin dis­
poner siquiE:l'a del tiempo neeesario para leer, 
es muy difícil, señor Presidente, casi impo- , 
sible, que puedan votar a plena conciencia, 
K o S2 puede en esta forma intervenir en un 
debate úe fonclo como lo merece este pro­
b:emi1 que, a mi moclo de ver, es uno de los 
más ~raYes (111e viene arrastrando este país, 

Si yo hu bicra dispuesto de t: empo para 
intel'vellir ell este debate, en ningún caso Iv 
habl'Í-l ellfo~aLlo, como se me dijo una vez 
2((tuí, "C011 criit~l'io sectario", porque nunca 
ha si,lo mi Horma tampoco pretender, señor 
Pn'sir1 en te, ea torno' a estos problemas de 
11101''';, el (Ino s~~ llegue a un régimen de per­
frcrión qu,~, a mi juicio, es incompatible con 
el sis~ema económico en que vivimos. 

K osotl'OS tenemos un régimen e~onómico 
(krermin,JIlo, qnc produce un tipo de ho-m­
ln'(' (Lterminaclo y con una cultura, una mo­
ral, una C::l'iritnalidac1 también determina­
dilS. El es l'llcrw que hagamos por que el 
ll<)lIlb"e sea mejor, sin modificar las cansas 
que c1etermilli1l1 que sea como es v como no­
nosotros quisiéramos que fuese, es' un esfuer­
zo que se malogra en un verdadero mar de 
b118nas inieiativas. 

Yo leia, sefíor Presidente, haee tres días, 
('Oll verdadera alarma, el informe que pasó 
a: Gobierno la Comü'ióll de defensa de la 
le,\" (le alc:ol!oles - si no me equivoco, se Ha­
El:,: así - informe del eual se desprenden 
eOllcll1siones que en cnalquiel' pueblo que no 
vivien¡ tan clesHprensivamente como vivimoB 
1l1)Sotl'O!", habrían IJl·OYoc;:¡clo un verdadero 
lY10yjP] ionto íJopular. 

1-b~" ,¡:15, IIol1(ln: 1Jle Cúmara, no sólo razo­
];e,,; (le orden sr:lltimelltal o con un sentido 
(1;,"llt:blp (le ll10ralizac'i<'in, sino que hay 
t:!!nbi(~!l eSlalli;;tic¡:s qnc en cualqnicl' parte 
h::brí:) n lletenillo la atpllción colectiva de un 
piteb],) Y, ('spPl'ialn1C'nü" (le los poderes qlIe 
t lenel1 ] a 1'P<;ponsa hilicbd del futuro de una 
lltu,ljón. 

En estns estadísticos, cuyos datos son ofi­
(:i él] es, pl'odu ero cl el trabajo ele esa comisi óu, 
se sugiere, por ejemplo, lo signiente: mien­
trac: ('n Santiago hay sobre 4,000 negocios 
])¡Üé'll',tn'.los de beb:das alcohóJi,cas, - sin 
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cOllsiderar los clandestinos, - en el mismo 
sitio de Santiago urbano hay un número irri­
sorio, muchísimo menor, de negocios de co. 
nwst¡bles, de boticas, de librerías, de escue­
las, de establecimientos que dan la medida 
y la proporción del estado de cultura de 
un pueblo, del estandard de vida de una 
('()!ett1Yidad. 

y bien, senor Presidente: ¿ dejaríamos 
p,lClar esta nueva oportunidad que se nos 
presenta sin (Jl18 la Honorable Cámara se 
ocup:: de este problema con la profundidad 
qHe se merece y que como eonsecuencia de 
iodo este estudio apenas quedcn anotados 
algullos breves alcances a nuestra ley de al. 
eollO l?s? 

El sf'llor Ma;ra. - Si Su Señoría lee ca­
da uno ele estos artículos se encontrarú con 
aJ).!'ullflS disposiciones bastante fnertes. Se 
rcd 11(~C, 11()P ('jcmplo, el total de los negocios 
;d fi;) r¡;). Su ,SrtlOría puede darse cuenta de 
Jo qne ,-do significa, si consic1e1'a que es nna 
:18 ]'1:, dis]10siciones m;Ís fuertes que se han 
:lictado en esta materia. 

El sellor Godoy. - Í'~ o me he ]1l'olluJ1cia-
10 sobre ello, Honorable f'ellOl' 1\1a11'a. Ya e~l 
,}tras oliol'hmidac1es me he quejado de que 
;;irmprc se han tratado aquí problemas de 
\~i('rto yolumen, sin qne tengamos tiempo 
,mfieicnte - por lo menos me pf1sa a mí­
]l1'rit leer los informes que J10S entregan las 
"2',prctinls eomisioUf:'s siquiera nna sola vel.. 
Los que estiÍn ;¡ en buen caballo", como se 
die," Yulg~l.l'mellte, para discutir y compene· 
11'<11'8e del alcance de un proyecto, son úni. 
(é1mCl'te los señores Diputados que concu­
niel'on a la comisión; el resto, tiene que jm. 
Tlonerse de él a la carrera. 

El señor Labbé. - Son Sus Señorías, (;0-
y,') m'1yorÍa, los que aprueban los trámites 
(ie nrézencia. 

E'l sefíOl' Godoy. - Si se lograra que la 
tramitación de este p1'oyecíQ fncse pr01'l'n­
gada, le podríamos tomar el pC'so a este pro· 
b1ema ... 

li:l señor Maira. - Si f:e le ha tomarlo, 
Honorable Dipatado. 

El St'l"ior a'odoy. - Puede que sí, H. co­
lcQ'<l. Sin embargo, comprendo. c:on la ex· 
periencia reciente de la zona del pnrbón, qne 
no es medida suficiente el establecimiento de 
h zona seca, porque mientras rigió en Chi-

le durante muchos años la antigua Ley d 
Aleoholes, que castigaba y perseguía el e:l 
llellClió dc esta bebida desde las once horá 
del Súbado hasta las ocho de la mañana d~ 
Lunes, en la Argentina, donde el día D(J 
mingo se puede beber hasta en las canes 
domb las mesas se instalan en la. vereda ~ 
ahí la gente toma el copetín o toma una cer 
Ycza, el porcentaje de alcoh6Jicos es muclu 
mrno]', lo que está probando que la abstinen 
cin no es 'el producto de la persecución, dE 
]a prohibición, sino que es el producto dE 
1Illa cnltnra distinta. 

IJLL gente allá viYC meJor, come mejor, 
trabaja en otras condiciones, se le propor­
eiona otros elementos de distracción. 

Por eso decla que esto debiera merecer 
de parte de la Cúmara un mayor detenimien­
to, por la propia importallcia que represen­
ta para todas las actividades ele nuestro país. 

"Es" informe a que hacía referencia dice 
que se malogra la cantidad de ochocientos 
millones de pesos de salarios de los obreros, 
nw' se consumen en bebidas alco1161;eas. 
, El señor Castelblanco (Pres:clente).­

¡:-:ll yohr·iólI g'ellrral el proyecto. 
Si le paree e 11 la H. Ciimara, se daría por, 

aprobado en general. 

Aprobado. 

De a('n~rdo (,on lo resuelto por la Cáma- 1 

1'1\, b tliscllsión particnlar se iniciará en la !, 

seS1011 üe mañana y se daría de plazo hasta; 
las (;lutro, también (le lmriíana, para l)r'~' 
Sent;',r indieneiones, 

RJ señor Labbé. - ¿ N o 110(lría ser hasta 
el :\Iurtes ... ? 

El sefíor Castelblanco (Pres;dente).­
La C:\111<11'a acora ó tratarlo mañana. 

El selíor Labbé. - Pero yo digo: ¿no po­
aría ,ser basta el Martes, para qne t.uviera 
tirmpo la Com i>;ióll de estudiar las indica- '1 

ciones? Como lo ha anotado el señor Go- ' 
(l,oy, ~'o creo que, fuera del señor Diputado 
informante y de los miembros de la 'Comi­
sión, los demús colegas 110 conocen este 
asunto ... 

-Hablan varios señores Diputados 'a la 
vez. 
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7.'-Fomento de la producción pis quera. 

El señor Caswlblanco (Presidente). 
Entrando a la hora de incidentes, corresponde 
el primer turno al Comité Radical. 

El señor Pinto. - Pido la palabra. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Puede usar de ella, Su Señoría. 

HONORABLE CAMARA: 

En la se~lOn del 26 de Mayo úliimo mi 
colega de estos bancos, Honorable Diputado 
seño~ Chiorrini, s-e refirió, en forma extensa 
y documentada, a las disposícionc:s ;nconsul­
tas de la Ley de Alooholes vigente en rela­
ción con la situación especialísima de los te­
rrenos de la provincia de Maule, que, d::da 
su D~breza e- inefic:cc·J. nara otra c1a~e de 
cultivos, sólo se prestan ·pa'·a hs phntaC:o­
nes de viñedos. 

y agregaba, Con jllS~:t razón r¡ue, estas 
anomalías de la Ley se -ieb;an :l qu::: en su 
dictación únicamente Se C>J11sid~r:trcn 10s as­
pectos generales de la industria y;ti-,-;nícob, 
sin tomar en cuentJ. las ':o'1dic'0112 0 ele suelo 
y de clima de J.lgunas zO:1):; c~el p:'¡s, CO'110 

Maule. Pero yo puedo agregar eue fuera de 
Maule existe otra zon:1. de ]l<lfecidaS' Clrac:c­
rísticas: b denonúnd8, "Zo;u Piscl:2r;c" (~e 

las provincias de CoqtlÍmlJ0 y A1ac::nu, 
Esta Zona PiSqll~r:~ se ]-;:t;l1 r:C:;1~;'t:':,1;1 

-especialmente los VJ.l1~,; C;2 

CO, qUe son los producto;'r::; (L~ ,'nr ,'::­
celenc'a- por ter'enos ,:1f ;'a!ci':,l:; n(llr~", 2'1 

fertilidad ',c G:le no ti,'nen (,';-1. :,'~liC'Jci('in r~_ 

munc 1'ackra 'eme el GUH'VI) ele L~ ',:'(1. i\d,:: 
má~ la D'0f';"[hd s~ ,O\1C'l',,,L 1 1"" <"'i;-
did~' J~l::· ;011If!<-;~\:e~~~L~~';Á ;~=' '~·r-~~~~~:·· .\? 1/;, 1 

tenia ;L SP:; P ·O:l:r:!;t l-i('~~. t:1 
i n ~1 tI'· c.-:l e r. 11 e ~ l' d ~l el i~ e i 

1TIO, es el clin1a y 1:1 ;drp<)'-fr:r:~, 

una 11lrn:noslci;1ct extr;H¡rdit~;~r':---l. 

Taml1i6n pa l ':¡ Esta Z'~;ll, CC'l'll r~ra 

Maule, 2.1".'UW1S de bs éisr:osi~;one:~ cl~ 1~ :lC­

tual l.ey de llcol101c:s srm il~. re\' :,ni?:,t:::s 

para su normal desarrollo e inten~ificación, 

de su p:oducción, y es de toda justicia mo­
d :fiear esas disposiciones. 

Mis o bservacione~, que las traduciré al 
final en un proyecto de ley, no van a obsta­
culizar los objetivos perseguidos por el Ho­
norable señor Chiorrini, sino que a reforzar­
los en algunos de su:- aspectos y a solicitar 
otras mod;ficacione~, de acue -do con las mo­
d<tl'd;¡ ~es de proc!ucción de la Zona Pi~que-
ra. 

Pero, para ju~tificar mis 1;Jreci;lclanes 
y las conc111sioneS a gue h~bré de lleg:u, es­
timo necesario hacer una bi'cve reseih de las 
condiciones generales y de 1:1 producción de 
aquella zona. 

Como no puedo abarca,' todos les valles 
de la denomInada Zona Pis(1Ue~a, por ser ex­
tens05 :' var'JdoS' en su producción, me li­
m:t:'lré, excjJ~':v2.mente, al valle de Elqui, 
que es el C:LL' 1'1;is :::onozco, por ser mi lie­
,n naL11. 

Este valle, como los de Huasc,o, Copia­
pá, Ra¡-:el, Río G'-an:k, etc., es estrec:lO, cir­
cU:J::,ado Dor altas mon:z¡fías y p:1r:l sus prin­
cipales cultivos liene cue apmvechar los h1-
]eo' iV 1;'" ~e;'r:lI1ias, rr:edi:tnte ?1 ';(';(0 ror 
medio ele C:1<18:('S cleriv;dos d" 105 ríos co­
r'-es~,r:'1cii=r~t~<:, El f;-'pcipal cultivo es el de 
la v'li, si:::!ienc10, en orJen de ;mDo';anci:1, 
];¡s p::mL:c ionc5 ele l4uraz¡:o~, hlC:~ler:lS, i~a1, 
tos J'na ran j I) S . 

El culiivo de b ,,<el d:da desel; la época 
eL:: la C010;-:i:l y ~U( UV:1", de ]111 lbl!"i)~ Y :HO­

nn ún'eo', 'e h;:,n d?jjGldo a l:1'~ iIl1nstrias 
:1.'1 ro \' :L, 1:1 r:',:" Ya en 1 g +2 --l hace 

;-"1,: 

I~'~, 1 n"'~ :'1 I~ :-~Il~:'·:'-~_-l~~ ·'7:--:<1.:;~ f):::'(~n::[;'l", 

nro1<h; ';; ~n (;~':' ,-; !~ ~~':>"',: el ';;~~~;co:~ a to­
cL~ ;l i~~~~'~ -'i!:) Il') ~-:~~~. ,~~?~:,.):~~.j'~~ r:~c~llS~V:1 .. 

El Gobie:'Dn pennno prot~stó mucha~ 
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veces de la jenominac:ó:1 de "Disco" que se 
le daba a este producto, invocando la raLOa 
de que sólo debería llamarse así el elabora­
,~o en la región de Pisco (Pe:ú), y p:Ha n;an­
tener su denominación se dictó una ley, el 
año 1937, cambiando el nombre ele La Unión 
por el de Pisco-Elqui a un pueblo dc:I depar­
tamento de Elqui. 

. Afirman, todavía, los pe:uanos que nues­
tro pisco no tien~ las car:lcteríst:cas de g,'a-

::>"r y J.í(]ma del de ellos; pero 
es c;ue el pisco peruano, aparte de su gra­
duación, 44 a 52 g:ados centesiml1es cont~e­
ne muchas impurezas, que son las que le dan 
el sabor y el aroma, pero que son altamente 
nocivas par1 la salud. 

La g:'~l~:U:lc:ón de nuesüo pisco, po~ ley, 
va ría e esde "3 O a 4 O ,:;rados C:ll tesimales, 
aun cuando pueden envaSMse aguardientes 
has!a de 50 gr8clos. Y CO,,10 1:1 mj~ma ley 
no tole,'a :¡¡,is de 8 gr~,mos de impurtzas por 
J:Lo de alcol1:::1 ele 100 grados (que en 1:; 
práctica i1 n pasa d::: 4 gramos), el risco chi­
leno ¡-esulLl menos noc:vo y m~'ts potable, 
pero s; menos ,l;'OILlti:=o, porque en su rec­
tificación se p~::rclen casi todos los (teres_ 

Decía que b indus1ria pisc;uerJ, auspi­
ciada y fornentzth per 11 ley, 'h:l nEcesitado 
ingentes c5fuerzcs y grz~i1des opilzl1es para 
su d.:;s:vroll0 y pe~fcccio'1amienio, J es jus­
to defcr:dcr e~os cap'taLes y prem;ar esos es­
fuerzos. clim1.n~ln.do 1as :c-Lb:1s le~!;a12s o re­
glamentarias c;ue impiJe!l su nO['11a1 desen­
'volvimenio. 

Los vif}edos de Elqu:, airededor :le unas 
1.600 1:2ct :{rel1s, ti':lpn, aproxip~~d~,mente, 

la 51 0 'l.¡ie:r:te prcducc'ó'1: :,50.000 ¡¡¡ir,) de al­
cohol dl~ 1 00 g:~dos, jO,noo ll!~íl03 de pa­
~as, de :1 1 Ky. ne:os caela U:O. :,{ 1.COCl.000 
de kiIo~~ ~L: ~.lV:-!.S (pe ,,-o "\7cnd "::¡'l (,J e::t~ do 

base, que es de '$ 3.50 por litro yel lkor, 
que es de '$ 25.- por litro de "loohol de 
1 00 grados; pero sólo se ha tomaGo el 50 % 
de este último impuesto, ya que todos los 
destiladores pertenecen a cooperativas pis­
queras o elaboran las uvas de ::us propias 
viñas. , 

y esta producción merece no sólo defen­
derla, sino tamh:én ampliarla, mejor:lrla y 
estanda;izarla. 

En Elqui, COi¡1() en los dem:ís \'zllle::; de 
la Zona Pisque:a, predcmina la varied:1d de 
uva denominada "Moscatel de Alejandría o 
Italia, siguiendo la Rosarta o Pa:it:l1.1 y por 
último la ,Moscatel Negra o del r-'ú~, La uva 
Pastilla se ve;¡ele casi en su totalidad para el 
consumo en fresco; la !tara se utiliza en la 
elaboración de pasas y piscos, \' 1.1 negra, 
conjuntamente con los desechos J? la blanca 
y rosada, en las destilerías. 

Los viñedo', de aquella z0l11-algunos 
de los cuales cuenÍ1n con mis de un siglo' de 
edad -t'enen ele j odas estas vari=dades de 
uvas y sólo en los últim,ls años sella venido 
selec60nando su cultivo con las mejores va­
riedades par;l cada llna ('e estas destinacio­
nes: pasas piscos 'i uva ele mesa. 

Pe~-o los p'eeros pc:¡ueños que scn los 
más, tienen Ulla mezcla hetero~énea de es­
tas variedades \ de ctras, y su' propietarios, 
carentes casi siempj-c de mecJ:os adecuados 
para elaborar Sll producci fll1 venden un poco 
de uva al esta:1o fresco, h:lcen otro rOeil cíe 
pJsas y ,el resto 10 cntrei":ll1 a l:ls destilerías. 
y como ésto', el CíO j'j! ele los viña le -os p:-o­
ceden d~ ig-ual maneía. 

Fs':ó' r'1oJus opcrJEcii es conl,';c,io a la 
In' (;,rlículo "31, ilEisn 4.") y merece repa­
rn s (1;; r :'1 ,:,. ¿'síes In j enF"S (ztd ículo () O del 
Ee,':1:l1T~11 in), )1C1H1LIC or' ('1:1 el cl:1nel estina-

f:'e~co, 1,) ql!,~ !r;ijuc;do ;1, i1 l'lr~ py~S te ',' c~r(:::, '.<c~(";;; :1c:¿·~I~"s. Se ; vit?;-ía esto si 
fresc~:: !·{:.'r,rr~E!: el;:1 
nÚ:leío~ rejonc102 1 d~ S ~<~ 
gr~nlCls l ~ uv:! s. 

Les 2.30/100 lil·'",: el' 
grado~, ~CH1vr~l'lij()s e~1 ~I-I:'r' (":C"n~len 

a unos 96,200 c1.io:H:S. el'e :11 1';·'.:;0 l1l:'CiO. 
de '$ 150. -el cajó", ¡f::>"1 '.;;1 V'.::~1' de 
casi 14 !;iillol1::s dc~ p:e~o~, 

Ahor:1 bien, el ill'T)U~stc, (l",' né:r=ibe el 
Fisco pcr :eS:1 pr05~¡ccién l1~ciel':::: :, cl!at~o 
miI1on.es de peses (el 27,5 S~, dd yal]r bruto 
tobl), suma c:ue r¿::,,:~:> cel ;111;)ll:S" 0 a la 

t 'J '.~ () ~ 1 n::; p;" () rl u e ~ n r L' ~ fu = r a n d c' 5 t i 1 ~ el fJ ~ es; 
p,:::'o C0!110 t~~t0 [S inlpJj} ro queja Jiro 

;~':n/) "12 el ,:copcr:lti,¡ismo. 
¡::¡ 'e;:]::·; 1:'. e :'ct¡v:cla,:I:~ ;:¡ prcjL!C-

\.~ihT: ~:l ic~!dcr:;~-=ia n1od~rn:l es 1;1 del CO()T'~:ra­

liy':'~nn, CU";'l.5 ~:n~lL1;_1_jcs y ver: 2.5" 5erfa 

()c;()~·n :"~éD n:cr. P~;'n Jaíh ,nlJc~tf1 n:¡tural 
reDl¡lsión a (!, crco c:ue c.' i.,C:isrensJ111e obr:¡r 
C011iDulsi">:/JlnenlE' en ;l.!~:unos C,J~n3. 

Es ind'scui:ble que un;jos iodos los des­
til:u'o-es en un:¡ sola cooperativa, o en coo­
peraiívas parchJes federeidas en una aso:cJa-

---_ .. -- . ------
( 
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ción, las ventajas que se obtenlirían serÍ3.n 

inmensas, como negoc'o para ios producto­

res y como calidad pará el con:;um'dor. Aso­

ciado~, g-ozarían de tojas las prerrogativas 

que las leyes vigentes otorgan a las coope­

rativas y no sólo podrían obtenc: los capi­

tales necesados de los olganismos fs::ales y 

semifisca1::5, sino también 1a d.c inst 'tuc'ones 

privadas o par t iCi.llare5; hahrí;t Cosl,bi1idad 

de dejar an\lalmente un remaner:!e de un 

20;1) de lit proóuccién y Jl cabo d,~ 5 

años se estar'a en cendiciones dé': abast::cer 

el 111ércado únic~l mente d~ p:,~cos ;~fíC.10S. de 

buena cardad y de tipo lmico y c5~lnd;lriz:J.­

do. 

Entonces, para oblig.lr a todos los desti­

lado:es a cooperarse, lo que significa¡':a la 

defensa y amparo del pequeño] \- iñaiero, tI 

mejoram;ento', y eSland,uización cid produc­

to y la organización racional ele la industria 

pisquera, líabrfa que o~orga:. la franc;uicia a 

que se ref'ere el inciso 4.° del ;lrtículo 33 de 

la Ley úniC2tmente a los aguardienteS y pis­

coselabo~ados por las coopecliivas pisque­

ras o ~sociaclon25 agrícolas ub:cajas cll:n;.rl~' 

:le la Lona Pisqu:,ra. 
Mucho caud:l1 se In hecho --y se 

haciendo- di.: L~L!e estas gabebs y altos tri­

butos no tienen otro fin c!ue comhatir el al­

coholismo, o mejor d:c111 la embriaguez. 

No voy a dictar cát~dra sobre este pro­

b1el11:" que tanto se ha deh.tlcio; P,cfO me pa­

rece (jue es oporluno reco~2ar que la expe­

riench ha demosirado clue la implan ',ación 

de las zonasseC:1S (el ejemplo de EE. UU. 

de N. A.), los subido5 impuestos y 1:1s ira­

l)as legales 'a la producc:ón viti-vinícola son 

t ota1men te con ira producen teS. 
La embriagw~z hay que combatirla des­

de la escuela y enseñando a b~bcr modera­

damente a nuestro pueblo. En FraT1cia, ita­

lía y España, países que producen enormes 

cantidades de "in o, no cxi~;te el p~cb1ema 

del a;coho1ismo, porque,-'u cu1iura y sus C03-

tumbres difieren sustancialmente de las nues­

tras. 
Por 10 demz.s, el pisco o los vinos gene­

rosos, que son los 'prod lletOS c'aracterísticos 

de nuestra zona, por un alto precio, no están 

al alcance de las clases populares, y, por 10 

tanto, no contribuyen en absoluto a aumen­

tar la emb;íaguez. 

._--

Lo que envenena y mata a nuestra raza 

son los vinos aJulterados, que Se fabrican 

con agua y tinturas en cien o mil fábricas, 

que tienen de todo meno') una parra ... 

Tedos los paises protegen y fomentan 

1:1. ;ndustri;t vili-viníco1a, porque es una ri­

queza nacion:d; nosotros le penemos toda 

cLLse de trabas, h:tsta la de bloquear p.arte 

¡:onside'ab1c de ruestra producción, que hay 

qLli~ r"ga1a:1:t o h/arh, porque la Ley no 

:lcepta qu.~ Se CO;'SUl11a 111/~~ de 60 L~ros por 

habitante al año, e sóCa C:ue no se écbc pro­

dl'cir m:ts de 3 milíonc::s de hec!óliir,~s de v~­

no anualmente. 

Me ,permito insistir en el hecho de que 

así cemo en Maule los ~errenos no tienen 

otra aplicación Ciue su cultivo pOl' la vi::i,en 

1a Zona Pisc¡uer:l ocur',e otro tanto: casi to­

das sus tierras cultivabks -faldeos de ce­

rros por 10 gcnera1-- no j:luec .• n uUizarse 

--salvo qUe cte:¡iJeradamcnte se Quiera ir a 

unaexplobción ruino5a- sino en-la p:anta­

c:ón de viñas; pe.-o estas viñas se envejecen 

v hay ql!e renov;c"las, como a,j m'smo se 

j':lpon:; el 81.1111;:111= de S,! :Íf23. en reempla­

zo ele 1l:s h¡gu.;:L~¡es v dl'razn2'25 clya pro-
1 . "= , • • ~ ~ 

l,UCC!(,11 ¡':! cLS:::::,10 ":,do en 5l'. ::J~:~1:l.d v dis-
n;'~~1ui40 C:131 r-r: l''l ~()r/ ~cb'-\ 1 -1 

.:., l. '"' ,( (,C~:,O a as pagas 

PEro la ~lcLi:~l Ly el:, Alco~lo1es tiene dis­

pcs:c:ones que gr:n'an ;a5 )Clantaciones de 

n;,e',-::s 'ifh5 ':11 ¡"';'l,a on,crasa (:HHculo 

173), \ l:l pol~~c'i~ de bs 1:1T15 d:: la Zona 

Piscn':! !le pe r m't211 e1 f1,:;O de! impuesto 
estabLecido. 

Como en es!:' zona 18 producción de 

l!\"JS Se deJiC;1 c_;~cllI.'~ivatnenie a la e1abora­

ción de pisc.-;s .r :Ja"as, al consume, al estado 

fres'cc y il la Lt~):icac;ó<1 d.~ vinos generosos 

(la de vino:, d= n.':::~.l, es insig'n'f'cante), se­

ría una medida (:~, csir;C'l justicia si se exi­

miera esta zona de; tributo a que se refiere 

ei artículo 173 de la Ley. 

Este impuesto se cOl11prenClc y justifica 

en la zona central del país, donele los terre­

nos son de pr'me:a caliJa::! y' donde Se hallan 

loS' grandes viñedos productores de vinos, Cu­

ya industria ha llegado al máximo de su pro­

ducción y perfeccionamiento. Su ímp1anh­

ción tuvo por objeto detener el aumento cre-
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ciente de las plantacioneS de ViDas viníferas 
y no obstaculizar el desarrollo j~ ia elabo­
rac'ón de v:nos genero~os y p:scc,\ que la 
misma lcv ha querido Jdende' \' tomen':n 
al conce(!er la denominación de- origen dé 
los vinos g;enerosos y licoro~(;s Je Elqui, 
HuaS:co y Cauqucnes (utículo \ S 1) Y al 
crear la Zona Pis quera (articulo U, inci:,o 
6. 9 ) • 

Y si el leg;islador tuvo e~te ~rnpó(it() :ie 
amparar y proteger la indusir';] v:ii-viníco':J. 
de la Zona Piscuc'a v de Mauk. (1UC en na­
da contribuye ~l aun;ento de 1:l' c'n1bria~llez 
y sí constituye una riqueza mer-:cdora de Í:l 

ayuda de los poderes públicos, e, justo que 
la ley se modifique en aCluellas disposiciones 
que entraban S'uexplot.lción y desarrollo. 

En virtud de estas Cr)l1Siél~;ac'ones, ten­
go el honor de presentar a la Honorable Cá­
mara, para su estucl'o v ap'ob:lc'fm, el si­
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo 1.Q
- Altrézase al arfculo 33 

de la Ley 6.179 el siguiente inciso, después 
del inoiso se?,'undo: 

"Exceptúase de este impuesto los vinos 
generoS'os y licorosos producidos por los vi­
ñedos de 1:1 Zona Pisqutra y de 1:1 Provincia 
de i\~allle". 

Artícu!o 2.°_ Mcd:fíc:¡se el ',ncíso 4.° 
del artícu:o 33 de ia misma Ley en la siguien­
te fcrm:t: 

"Los aguaréientes no aromatiz~1Clos y los 
Discos elaborados ún;camente po: coo'pera­
tivas p'squeras o cooperativ?s agrícob" ubi­
cadas dentro de la Zon:1 Pi,c!uera, pagarán 
sólo la mit1d del impuesto estabL,cido en el 
'11C'SO 1.° ele e=~e artículo, OI':,mpre que sean 
embo'eIlados pe: estas cooperativas pÍsque­
ras o a.:~ícolas". 

Arhn,'o 3.~- Modificase el artículo 174 
de la citada Ley en la siguicn te forma: 

"Quedarán excentas del inHlt!Csto es!:1.­
hlecldo en el a:tículo anterior, 1:l, viñas oe 
uva de mes:!. cuya producción s¿> ~e5'tine to­
tal y exclusivamente al consumo de uva co­
mo fruta y además las que se planten en las 
provincias de Maule y de Coquimbo al Nor­
te. cuya producc:ón se destine a la fabrica­
ción de piscos y y¡nüs generosos y licoro-
do por la luz, y en el Foiófono de Grhar 

Artíctl:o 4. 0- La p:'csente ley ,empezará 
a regir desde su publicac:ón en el Diario Ofi­
cia1. 

~.-Tabla. de }!'ácll Despacho para las se­
siones próximas. 

El señor Castelblanco (Presidente).-­
_t\nll~](:¡o la sigUIente Tabla de Fácil Des­
lla(')\O ]1l~ra las sesiones próximas: 

J. -Colldon!l a las Municipalidades de} 
país las cku(las que no han podido atender, 
por S21'VH:lOS rrovcnientes de empréstitos 
nlllllieipales y autoriza a la Municipalidad 
(le y,:]paruí¡;.o para contratar un empréstito 
hasta por la :suma de $ :)5.000,000. 

2.--Informe sobre el balance de cuentas 
del i)<l;2:0 de la Dieta parlamentaria en el' 
año 1~J:i1. 

:3. -1nforme sobre las cuentas de los di­
f('\'(''\t~s s(,1'\'iei08 <le la H. Cámara en el 2.0 
semestre ueí !J41. 

4, -Pl'oposiei.ón de archivo de la Comi­
sión (le YÍl!S y Obras Públicas recaída en 
djyE'I'C'()S j)l'oye'eto ele ley que lmn perdido 
su on(,r~\\lli.(lad. 

;) .'-Proposición de arehiyo de la Corr..i­
,if,n d, Trnbaj() y J..Jeg-islación Social reca!­
da en ~1'1 i\Iens:l,ir' s()ure jnrlsrl'cción del .Juz­
~!adc (1(; L'l Serena. 
, (), ---"'.'_'I'r'!";'!1 l1l1 ineiso al art. 73 de la 
\ ,(>1' ,le Alcoholes. 

7. -Fondos provenientes del derecho de 
rl('~,:r~mharque de la pesca. 

S . -Bmpréstito a la ~I unií!ipalidad ne 
Los Alamo" .. 

!1,-.Moclifieac;ón de los~rts. 188 del C;. 

di' 1'1'0(', Civil y 221 del C. de Proc. Pe­

nal. 
10, -DE'I'oga el art. 114 del C. de Mine-

ría. 
n ,-Cambio dA nombre de la E'scuela 

~orraDl Ttural de Copi.apó por el de "Rómu-
10 ,r. Pella Maturana". 

] 2. -necursos de pavimentación en laS' 
('(¡m ti n ';;'; de ['n('ón y Fruti11ar. ' 

9 . -ti pI: C:1ción de la jornada única escolar 

El señor Castelblanco (Pres'dente).-
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El segundo turno corresponde al Comité Con­
servador. 

Tiene la palabra el Honorable señor Pi­
nedo. 

El señor González Madariaga.- ¿Me per­
mitp nlla interrupción, para referirme a la 
conveniencia de cambiar de lugar un pro­
yedo, en la tabla, que acaba de anunciar el 
seílor Presidente! 

Varios Honorables Diputados.- 'Con pró­
rroga de la hora. 

El señor González Madariaga.- ... Es muy 
breve lo que voy a decir. 

El señor Pinedo.- Siempre que se prorro­
gue la hora, no hay inconveniente. 

El señor Castelblanco (Presidente).­
El proyecto que interesa a Su Señoría se 
encuentra en el séptimo lugar. Antes de (·1 
sólo hay una serie el e informes de Comisio­
nes y algunos breves proyectos que ser<tll 
d espac hados en poeos minutos. 

Puede l1sar de la palabra el Honorable sc­
uor Pinedo. 

El señor Pinedo.- Voy a tratar, señor 
Prpsidente, un tema (1:: (','pital importanría. 
como es el que se refiere a In jornada única 
esc·olar. 

Al estudiar los antpecdentes de esü; (;l'e8-
tión, han sido para mí tan sorprcsivas la'-; 
eonelusiones a que he JIegado, qu.~ me atrevo 
a pedir al señor Presidente se sirva recabar 
el asentimiento de la Honorable Cámara pan 
que se prorrogue mi tiempo hasta el término 
de mis observaciones, prorrogando ign:d­
mente la hora de incidentes. 

El señor Castelblanco (Pres:dente).­
Solicito el asentimirnto de la Sala para pn­
rrog'nr el tiempo del Honorable señor Pil1'.~· 

elo hasta el término de sus observaeionc'l 
con prórroga de la hora de incidentes. 

Acordado. 
Puede continuar 'Su Señoría. 
El señor Pinedo.- Frente 'n este problema 

fle la jornada única, nos encontramos ,u~te 
dos interrogantes de igual importaneia, a mi 
juieio, y son: establecer si las horas 'lue se 
üCUpéll1 en las escucI:1S por esta jornada ,,';::. 
tán b:en empleadas y si el apróvechamiento 
de las horas desocupadas está, también, bien 
re!!'lamentado. 

JIJ e parece que casi, más importante que 
el aprovechamiento de las llOras oeupadas, r,; 
-est1ldiar la inversión quc se haee de las hora,~ 

----_ .. _----~._-~.--------_._._. --------_.------

desocupadas, cuando se permanece fuera de 
la escuela. De este último modo, creo que 
Sé' plat,'a el problema ell Sll verdadera re a­
licl:l(l. 

L¿c jormtda úniea escolar es censurable por 
la foniJa cómo se hmi d:strilmido las horas 
en la escuela y lo es, también, por la forl11~ 
c('ITlO se desperdician las horas uo emplead;,s 
en In escuela. 

El problema es, en gepera 1, (] e enorm '3 

in;l)()tt"Jl(~ja si consideramos q1.1e la pobla­
(';('11 infantil de Chile s'gnifiea, más.o menos, 
el Cill{'11enta por ciento de la poblaeión to-
1.;1\. Bl problema infantil, por lo tallto, vie­
ne 11 ser el problema de la mitad ele nuestra 
población, de lo, mitad de la Repúbliea y, ;;('­
hrr todo, el prohlema de la reserva de nues­
tro país. 

A110ra hirn, dentro de ese einel1enta por 
(·iento, lllií" o mellOS, de la pc·bloción total, 
(i][t' eOllstituy" 12 poblaeión infantil, hay ~1l1 
N·helíta 1)01' ciento que correspollde al nillo 
pr(¡léd:ario. 1(8p;to: la robJ<ceiún infantil es 
el cincuenta por ciento de la población tota.l 
:', Ijpntl'o t1e este einCllenta por ócnto, el 
ochenta por ('ienb cstii - constitníclo por el 
llift(! proletario. 

~" \l', pnionces, que el problema dE' la 
ior]]¡~(lu l'íllic,¡ eseolpr afecta (le pl'dereac:a al 
1,;fio nroletDrio ele Chile. 

:\0' Yoy él poder referirme al problema es­
robr inte6'ral, que es de enorme gravedad 

Estudiando nuestro sistema educacional, he 
llegado a la eOllr:]usión de que se encuentra, 
('on jornada única o s~n ella, lamentablemente 
org'anizado. 

Ija estaclística me ha dado un promedio 'le 
rreparación escolar para Chile (le nn año 
v medio, en el porcE'ntaje 'total de 1l11est.ra 
110blación infantil. Es decir, que con 1m 
'ba?aje edncncional equivalente a un año ~' 
medio de cstm}ios, se hilce frente en Chile a 
las necesidades de la vida. 

Me he dado cuenta de que los sistem;:1.s 
eclueaciona1es, el" preferencia están il1spiraclo~ 
por nnllUmanismo de ascendencia roman;st.a, 
inútil también para hacer frente a la vida. 

En la organIzación de nuestros sistema~ 
ec1ucacional~s, S8 sostiene como fundamental 
la ¡dril de que el niño es para la escuela y 
l~() psta para el niño; se cree que la escuela 
es para el programa y no para In vida. 

Sin embargo, estos problemas de una tras-
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cendeneia enorme, deberán ser tratados apal.'_ 
te del que se relfJciona con la jornada esco­
lar, 

Quiero asumir modestamente la iniciativa 
v resnonsabilidad de no dejar de la mano, 
;llient~'as pueda ejercer mi carg-ü de parla­
ll\f>nü:rio, este problema de carácter educa­
cional fund;mental para todo el país, 

No podré, tampoco, ocuparme de la jorna­
da única en S~l totalidad, porque no me alcan­
zaría el tiempo para ello, 

El sellor Urrutia Infante. - ¿ 1\Te permite 
. UI111, pequeña interrupción. Honorable Dipu­
tado? 

El sefí.or Pinedo.- :M uy bien, Honorable 
:,,) lega, 

El señor Urrutia Infante.- A propósito de 
lo que el señor Diputado es tú munifestaml'J, 
deseo referirme a ]a situación qne se ha pl'e~ 
sentado en 'Co]Ícepción con moti,'o de lit 
j')l'w1.da única, 

.Al dictarsela ley de la jornac1:1 única, Sll 

tuvo en vista, evidentemente, que con ellü 
-se iba a soluciona'r el problema de la 1110"i1i-

la ciudad de Concepción quede fuera del ré­
gimen de la Jornada única, 

E-l señor Santandreu (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio a que se ha referido Su 
~:Cil()rul. 

El seí'íu]' Pine'do.- Entrando al problema, 
HOllorable C:ullara, nos encontramos con que 
la jorllad.a escolar tiene dos elementos funda­
melltclks: el primero, se refiere al problema 
cl(' las J¡ O1'as <l.cupadas; y el segundo, al pro­
blelll a de las horas desocupadas. 

COll l'espeeto al problema de las horas 
OC1l padas, t's intcresante preguntarse cuál es 
la meju1' hora para que los niños concurran 
,1 la ,::S('llela; en gl\é hora del día los niños. 
at:endeu más y su disposición congénita y 
Ol';'?:úllica es mú;; adecuada para recibir la en­
sell,mza'; hasta dÓllde llega la atención del 
lli;ío; lu;sb cuánto puede exigírsele que COll­
tiniíe en la ensellallza; qué características de_ 
¡,cn te]1cr los recreos, etc. 

La Cil'll(:ia, felizmente, ha Ílegado a esta­
blp('cr el rmnto que nos interesa, cuál es el 
m011l'2llto del día más adecuado para que el 

zación, l¡ ií! o l'ee ibu ];, Pllseñanza; o sea, ha llegado 
Pero, en realidad, ese problema uo existe :1 detel'lllin,1J' la curva de la atención del ni­

en la ciudad de Concepción,por Cllanto esk ilo dm'¿lllte el rlía, Después de algunos eS­
aspecto se p11e(10 cor:sic1erar allú en muy pe- lllll.ics, J¡l' 11eQ'<lflo a la siguiente conclusión. 
'queña escala, .Aparte de qne no hay servic'o [1'I[io de immmerables exÍlmenes de labora­
de tranvías, las distancias son relativament~ torios, reaLzados en algnnos colegios de En­
cortas y el seryicio urbano de góndolas tiene ropa: 
recorridos parciales y no alcanzan a todos E'l lliiío es apto para atender, al levanta.-­
los sectores de la ciudad. __ sc, y su capacidad de atención forma una 

Sucede, además, que mucbas personas qUil (111'1'<1 qn(' llrga 1:1 su cima a las diez de la 
viven en Concepción, trabajan en TalcahuJ,- mañana, A esta hora, el niño está en plena 
no Penco 11 otros pueblos cercanos o vice- c;¡p¡:ei¿¡lI<'! receptiva y de uso de su atención 
ve~sa' de suerte que se pierde la armonía ,~ll- ]l:q'a recib'r la enseñanza, Desde esa hora, 
tre la~ distintas aetividades con la existencia l1l'sC'iende la curva de la atenciól, del niño 
de la jornada única en Concepción, cuanÚo ]];¡';ü: ]!0g'i1.l' a ser ('asi negativa desde las dü3 
'Se mantiene para esos otros pneblos la jor- v 111("(lia basta las tres de la tarde, hora ~n 
nada antigua, Estas persollns gelleralment.,~ ~lne empieza a ascender de nuevo, para llegar 
se movili;':1n por tren o rccurren a los serv¡- a sn ~('gnlJ(la é;ima a las cinco de la tarde. 
cios de gónclolas, servi.cio este último que c,.; en que ~'p(,lYe a de:;¡cender hasta la hora del 
bastante efjc~ente, Pero ello no justifica la ~me¡í(), el] (]l1P J'et'orlla n su estado negativo 
jornada única, , (1e atención, 

Por otra parte, la Cámara de ComerclO l~ El ,,,,,fin Godúy,- ¿ Mc permite una corta 
Industrias de Concepeión ha heeho yer estos illtr;rrllTwión, Hon'orable Diputado? 
inconvenientes, aparte de otras razo,nes, al S'~- :El S¿fiOl' Pi:'led.o.- Diga no más, 
ñor Ministro del Interior y le ha pedido qu'~ liJl scí!Ol' Godoy,- Quisiera que este con-
la excluya del régimen (le jornada única. cepto, expu€sto en una forma demasiado te-

Me h~go eco de esa petición, señor PreclÍ- mel'<1ria pu]' Su Sellaría, en cu~nto nos deter­
<lente, y solicito que se oficie a mi nombre al mina iw'lpso la hora exacta un que la surva 

señ 01' Ministro del Interior, para pedirle que (J e la at':r~eióll lleg'a a su cima, tanto en la 
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mañana como en la tarde, fuera completado, 
porque la Cámara debe también tener pI'2-
sente que depende de otro factor, como es el 
reposo, y considerar que nuestros niños, to­
dos, duermen mny mal, en una promiscuidad 
muy' grande.' y aquel efecto depende c1,,1 
reposo y de la alimentación. del estado ner­
vioso de los niños. Los llillOS 11uestros ti:)­
nen, todos, sus sistemas nerviosos perturba­
dos. 

El señor Pinedo. - Bien, Honorable col,~­
ga ... 

El señor Godoy.- Así, probablemente, la 
curva puede variar. 

E,l sellor Pinedo. - Me estoy refiriendo, 
para contestar la observac:ón de Su Señoría, 
a la curva en estado normal o de niílos nor­
males. Y a su tiempo voy a llegar a don.1 3 

desea Su Señoría. 
El seílor Videla,- No se trata (le niños nor­

males o anormales, sino ele niños bien Hutr ,­
dos o no, 

El sellor Pinedo.- Para el efecto de mi", 
observaciones, se trata de niños normalesy. 
al efecto, estoy estableciendo la curva ... 

El señor V¡¡xgas Molinar.a.- Se trata 'lf~ 

niños bien nutridos y bien dormidos, 
El señor Pinedo.- Ahora, para satisfacer 

la objeción de Su Selloría: si pasa eso con 
lo~ niüos normales, ¿ qu[, será con los anor­
males? Y a ~stos m(~ referiré en un mo· 
mento mús, 

BI SOlO1' Videla.- K; que tiene un con­
cepto eqnivoca(lo y confunde los niños nor­
males con los anormales, 

¿Su Señoría se ha referirlo a la constitu­
ción física o al desarrollo psíCjlÚ'O de los ni. 
ños? 

Bl señor COl1cha,- A la analítica, 
El sellor Videla.- Cuando la g-ente no 2U­

tiende, hace chistes, 

-Varics señores Diputados hablan a ht 
vez. 

El señor Pinedo.- Voy a procurar trata~' 
todos estos problenws y de acuerdo con 188 

estadísticas médicas y clínicas que, segura­
me'lte irán a dejar satisfecho a Su Señoría, 
No P1ledo hacer todo a un mismo tiempo, 

En consecuencia, llego a la conclusión dt: 
fine este fenómeno que se manifiesta en ios 
niños está de acuerdo con la naturaleza cós-

--... -- -------------~ 

mica, puede decirse con toda la naturaleza. 
Parece que la naturaleza, en su conjunto al'· 
m (mico, f.ene sus horas de mayOl' actividad. 
::-:in embargo, la hora de la siesta no se ha 
establecido por los médicos, sino que a medio­
día pal'ec(~ ql~e toda la naturaleza descansa. 
la mismo que los nillos, 

Los niños que todavía están en los prime­
ros allos de su vida, fatal y necesariamente, 
entre las doce y dos de la tarde echan Sil 
siesta, y descansan porque pierden su estado, 
de atención viva, 

Lo interesante aquí es la conclusión si­
glliente: la jornada escolar, que establece ~(), 
1110 horas aprovechables, desgraciadamente. 
aquellas horas que son negativas para la 
atención del niño, no se ha establecido .le 
acuerdo con un' criterio científico " 

En realidad, la jornada escolar entre 
nosotros empieza a las nueve y media, que 
prácticamente son las diez y media, pues el 
eamb:o de hora ha venido a hacer todavía 
más visiblemente incorrecto el sistema, Lo,>­
nifíos empiezan, pues, de acuerdo con la jor­
nada única, su tarea escolar del día cu¡md\) 
SIl cm'Ya de atención natural ya está descen­
tlicmlo y se les hace permanecer en el colc­
gio y aún se les hace estudiar durante las d(,~ 
horas de de carácter indiscutiblemente nega­
livas: pasadas las doce hasta llegar a las dos ~ 
y cw::ndo pudiera aprovecharse en la escuela 
la segunda curva de atención, a las cinco de 
la tarde, tI niño no está ya en la escuela, 

Desde el punto de vista de1 aprovecha­
miento, de acue:do con la naturaleza del ni­
ño, la jO'nada Íl!1ica escolar no e5, pues, sa­
t~:hctoria , 

El s(,üor Videla.- ¿Me permite una inte­
rrupción, Su Señoría? 

El sellor Pinedo.- Temo que me falte ~~ 

tiempo, 
E! señor Viclela.-~ o~otros le apoyaría. 

mos en la prórroga de la hora, pues nos en­
contramos frente a un problema muy inter,> 
sante, 

El señor Vargas Molinare.- 'Todos esta­
ríamos de aeuerdo. 

Varios señores Diputados.- Ya está pr()­
l'rogada la hora, 

El señor Videla.- Su Señoría tiene razóh 
en sus conceptos cuando habla de niños ali" 

El seí'í(\r Pinedo.- No se trata de alimen­
mentados a las horas antiguas, , , 
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tos, Honorable colega; se trata de horas del 
atención. 

El señor Videla.- Perdón eme, Honorable 
señox Pineda. Su Señoría estará de acuer· 
do con lo qne vaya decir: el niño que recib;} 
la misma calidad de alimento oue la qn{~ 
ingería con el pasado horario, necesita un:l. 

. mayor cantidad de sangre para satisfacer sns 
necesidades fisiológicas y, por consiguiente, 
hay una menor irrigación en el cerebro 11e­
g'ando a producirse un estado de sueño ~n el 
lllno . Es en estas condiciones normales 
cuando sucede lo que Su Señoría acaba de 
exponer, porque la sangre está, si se me per­
mite la expresión, conglomerada, en su ma­
yor parte, en el sistema portal y los centros 
corticale3 de proyección y los ue asocia"ión, 
carecen de la cantidad necesaria para el tra­
bajo psíquicos de estos centros y por cansi"­
guiente, disminuye la producción intelectual 
del ni5.o. 

Con la aplicación de la jornada úniea es 
colar en la edad de la enseñanza primaria, 
sucede que el niño va a tener el trabajo f,Ü­

tiguo físico y psíquico, sin entregar a su 01" 

ganismo los productos .alimenticios que re 
quiere para reponer el número de calorías pero 
dido por el tralJajo inteleetual, fisico y mate­
rial que necesita para su crecimiento. 

Si el Gobiemq" por medio del organismo 
destinado a sun-lÍnistrar a los escolares pri­
marios el desayuno, les diera un almuerzo li. 
viano, pero capaz de reponer la,> calorÍRs 
perdidas, no tendría la jornada única los in­
convenientes que señala Su Señoría. 

Agradezco profundamcEte la paciencia qUE' 

11a tenido Su Señoría para escucharme. 
El señor Pinedo.- En seguida, HOlíorab10 

Cámara, considerado el problema no sólo des. 
de este punto de vista relativo a la forma C';­

mo se han distribuído las horas en la escupl:! 
al cual puede agregarse mucho más, cabp. 
hacer serias objeciones a la jornada úniea 
escolar; y cabe hacerle obj.eciones mucho m:1!; 
serias en cuanto se refiere al desaprovecha­
miento o, mejO't" dicho, a la vagancia en que 
Se deja al niño durante toda esta segunda 
etapa del ,'lía -aprovechable para el niño -
desde las dos hasta las seis o siete (le la taro 
de, va no por razones de orden médico u 
orr'Í" iro. sino por razones de carácter social. 
RUfg"J a la ·Honorable Cámara, pues, que .:~ 

dé ',nnta de tIue mi argumento. ahora, en 

,",tu segnuda. parte, ya no tiene 'Jn caráctJr 
médico, sino, exclusi vamente, egtalístico parr¡ 
establecer si el medio -fijémónos bien:""" en 
que vive y se desarrolla el niño chileno, too 
lera y hace aprovechable y recomendable el 
que se le deje toda la tarde y parte de la 
110che libres. Voy a llegar a una conclusión 
negativa y este aspecto del problema' quizás 
es más grave que el anterior. 

El problema del niño chileno es más que 
nada, como lo dije al comenzar mis obser­
vaciones, un problema de medio. 

En nuestro medio, ,el niño chileno está per­
judicado, desaprovechado y cada día lo es­
tará más, no por razones de carácter orgáni­
co, mental, constitutivo, sino por razones del 
medio. Para sostener esto, me voy a apo­
yar en una serie de datos estadísticos, anota­
Llos a la carrera, que nos van a llevar a est& 
conclllsión: El problema del niño chileno -no 
es un problema de constitución orgánica dei 
muo. Nuestros niños -me atrevo a afir. 
marlo y a discutirlo delante de cualquiera 
emi.nencia profesional - a pesar del medio, 
mantienen una constitución apta y dispuesta 
para realizar gl'andes esfuerzos. 

Pero el medio en Chile es tan desastroso 
que hace aconsejable, con carácter de urgen­
cia, no dejar al niño como vago, no entre­
garlo -esto es muy grave- a la .influencia 
de ese medio, desde las tres de la tarde hacia 
adelante. 

Necesitamos nosotros, mediante una orga­
nización mejor concebida de la escuela, sal­
var al niño chileno de la influencia malsana 
del meaio en que vive, y debe ser funcióu 
de la escuela, en lo posible, hacer que el ni­
ño esté en el menor contacto posible con su 
medio o, de lo contrario, debe ir inmediata­
mente el Estado a cambiar ese medio ambien 
te en que vive el niño proletario chileno y 
que eonstituye su mayor peligro. Mientra'3 
subsista el medio biológico ... 

E'l señor Díaz.- Es necesario hacer peda­
zos los con yentillos . 

El seiíor Pinedo.- .. _ en que vive la 
mayor parte de nuestra niñez, tendrá que 
recibir toda suerte de influencias de caráct"'l' 
negativo. 

Examinaré, en primer término, el aspecto 
biológico del problema. 

Es sabido que ... 
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El sefíol' Bórquez.- ¿ Oómo se cambiaría 
ese medio ambiente, Honorable Diputado ~ 

E 1 señor Atienza. - Reteniéndolo más 
t;empo en la escuela, Honorable colega. 

E1 señor Bórquez. - El Honorable señor 
Atienza, como profesor que es, sin duda al­
guna que nos puede .dar muchos otros datos 
interesantes sobre este problema. 

El señor Núñez.- ¿Por qué no hace el 
fayor de cOlltestar, Honorable señor Pinedo, 
a la pregnntfl que le ha dirigido el Honorable 
señor Bórquez? 

.El señor Pinedo.- He dicho que no puedo 
exarr>innr este problema en su integridad, que 
me li.mibtré a señalar las medidas tendientes 
a eyital' la influcl1rlH m:üsanfl del medio sobre 
el niño, para qne las escnelas se organicen 
en la forma ft, b o c. mientras los legisladorei'l 
determinamos, aunque sea en forma transito­
ria, cómo Y"ll10, ft Sil""r ;:l niño de ese me­
dio (,Ji fOl'lll:l definiti",!. 

~. ",.C' Ol' ~;::;.5FZ,,-- Pero Su Señoría no ha 
cOllt('stado he prcg:nnta. 

y;: spfiel' C(m:::ha, - Si la h:, contestado, 
pero Su Sl'ilcría 110 QYó ')orque estaba hablan 
c10 micntT';:" el Hnl1 0rable señor pineda re8-
ponc1ía ,i 

El ~,~jJ(1r Izquierdo.- '1 si hnbiera oído, 
t<lm,,(wn se IJ<,l)]·ín. dado cuenta (le nada. 

EJ srfíol' Pin6do.- Con respecto al meétio 
hin!('2'i(·(), 1'11eSt l'H estadístiea nos l1a conc~u­

siol1e~ ye1'(l[1 el eramente telTibles: así, en el 
C2S0 ele 1<1 tn1W1'(,111 osi". la mort:üiLlad mínima 
en E"tados rnlc10s es de el por mil: en Chile. 
es de 27 por mil; la mortalidad infantil ll1':­
nima en Esbclos 1'11i(10s es de 60 por mil; 
er Chile es ele 260 por mil; la morbiliqa,l 
tuberculosa en Dinamarca es de 60 por mil: 
en Chile es de 220 por mil. 

En consecuencia, (le acuerdo COIl estos dato~ 
resflecto de ia infh1E'ncia del medio hiológicll. 
lleg-amo'l a la conclnsión de que el Ín¿tice 
de Ton!2'eyida(l ('n nnestro pals es de 25 año:;:. 
como . promedie;, en circunstanc:as que en 
Nneya Zelanda es de 62 años. 

El señor Videla. -- Está en un error Sn 
Señoría. Sólo alcanza a 23 años; lo gana 
sólo la India, con' un término meelio de vida 
de 21 años. 

El señor Pinedo.- La vida del chileno, de 
acQlerdo con estos elatos estadísticos, no pas':I. 
d@ 25 años. 

Ea 1938, el doctor Guillermo Agüero 

¡legó :l la siguiente c0'1clusi6n: de los caS'os 
de trastornos que él examinaba en su clíni­
ca respe:to a los niños delincuentes, el 39 
por oiento se debían al alcoh01ismo de 10'5 

padres; el 5 O por ciento d e los casos tenía 
antecedentes patológicos paternos, y el 26 
por ciento, antecedenteS' patológ;cos mater­
nos. 

Había, pues, una influencia negativ.a del 
medio en que v.iv.,e y se desarrolla el niño. 

Con ;~5pCClC a la alimentlción, Se hi­
cieron . también en la Clínica de Conducta 
de los niños delincuentes, una serie ::le inv.es­
fgacloncs ;: se llegó a la siguiente conclu-
sión. t 

El 18 por ciento de los niños examina­
dos tenÍ<l una buena alimentación, y el 82 
por ciento tenía una mala alimentación. En 
consecuenc;a. en el medio biológico de J{ 
alimenb(ón, el niño Se encuentra también 
en un mal mej'o. " 

Ahor3 bien, ¿ cómo S'e defiende al niño 
frente '1 e,t3~ Circun~tan,=ia5 adversas del 
11'.::::1j(,) P:~"eccría 10 ló¡;ico que hubiera un 
gran porc~'1a.ie psicopático en el niño. 

5:n 2'i1-"; "'tO, ,:'l'l b C~IS:'. Cen1raJ del Ni­
ño se estal'1ec:ó 10 sig:Jiente: (lel número de 
examinad"" ' 15 eran lwérfanos; 47 eran 
huérfano, de pa::h:: 20 huérfanos de madre' 
\' 5() rL'!lO:'es viv.ían en un abandono abso: 
luto. en una orfandad de hecho. 

No obstante, el doctor Iturriaga, de la 
Cas:l dé' Me;lOres, quc,riendo establecer una 
influcnci:1 de este medio malsano en el ni­
ño, llegó a la siguiente conclusión: débiles 
mentales. 44 por ciento; to~pes, 27 por den­
to; imbéciles 3 por ciento:y normales sólo 
el 21 por cientoi. - , 

El señor Bórquez. - Muy pocos, en 
realidad ... 

El señor Pinedo. - Se ve, pues, que a 
pesar del medio, no ha v imbéoíles entre nues­
tra población de niñoi. Hav débileS' menta­
les sin llegar a la imbecilidád, y en esto te­
nemos un promedio menor, n~ obstante la 
diferencia del medio qUe es peor a la de 
otros países. 

y saliendo del medio biológico y entran­
do al medio social, nos encontramos, en 'pri­
mer lugar, con el problema de la habitación. 

En la Clínica de Conducta también se 
examinó este punto pacra ver la influencia 
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biológica que ejercía en los nInoS y se llegó 
a esta conclusión tamb;én cte~agradable: el 
promedio de piezas por familias, en los nu­
merosos niños delincuentes examinado's,era 
de una y mcd;a, y el promedio de camas por 
familia era de tres y media. 

En el cincuenta por ciento de los casos 
exarr..inacios había más de cuatro miembros 
por familia, cuatro miembros 'lue, en conse­
cuencia, debLln arreglárselas en una pieza y 
medi1 y tres camas y media como término 
medio. Po: último, el 61 por ciento de las 
habitaciones de estos muchachos no, tenían 
baño. 

El señor VideIa.- ¿ Me permite una :n­
terruxión, Honorable colega? Yo le agra­
dezco profundamente la interrupción que me 
conc¡:dc y 10 felioico por el tema que está 
lra"lndD. Qll:s~era decir a Su 5~fícrfa que 
el he :]¡J eL:: q U2 much os de eSO:3 hjj os que se 
enc¡únlr;;'Tl al'andonados en los hogares que 
Su 5, iloría es:{t dando, se :leb,: pr~cisamen­
te a [a organlzct ción ~oci:11 J,cre,al; pr:ncipal­
rner:.:: el número de hijos ilegítimos, que es 
mayor, precisamente, en el eL~me1to traba­
jador qUe en -~cs denl~ls. 

Es~o es d.cbido, .señor Diputado, a que el 
L"alnidcE con muchos h;io~. ';Cj' .• !lIe sctlir 
f¡;,'r:1 del raJio donde Yiv~ el ]Ji!';:::r "íos me­
die's como sulls'stir, como gana c·n salario 
mis: ::0, y es por eso que tiene que emigrar; 
y, ca 110 es un ho::nbre, bUSCl por allá lejos, 
ya qt¡,~ ?o pl',lde lkvar a, su cO;;lpz,ñerct, bus­
ca pf':clsam,:L"~,~ Otr:l majc\' C0:', (1,'ien nader 
satisfacer sus instintos s~xuale5, V com~ tie­
ne que mantener a su nue va c;mpañera y 
nuevos hijos, no envía dinero a su primer 
hoga: y aban;:lona a su compafíera y' a sus 
hijos primeros. 

PJr consiguiente, no es CL¡1pa del traba­
jador, el abandono de los hijos, s'no que es 
culpa, precisamente, del medio social en que 
nos desarrollamos, eS culpa de estas leyes 
que tenemos nosotros actua1;nerrte, leyes que 
se han hecho para aplioárselas ctl hombre 
después de los dieciocho año~, desde que em­
pieza el servicio militar; pero desde que na­
ce hasta los 18 años está abandonado por el 
Estado. 

Para elnií'ío no existe ley que lo ampare, 
que 10 defienda. 

En días pasados decía en esta Honora-

ble Cámar;c, en forma irónica, que estas co­
sas pasaban porque el niño no, patenecía a 
congregaciones religiosas ni a smdicatos, ni 
a panidos Jhl:ít:cos, y por carecer ;:lel dere­
cho a voto. 

Los Señores Diputados no se han pr¿>ocu­
pado de) niño y por esto felicito co~dialm~n­
te a Su 5eñoda, que en esta ocas:ón ha ta­
tado este tema, que es de sumo in!erés para 
todos, especia:mente para los quepertenc.::,,:n 
a la D¡:;rech:1. ya que nosotros conOCemos 
perfectamen:c bien las causas de este proble­
ma de 1:1 m~Ji'bíl:Lhj v de la mortalid:li in-
fantil. ' , 

El seDor Pinedo. - Me felicito de haber 
dado ansión ct que se trate en la Honora­
ble C:imar:l ¿:Slc punto; pero d¡:;bo hac::r p;'e­
sen te cJue ::1-: C:1 '_'5a5 a l]U:' ~'r'ruye esto el 
Honorable: DirutadG, 211 form8 imperativa, 
no tienel; m:l" ~o] Yell cía que la afirmación pe-
rento:';:¡ d.' ~11 S"l1oTÍ:¡. ' 

Se ~!~);1 [le':!1n i:l \'~stl:):;1c:icnes en esta 
materia \' la cshdíS' :C:l '1Lle con;;idcro de más 
intéré·~ ,Y ~~.~ n!~lYQ~' \"1.111' c~ 1~ L-:U;:: ~c origi­
na en "r;acp;'Ue';ta ré':llin:la en 1:t ¡'Clín;ca 
de Cm~h=L:l", ::;.;:, c1.:t"'rnl;r::F·-·n=ual~s eran 
Jos fac i;"'r,-: \. ':0 .l~C'~'~ C'~~l~;ll~¿::'; Pi]f los 
cuaL'~'-,' hE[ ,;' ,1 í1 1 r's n ::i:·s y, a: 111:51110 tiem­
po, 5E c:.~1:~1~i~ci() 1:1 ~'~~C~~li,~);-:, d.=:l nifío frente 
a es~-os f.l,~tC{~~5'. Se hÍ;~o L!!1~1 C3C;1.]] ,~'r~_dua­

da del medio sócial en llle \'ive el niño, pri­
mero. y,'" ::[5 p.'rsonJS ll112 10 rodean, des­
pués, 

R\.:e:oo a rr:: Hon:;y;cble col.::gct señor Vi­
dela rJone" ~lTcnción en este punto, porque 
10 c¡ue voy :t decir es una contesT;cción a sus 
observacion::s, 

Como ~fgo, se h:zo una eS,;ldística en la 
"Clínica ele Conducta" esLl b1eciendo prime­
ro loS' f¡¡ cto:'es etiolói(cos re ctusales; es de­
cir, se 1r2. t Ó de av¡:;d~'cnr por qué delinquía 
el niño, o S::1, la influencia del medio social 
y, en seg'uida, se trató de e~tablecer cuál era 
la reacción del niño frente a estos factores 
del med:o amb:ente. y, después de minucio­
sos estudios, se llegó a la conc!us'ón del por 
qué ocu~rían estas cosaS. 

Se hizo· una escala g-radual que empeza-. 
ba por la falta de hogar, seguía con la mala 
dirección, la desorganización y desmoraliza­
ción del hogar, la orfandad completa o in­
completa, el abandondmoral por parte de 
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los padres, el abandono mater:al, la miseria, 
los malos ejemplos, y compañías, el mal am­
biente extra familiar, la explotación de los 
padr,es, apoderados u otros: malos tratos, y 
terminan con laS' infuencias nocivas. 

ISe estableció, también, la influencia en 
la delincuencia del niño de las enfermedades 
agudas, crónicas o incurables y ele las alte­
raciones intelectuales, de la aL:~ctividad, de 
la volición o de la ética y de los estados de 
altemac:ón, Se negó a la siguiente sorpren­
dente conclusión, Honorables Diputados: el 
porcentaje más alto respecto a estas influen­
cia~, 10 ,da la causal 5, esto es, el niño era 
delincuente en un mayor porcentaje por 
abandono mO!'al de los padres. Este era el 
porcentaje más alto y llegaba a un 50 por 
ciento. El examen se hizo sobre 2.500 ni­
ños en la Casa de Menores; el 5 O por ciento 
,era por abandono moral de sus padre-s. 

El señor Godoy.- Eso es debido a la 
pobreza. 

El señor Pinedo.- Es peor que el aban­
dono material. 

Seguía en importancia el abandono ma­
ferial del muchacho; había sido abandonado 
moral y materialmente. 

En importancia le seguía después la or­
fandad completa o incompleta del mucha­
cho. El muchacho se hace delincuente, en 
el porcentaje más alto, por abandono moral¡ 
material y natural de parte de los padres. 

Esfa es la verdad. 
Pero interesa saber ahora cómo reaccio­

naba el niño y qué hacía frente a ese medio 
y se estableóó un cuadro sindromático o con­
secuencial, para ver qué consecuencias pro­
¡¡juefa en estos niños ese estado. Se llegó 
también a la sorprendente conclusión de que 
el poreetnaje más alto, de 33.60 por c'ento, 
to da el abandono de hogar. El niño frente 
á ,este medio adverso, abandomba el hogar. 

'El ,airo porcentaje que seguía en impor­
tancia, con 33.68 % er:l el de vagancia y 
mendic'dad. 

El muchacho, que aban:lonaba el hogar, 
se dedicaba a la vagancia o mendicidad. Se 
convertía en realidad, por influenciac'e este 
medio, en un verdadero paria; son esos mu­
chachos que impensadamente encontramos 
debajo de los pUlilltes, muertos de frío, -~o..; 
mo esos pájaros que se caen del nidol antes 

de saber volar. Los niños convettidos en pa­
rias dejahan abandonados su hogar porque 
ese medio les era adverso. 

Podría decirse que quizás los niños que 
recurrían a este expediente, que reacciona­
ban en esta forma 10 hacían por venir al 
mundo con ciertas perturbaciones mentales 
especiales, ya que se trata de delincuentes. 
N o eS extraño que según esto, se me diga que 
estos niños puedan tener perturbaciones men­
tales; sin embargo, entre las c:1Usales etio­
lógica's, el último estado, el de la alienación, 
dió en este examen sobre 2.500 niños el si-, 
guiente porcentaje: eran ofllienados mentales 
0,6 % ~ sin embargo antes en otros estados, 
llegábamos a porcentajes de 50 y 58 %. Só­
lo 0,6 % eran alienados mentales y proce­
dían influídos por alienación propiamente 
tal. 

Debemos agregar, en este resumen tan 
rápido que estamos haciendo, otros exáme­
nes interesantes que Se han hecho en Valpa­
raíso. En la Escuela "Bernardo O'Higgins", 
la profesora especializada, a cargo del Cur­
so de Adaptación y Clín:ca de Conducía. do­
ña Dolores Aguirrechu L., se propuso esta­
blecer qué proporción existía en. Ííe el desa­
rrollo de las distintas facultades jel niñochi­
lena y llegó a la conclusión desalentadora 
de que todas las cualidades examinadas esta­
ban por debaio de 10 normal; pero había 
una facultad hiper-normal en Todos los ni­
ños, casi sin excepción, y que acusaba un 
adelanto, con respecto a 10 normal : era su 
facultad de adapbc:ón. NoS" encontramos, 
pues con que el 75% de los niños examina­
dos eran subnormales, 'que su edad mental 
media acusaba un retraso de dos años y ocho 
n:~ses, pero que siempre el índice de adapta­
CIOn, como en el grupo anterior, y en todos 
los exámenes que se hicieran, era superior 
,al normal, pues acusaba la cif:a 80 siendo 
la corriente. solamente 75. ' 

Resumiendo, pue's, si el niño se encuen­
tra frente a un medio adverso, si el niño tie­
ne una reacción saludable frente a ese me­
d!o, si el niño dispone ele una fa·:u1tad espe­
CIal .de adaptación -. -que tal vez será 10 que 
explIque que elch¡leno en todas partes de: 
mundo se adapt::? en seguida, cosa va muv 
sabida por nosotros-, es indispe~sable a1pro­
vechar esa cualidad del niño que al mismo 
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tiempo pued.~ ser un,peligro porque pude 
adaptarse a situaciones b'convc!l.ientes ..:3ta­
bleciendo el adecuado aprovechamiento ~!e 
sus horas libres y no dejándolo entreg8.jo a 
ese medio adverso que en definirva, según 
las estadísticas, produce en él una re acción 
de huída: quiere dejar abandonado a sus pa­
dres, huir del estado en que se encuentra. 

El establecimiento de esta nueva jorna­
,da escolar que le deja libre desde las tres de 
la tarde adelante, expues~o a las ir.fIuencias 
malsanas dei medio ambiente, provocará en 
él esta reacc~ón de huí da, el no ir a sus ca­
sas sino a la calle o al biógr?,fo, perdiendo el 
niño más tiempo. que el qUe perdía con el 
sistema antiguo de horas de asis~encia a cla­
ses. 

Para terminar. 5eñor! Presidente, la jor-
i nada única es censurable porque encierra un 

gran peligro para la, enseñanza, porque en 
esta forma se resiente el escolar, que no apro­
vecha bi·en sus horas de clase, por cuanto se 
resiente el sistema orgánico del n:ño, y es 
censurable también por el gran peligro que 
significa para él las horas que se dejan de­
socupado, libre para dedicarse a :a vagancia. 

He dicho. 
El señor Uribe.- El problem" sería más 

fácil de resolver si Sus Señorías no tuvieran 
tantos bas:a~dos por ahí. 

El señor Cifuentes.- ¿ Lo dice por ex-. 
periencia p:opia, Su Señoría? 

10 . -Amenazas contra un Honorable Dipu­
tado . .-- Respuesta a imputaciones .con­
tra el señor Vargas Molinare vertidas. 
en la sesión anterior. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
A continuación, tiene la palabra el Honora­
ble señor Vargas Molinare. 

El señor Vargas Molinare.- Ante todo 
solicitaría de la Mesa que hiciera respetar mi 
derecho. 

El señor Videla.- Siempre que Su Se­
ñoría no calumnie. 

El 5eñor Vargas Molinare.- Los calum­
niadores son Sus Señorías. 

En la sesión de la mañana de hoy, al in­
tervenir en el debate sobre los sucesos de 
L1ay-LIay, yen los momentos en que un Ho-

norable D;p~¡tado ~ociali:::ta so!idapa la ,sus­
pensiOn C~: 'ntendente de 050rno, dado que 
se in vestigaba su actuación, yo manifesté 
que igual tratam:ento debía entonces pedir­
se para el señor Ministro de Fomento, mÍen­
tras se hacían algunas investigac:ones que 
afectaban a su aduación en su Ministerio. 

El -señor Acevedo.- Eso es con el cri­
terio de piedra de Su Señoría. 

El señor Vargas Molinare.- El adoquín 
. es Su Señoría. Yo no he dicho ninguna in­
corrección, por cuanto todos los diarios, in­
oluso "La Nac:ón", que es el órgano defGo-' 
biernSl, han estado pidiendo una investiga­
ción en lo relacionado con el calzado y su 
sobreproducción y aún el prop:o señor Mi­
nistro pidió que se hiciera. 

RepitÜ', yo he dicho que, con el m~smo 
criterio del Honorable Diputado, podría pe­
dirse que el señor Ministro de Fomento aban­
donara por un tiempo la cartera del ramo. 

El señor Videla.- Son dos cosas muy 
distintas. 

El señor Vargas Molinare.- N o he ade­
lantado concepto alguno; en cambo, los 
Honora bIes Diputad os socia listas, se dejaron 
caer cerno una verdadera ".. (Término re­
tirado de l? versión, en conformidad al ar­
tículo 1 2 del Reglamen to) . 

-Hablan a la vez varios Honorables 
Diputados. 

El señor Santandreu (Vicep~esidente).­
Ruego a Su Señoría retirar esa expresión 
porque no e.' parlamentaria. 

El señor Vargas Molinare.- Li retiro, 
señor Presidente. 

Es la indignación natural Que me han. 
producido bs palabras pronunc;adas en los 

'bancos social' stas ... 
El señor GonzáIez (don Luis).- Su Se­

ñoría es un p:ovocador; hace mucho tiem­
po que noS está provocando. 

El señor Vargas Molinare.- No soy Uli 
provocador , Yo voy a probar a Su Señ:oría 
que no soy provocador ni pertenezco a nin­
gún Sindicato pagado por compañías eléc­
trica~ extranjeras. Le probaré que tengo mis 
manos limpias. 

El señor Sepúlveda (don Ramiro).­
¿Qué quiere decir Su Señoría con eso? 

f 
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El señor Vargas Molinare.- He llega­

do a esta' Honorable Cámara después de una 

vida de trabaj o, ten' en do una situación inde­

pendiente, de honorabilidad sin tacha. No 

serán la~amenazas de los señores Diputados. 

socialistas las qUe me harán callar en este 

recinto. 
El señor Tapia.- Su Señoría llegó a es­

ta Honorable Cámara con los voto~ del Par­

tido Conservador. 
E1 señor Acevedo.- Y siempre eue Su 

Señoría nos insulte) sabremos fesponder. 

El señor Videla.- L03 independientes 

n o' asesinan a nad:e. 
El señor Va.':"gas Molinare.- Nosot~os 

no hemos asesinado a nadie; en cambio, el 

Ministro de Fomento, en su discurso del día 

cuatro de Junio, dijo más o menos a la le­

tra: 
"y qué decir de los nacistas criolloS", a 

quienes nuestros muchachos han barrido a 

sangre de las calles de Santiago y dei país". 

Yo digo, el Ministro de Fomento tenía 

raz6n. Aquí tengo una lista: "Pablo Acuña, 

Raúl Lefevre, Carlos Muñoz Cader, BIas Ri­

quelme, Armando Muñoz, Moisés Carreño, 

estos tres últimos muertos en el mismo día 

en las calles de Valparaíso el 13 de Junio de 

1936, ultimados cobardemente :::on cuchillos, 

estiletes, punzones y otras armas blancas si-. 

lenciosas y ocultas, y el líder obrero Pablo 

López, muertos to:'os por laS" band.as de asal­

to sochlistas, confirmados en el discurso del 

M. Schnake en el Teatro Caupolicán el día 

4 de Junio pasad o . 

-Hablan varios Honorables Diputados 

a la vez. 
El s;;?í'lor Vargas Molinare.- Creo haber 

con:eshdo las injurias y las amenazas que 

han partido de esas bancas. 
El señor Vide!a,- i Quién va a amena­

zar a Su Señorí:l.! 
El señor Rozas.- Veo que en el caso 

de Sus Señorías hay sob~eprodu~ción de pa­

labras. 
El señor Acevedo.- Sus ideas han sig­

nif¡cajo un peligro para la civilización. 

El señor Vargas MoHnare.- Antes de 

entrar en materia. vov a hacer una adver­

tencia a Sus Señorías.-

Al Diputado que habla ~e le podrá ase-

"' 

sinar por la espalda, pero como hombre, 

siempre 10 encontr8.'án de freMe y si Se le 

ataca a bala, responderá con 11 balaj y an­

te cuchillos o atracos, responderá también a 

bala, si fuere necesario. \ 

El señor Ocampo.- S,= le olvidan los 

muchachos que hicieron ases:nar en el Segu­

ro Obrero. 
El señor Vargas Molinare.- Cuando su­

cedieron eSos hechos desgraciados, Sus Se­

ñorías aplaudieron porque, gracias a ellos, 

pudieron negar al Gobierno, ei 25 de Octu­

bre. 
El señor Castelblanco (Presidente). -

Perdóneme, Hono~able Diputado. Ha llega­

do la hora de las votaciones. 

El señor Vargas Molinare.- Entol'ces, 

quedo con la palabra, señor Pr;;?sideme. 

-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor CasteJblanco (Presiden te). -

Se va a dar lectura a los 'proyectos de acuer­

do. 

11 . -SoliCitudes particulares.- Sesió" es­

pecial. 

El señor Prosecretario.- Los Comités 

Conservador, Socialista, Pi"o¡;resista Nacio­

nal y Radical, formulan indicación para que 

la Honorable Cámara acuerde celebrar una 

sesión especial el Martes 3 O del presente, de 

7.% P. M. a 9 P. M. destinada a tratar soli­

citudes particulares. 
El señor Castelblanco (Presiden te). _ 

Se va a proceder a votar esLl. ircdicación Con­

forme al artículo 84 del Reglamento. 

El señor Guerra.- ES"a sesión se había 

ac;ordado para mañana, señor Presidente. 

Un señor Diputado.- Ouedó sin efec­

to por el cambio de hora de ~esiones, Hono­

rable colega. 
El seño~ Cabezon._ "No se podría 

acordar por unanimidad, seÍlor Presidente?, 

El señor Castelblanco (Presidente).·­

Ni por asentimiento unánime de la Sala, Ho­

norable Diputado, porque el artículo 84 del 

Reglamento 10 prohibe. 

-Vet'ificada la votación en forma secre­

ta, por el sistema de balotas, dió' el siguien. 
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te resultado: por la afirmativa, 53 votos; 
por la negativa, 14 votOt. 

El señor Prosecretario.- Número de vo­
tantes: 67; mayoría necesaria, 45 votos. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Acordada la sesión. 

I 

12 . -Comisión investigadora en el proble­
ma de la sobreproducción del calza­
do.- Designación de sus miembros. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Propongo a la Honorable Cámara la desig­
nación de la siguiente comisión, encargada 
de la investigación so,licitada pOí el señor 
Ministro de Fomento y por ,~l Honorable 
señor Maira, respecto del problema de la so­
breproducción del calzado: señores García 
de la Huerta, Alcalde y Guerra. 

El señor GarcÍa de la Húcrta,- Yo ha­
bía manifestado ya a mi Comité que no de­
seaba formar parte de esta Comisión. 

El señor Castelblanco (PresiJente). 
Si a la Hono'rable Cámara le parece, se acor­
daría designar Como miembros de esta Co­
misión a los señores Diputados qu~ ha nom­
brado, con el voto en contra del Honorable 
señor García de la Huerta. 

Acordado. 

13.-Mensaje de agradecimiento a la Cá­
mara de Repl!esentantes de los EE. 
,UU. de Nortearnérica. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Solicito el asentimiento de la Honorabl.~ Cá­
mara p.ara dirigir un mensaje de agr3 :leci­
miento a la Cámara de Representa!1!.~s de 
Estados Unidos de Norteamérica, con moti­
v.o de un cordial me'nsaje que de e1la tJemos 
recibido. 

Se ha publicado en la pr'ensa y de él se 
dió cuenta en la Sesión de ayef. Lo ha en­
viado la Cámara de Representantes con mo­
tivo Gle la visita que nos hicieron hace algún 
tiempo v.arios señores Diputados de los Es­
tados Unidos. " 

Acordado. 
,. 

14 . -Proyecto !ae acuerdo para segunda dis­
cusión. 

El señor Prosecretario.- Los señores: 
Abarca. Acevedo, Ar'as, Berman, Bórquez, 
Bossay Cdema, Cabezón, DíJ.z, Barrene­
chea, Godoy, Gaete, González Olivares,' 
González VlIches, Guerra, Holzapfel, Ima­
ble, Ibáñez, Maira; Muñoz Ayling, Martínez, 
Mesa don Estenio, Melej, Núñez, Ocampo, 
Olav~rría, Olivares, Osorio, P.into, Rodrí-, 
guez Quezadi, Rivera, Ríos, S2Jamanca, Se­
púlveda don Ramiro, Sepúlveda don Ju­
Üo, Santandreu, Sandoval, Tapia. Venegas, 
Veas. Videla (Comité Socialista) y Zamora 
(Com:té Progresista Nacional), formulan el 
siguiente proyecto de acuerdo:, 

"CONSIDERANDO: 

1. 9- Que es de conveniencia nacional, 
sobT'e todo en las actuales circunstancia's 
mundiales, que Chile amplíe Su intercambio 
comercial, establec;éndol0 con país·es que 
ofr-ecen las posibilidades de hacerlo y que 
hasta ahora no se han considerado debida­
mente en nuestra política internacional; 

2. 9- Que ,no hay razón convincente y 
valedera para elimina~ a la UNJON DE LAS 
REPUBLICAS SOCJALIST AS SOVIETlCAS 
(U. R. S. S.) de nues'ras relacione~ exterio­
res, y 

3. 9- Que, precisamente, ha sido la 
Unión de las Repúblicas Social:stas Sov:éti­
cas (U. R. S. S.) la N ación que más heroi­
ca y abnegadamente ha defendido el sistema 
demo·crático en la actual Guerra Mundial. 
desencadenada por el fascismo. 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPU­
TADOS ACUERDA: 

Solicitar de S. E. el Presidente de 'la Re­
pública el establecimiento 5:: ;::Iac:'ones cti­
plomáticas y comerciales entre Chile y la 
Unión ::le las Repúblicas Socialistas Soviéti­
cas (UU. R. S. 'S.)". 

El señor Castelblanco (Presidents). 
Quedará para segunda discusión. 

El señor Valdebenito.- ¿ Por qué, se­
ñor Presidente, si es obv;'o y sencillo? 
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15. -Proyectos de acuerdo obvios y senci­
llos. 

El señor Prosecretario.- ~l Honorable 
señor Vargas Molinare. apoyado por el Co­
mité Independiente, formula la ~iguiente in­
dicación: 

"Dado C;lje los sucesos ocurridos en <el 
fundo "Llay-Llay" han constituído hechos 
que han causado alarma pública, la Honora­
ble Cámara acuerda ofic'?,r al señor M:nis­
tro d'e Justicia a fin de que se sirva solicitar 
de los altos Tribunales de Justicia el nom­
bramiento de un Minlst:'o de Corte en visita 
'que ~e avoque de inmediato al conoc:miento 
de los sucesos". 

El señor Vargas Molinare.- Perdió su 
oportunidad ese proyecto de acuerdo, señor 
Presiden+e, porque ya hubo un acuerdo de 
~a Cámara al respecto, 

El señor Guerra.- Puede "etlrarlo, en-
tonces. ' 

El señor Godoy.- Señor Pr'ésidente: ¿ Se 
solicitó ya la designación de un Ministro en 
visita? 

El señor Vargas Molinare.- De ese m's­
mo asunto se irah Honorable colega. 

El señor Castelblanco (P:'esident::), 
Se ofició al señor M'nistrQ de Justicia soli­
citándole que requiera de la Carie Su~:ema 
este nombramiento. 

El señor Guerra.- ¿ Me permite, señor 
Presiclente? 

Yo pediría a la Cámara que, en reem­
plazo de ese proyecto de acuerdo, que ha 
perdido su oportunidad. se leye:a otro, pre­
sentado por todos los Comités, para sohitar 
d'el señor Ministro de Educación el envío, de 
los antecedentes que existan en el Ministerio 
relacionados con el aumento de los sueldos 
del profesorado ... 

El señor Echavarri,- No, señor Presi­
dente: muchos Diputados hemos presentado 
proyectos de acuerdo y espenmos que ~e 
lean en el orden corre~pondiente. 

El señor Guerra.- Uno más no impor­
taría, Honorable Diputado, y faltan sólo 2 
minutos para el término, de las votaciones. 
Convendría que se aprobara e'n esta sesión ... 

El señor Castelblanco (Presidente). 
'¿Se opone Su Señoríar 

El señor Guerra.- No, señor Presiden­
te; no se opone. 

El señor Echavarri.- Sí, me opongo, se­
ñor Presiden;,:, porque deben ser leídos se­
gún el orden en que han sido p:esentados. 

El señor Castelblanco (P~esidente). -
Hay oposición, Honorable Diputado. 

El señor Prosecretario.- El Honorable 
señor Dominguez,apoyado por el Comité 
Conservador, formula la siguiente indicación: 

"Que es un hecho que la Cámara no pue­
da m:rar con indiferencia la trágica situación 
de los indigentes de la capital que sin techo 
ni abrigo, mueren noche a noche en las ca­
lles de Santiago. 

LA CAMARA ACUERDA: 

Dirigir~e al señor Minis'tro del Interior 
para que habilite sitios dé emergenc:a, en es­
ta temporada de Invierno, en las Comisarías 
de la Provincia de Santiago para que los in­
digentes puedan guarec,erse de las frías no­
ches de la estación invernal". 

El señor Godoy.- En todo el país, se-
ñor Presidente. ' 

El señor Díaz.- Todo el país está en 
las mismas condiciones. 

El señor Castelblanco (presidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clararía obvio y sencillo el proyecto de acuer­
do. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

daría por aprobado, 
Aprobad~. 

El señor Go=oy.- Pero ampliado a to­
do el país. 

El Señor Coloma.- ¿Por qué no se le 
agrega, después de la palabra "Comisarías", 
la frase "o en cualquierot:-o local"? 

El señor CastelbIanco (P:esidente). _ 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

agreg:tría la fraSe que ha expresado el Hono­
rable s'eñor Coloma. 

Acordado. 
El seña, Secretario.- El Honorable se­

ñor Valdebe:1ito, apoyado por el Comité So­
cialista, presenta el siguiente proyecto de 
acue:do: 

"Los habitantes del pueb10 de Olmué, 
de la comuna de Limache, con sus sectores 
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v'ednas de Ma~tenes, Lo Herrera, Cay-Cay, 
Lo Reco, Lo Narváez, etc., que después de 
grandes esfuerzos y sacrificios se ha logrado 
formar una zona agrícola de vital importan­
cia, está hoy en inminente peligro de verse 
privada d'e continuar labo~ando en la agri­
cultura, ya que estos trabajos n,o serán com­
pensados con la explotación de que vienen 
siendo víctimas con el agua d~ regadío del 
canal Wadd1ngton. 

Hoy este problema revive y con caracte­
res más graves al alzarse en "un 5 O 70 los de­
rechos de regadíos. 

En el deseo c1e procurar una solución a 
este problema solicitamos se envíe oficio a 
nombre de la Cámara al señor Ministro! de 
Fomento, para que tenga a bien recabar de 
los Departamentos de Hidráulica y Riego 
respectivamente, se designe un lngeniero pa­
ra que asesorado por los vecinos de las refe­
ridas localidades se avoque al estudio y so­
lución de es:e problema y en especial para 
evitar el alza del agua". 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Si le pareCe a la Honorable Cámara, se de­
c1araríaobvio y sencillo el proyecto de acuer­
do. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

daría por aprobado. 
Aprobado. 
El señor Secretario.- El Honorable se­

ñor Irarrázaval, apoyado por el Comité Con­
servador, presenta el siglüente proyecto de 
acuerdo: . 

"CONSIDERANDO: 

l.Q
- Que el servicio de balseade;o fiscal 

sobre el río Maule en Constitución estable­
cid0 el año pasfldo con un c.9sto de más de 
$ 33.000, presta grandes servicios a los ha­
b:tantes de la orilla norte del río, pues les 
permite pasar sus productos sin costo; 

2. 9- Que por resolución reciente de la 
Dirección del Litoral ha sido ~uprimido 

LA CAMARA ACUERDA: 

Dirigir oficio a los señores Ministros de 
Defensa Nacional y d'e F'omento', solicitando 

el restab1ec:m:ento del serVICiO de balsead e­
ro fiscal sobre el río Maule en Constitución, 
rogándoles indicar las razones que se pue­
dan haber tenido en vista p.ara su supresión, 
a fin de tomar las providencias necesarias 
para evitar su repetición". 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clararía obvio y sencillo este proyectol de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le pare::e a la Honorable Cámara, se 

daría por aprobado. 
Var:os señores Diputados.- No, señor 

Presidente, i que se vote! 
El señor Castelblanco (P :esiden te). -

En votación. 

-Verificada la votación en forma eco­
nómica, fué aprobado el proyecto de acuer­
do por 41 votos. 

, 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Ha llegado el término de la hora de vota­
ciones. 

16. -Casa Nacional del Niño.- Nombra­
miento de Interventor.- Petició~ de 
oficio. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Quedan diez minutos al Comité Liberal. Pue­
de continuar el Honorable señor Vargas Mo­
linare, dentro del t'empo de este Comité. 

El señor Vargas Molinare.- Señor Pre­
sidente, el Decreto interno de la D!rección. 
General de Beneficencia, N.9 1455, de fecha 
15 de Junio de 1942, dispuso 10 siguiente: 

"Decreto Interno N.9 1455. 
15 de Junio de 1942. 
De la Dirección General. 
Vistos estos antecedentes y el acuerdo 

N." 18 del 10 de Junio de 1942, d~ la H. 
Junta Central, 

Decreto: 

Nómbrase Médico Director J~ I:l Casa 
Nacional del N;ño, a partir de la fecha del 
presente decreto y en el carácter de Inter-
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ventor, al Jefe del Departamentol Médico 
Dr. D. Enrique Laval Manrique. 

Comuníquese. 
(Fdo.) Jerónimo Méndez Arancibia. 
Director General de Beneficencia. 
Lo que transcribo a us,ed para su cono­

cimiento y fines consiguientes. 
Saluda a Ud. atte. 

S:!cretariQ General. 
D'rector, Casa Nacional del Niño. 
Departamento Médico. 
Departamento de Aní. y Presup. 
Interesado. 
Departamento Comercial. 

SeÜOr Presidente, en realidac:, cuando ,en 
Noviembre del año 1940 rué nombrado el 
doctor don Manuel ZOFilla Director de la 
Casa Nacional del Niño, eSLe nombramiento 
tuvo 2Tan actualidad y Se le estimó, por al~ 
gunos sectores, como un hecho algo precipi­
tado,ya que se consideraba que d;cho profe­
sional no tenía la experiencia suficiente pa­
ra desempeñar tan alto cargo ... 

El seüor Abarca.- ¿ Quienes fueron los 
que dijeron eso, Hono,~le Diputado? 

El seüor Vargas Molinare.- Escuche 
primeramente, Honorable colega; después le 
,con ítstaré . 

Las primeras víctimas de la Dirección 
fueron las monjas, que +uviero:l que aban­
donar en aquel entonces el establecimiento. 
y ahora, seIi.or Presidente. resulta que se 
ha nombrado Director al doctor Enrique La­
val, . con el carácter :ie Interventor, lo que 
a mI me parece algo así como ~i pidiéramos 
a un ratón que cuidara el queso, porque es­
te, númo seña; La va 1 fllé c'l qUé tuvo inter­
vención en el nombramie'nto del dodor Zo­
rrilla y tuvo también participación en la sa­
lida de las monjitas de 1a C'lsa del Niño; y 
ahora que se le vuelve a nombrar resulta 
sujestivo, ya que dicho Jefe de la B~neficen­
da será el primer in~'?resado en ht1ar la mu­
gre (1U~ ha justificado la suspem;ó~ del doc­
tor Zonilla. 

El señor Núñez.- ; Qué Católico está 
Su Señoría! ... 

~l .señor ~~gas Molinare.- Quiero que 
se ofICIe al Mmlsterio! de Salubrida:ia fin de 

que la Junta de Be'neficencia remita los an­
tecedentes qUe han justificado el nombra­
miento de este Interventor y para que, al 
mismo tiempo, se nombre interinamente a 
uno de los médicos de mayor prestigio y ex­
periencia de la Casa Nacional del Niño, mien­
tras se hacen las diligencias necesarias para 
saber qué actós han justificado la salida del 
doctor Zorrma de esa institución. 

No me guía en este asunto otro espí~itu\ 
que el ie saber la verdad de los hechosocu­
rridos; adelándome a manifestar a la Hono­
rable Cámara que tengo a la mano los datos 

. sobre los Presupuestos y gastos de esa insti­
tución, durante los años que anoto: 

En 1938, tenía la Casa Nac:ona] del Ni­
ño, $ 3.650.000; Y sus talleres b 1.350.000. 
Total: S 5.000.000. 

En 1939, tenía 4 millones 830 mil; y ta­
lleres, 1 millón 450 mil pesos. Total, 6 mi-
llones 280 mil pesos. . 

En 1940, 5 millones 800 mil pesos; y 
talleres, un millón 580 mil pesos. Total: 7 
millones 380 mil pesos . 

En 1941, va dentro de ~a A:iministrac;ón 
del doctor Zo"rrilla, la Cas3. N ac i anal tenía 
8 millones 170 mil peso~; y tal1e:es, 2 mi­
llones 20 mil pesos. 'rotal: 10 millones 190 
mil pesos. Y en 1942, tenía 9 mil1~nes cua­
trocientos 25 mil pesos; v talleres. 2 millo­
nes 880 mil. Total: 12- millones 305 mil 
pesos. 

Como ven los Honorables colegas, los 
I gastos en la Casa Nacional del Niño han au­

mentado en los dos últimos años en una for­
ma fantástica, y esto es 10 que hay que in­
vestigar, su justificación, si hubo aumento de 
niños, de personal, de alimentos, de mate­
riales o de otro orden político por ejemplo. 

Es por esto oue sO'licito se oficie al se­
ñor Ministro de Salubrid3d lo oue :lcabo de 
denunciar ~n esta 'Honorable Cámara. 

El señor Castelblanco (Presidente) 
,se enviarán ¡os oficios a nombre de Su Se­
ñoría. 

17 . -Alza del precio de la carne.- Pet;. 
ción de oficio. 

El señor Ca~telblanco (Presidente). _ 
De quedan cinco minutos al Comité Liberal. 
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El señor Urzúa.- Agradezco la benevo­

lencia que ha tenido el Comité Liberal para 

con el Diputado que habla al cederle cinco 

minutos del tiempo que le queda, porque le 

va a permitir ocuparse de un problema de 

'palpitante actualidad. 

Me voy a referir, señor Presidente, al 

pre:cio verdaderamente alarmante que está 

tOIffi:mdo la carne en el mercado. 

Un señor Diputado.- Y los fósforos. 

El señor Urzúa.- Yo me refer:ré a la 

carne. Si quiere, Su Señoría podrá referirse 

de~pués al alza de los fósfcros. 

Al jn~pone :me en la prel] sa de hov de 

los resultados producidos en 13 venta de" ani­

males, he podido constatar que algunos lo­

tes han superado el precio de 4 pesos el ki­

lo vivo. 
~-Iemos venido ,notando, los que nos preo­

cup2.mos de este problema, que la carne es­

t.e año ha tenido una escala asc;:ndente de 

precio,s, como nunca la tuvo en años ante­

riores, y nos preguntamos: ¿cuál es la cau­

sa de esta ca,estía, que, día a día, va en au­

mento y a la cual no se pone remedio? 

Yo creo, señor Presidente. c,ue los Go­

bie~nos están en la obrgación de' preocU'par­

se de todas estas alzas de los artículos ali­

mentlcio's, porque, momento a momento, al 

pl!eblo se le está haciendo la vida más difí­

di. 
También voy a señalar en pocas pala­

bras, señor Presiden te, ya que el tiempo de 

que dispongo es muy escaso, algunas de las 

causas que, en mi concepto, son determinan­

tes en la carestía de la carne. 

La despobI,ación ganadera de nue3tf'OS 

campos es realmente alarmante, por c~.a!1to 

no se están cumpliendo las leyes v;g~ntps que 
l°b 1 -

pro.ll en a matanza de terne~os y machos 

y hembras de cierta edad, . 

Hoy día, señor Presidente, contravinien­

do las d;sposiciones vigentes, OCurre '1ue se 

están consumiendo en Santiago sol"mente 

alrededor de mil terneros de meses, lo que 

d~ un promedio que no supera los 25 o 30 
kIlos. 

En cambio, si estos mismos animales se 

sacrificaran después de dos años de vida da­

rían un promedio de carne de doscientos' cin­

cuenta a trescientos kilos. 

Esto es realmente insoportable, esto no 

puede aceptarse. 
Yo solicito, señor Presidente, que se di­

rija oficio al señor Ministro de Agricultura 

para que haga cumplir las leyes actualmen­

te ene vigencia. en orden a que no se sigan 

sacrificando en los mataderos las hemb:as y 

los machos menores a que me he ;eferido, 

porque es el único medio de que podemos 

disponer para restablecer nuestra población 

ganadera, ya que, como 10 dije, es alarman­

te la despoblación de animales de matanza 

que está sufriendo este país. 

El señor Vargas Molinare.- Y t,l.:ne ere 

cuenta los estragos de la epizootia. 

El señor Urzúa.- Además de la l~,,:,:i,~a 

que propongo para la solución del pro 1.:::ema, 

que es de largo aliento, habría que preocu­

parSe de la epizootia, oue, como a01\1 de 

deci~ el Hono~able señ~r Vargas, ha hecho 

este año grandes estragos en la pob~;ll'Íón 

gana.dera, como nunoa los habia hecho an­

tes. 
A estas circunstancias hay que ,,"'regar 

el hecho de que las lluvias ha~ venido dem~­
siado tarde y que los pastos no princip' an a 
crecer en cO:1diciones que puedan servir pa­

ra el alimento del ganado, todo lo cual viene 

a ag"avar el problema de que me ocupo o 

A la carestía del pan, que cada día es 

mayor, se agrega ahora la carestía d~ la car­

ne, en términos qúe nunca hemos conoc:do', 

en forma tal qUe no será raro que e~ta alza 

alcance en Agosto o Septiembre del presente 

año a siete pesos el kilo vivo de ganado, 10 

que jamás se ha visto. 

Por estas consideraciones, est'mo que el 

Gobierno dehe preocuparse del problema; y 

.ya que tenemos en vigencia leyes que pro­

'Penden a evitar la despoblación g:madera, 

hay que exigir su cumplimiento en vez de 

permitir que no se las aplique por medio de 

un simple dec'eto, como se ha he::ho en otras 

oportunidades o 

18. - Reparación de un puente en la ciu~ 

dad de Santa Cruz.- Petición de ofi~ 

dos. 

El señor UrZÚa.- Paso a ocuparme de 

un asunto de interés local. 

La ciudad de Santa Cruz se encuentra 

r' 
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aislada de la estación de ferrocarriles debido 
a que un puente sobre un afluente del Río 
Chimbarongo se ha hundido. 

El hecho ha dado motivo a -lue la Direc­
ción de Pavimentación y la D:r~cción de Ca­
minos Se hagan mutuamente cargos, pero no 
se ha podido estabJecer la responsabilidad 
de lo sucedido. Mientras tanto, el comercio 
y el pueblo de Santa Cruz conrnúan aisla­
dos. 

A fin de remedia:es'ta siruadón, solicito 
se envíen oficios a los señores Ministro de 
Fomento y del Interior, repres~ntándoles la 
necesidad de que se arbitre, desde luego, un 
temperamento que -permita reh:1bilitaT, a la 
brevedad posible, el puente a que me he re­
ferido, pues un temporal que provoque cre­
cidas de este brazo del Río Chimbarongo, el 
pueblo va a quejar absolutamente aislado. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Se dirigirán los oficios a nombre de Su Se­
ñoría. 

El último turno corresponde al Partido 
Progresista Nacional. 

El señor Videla.- A propósito de las 
obse~vaciones que acabamos de oír al señor 
Urzúa, debo declarar que he conversldr¡ CO:1 

el señor Ministro de Fomento, 3. c;uier , hice 
presente lo suced;do en el puente de Santa 
Cruz. El señor Ministro quedó de ~om:l' las 
medidas del caso . 

El señor Urzúa.- Agradezco la defe­
reicia de S. S. y el interés del señoT Ministro 
para el asunto de que acaba 'de ocuparme. 

El seño~ Castelblanco (Presidente). _ 
Se dirigirá el oficio que solicita S. S. en la 
forma acostumbrada. 

19. --Situación de los obreros de la Fábrica 
de Cemento "El Melón", de La Ca­
lera. 

El señor Castelblanco (Presidente). _ 
El último turno corresponde al Comité Pro­
gresista Nacional. 

Ofrezco la pallbra. 
El señor Núñez.- Habiendo sido llama, 

do por el Sindicato obrero de ~a Fábrica de 
Cemento "El Melón", he podido imp~ner­
me de que nuevamente hay dificultade~ y ca­
si cada dos meses hay conflictos entre esa 

. Compañía y sus trabajado'res. 

Qu:ero íbmar la atención de la Hono­
rable Cámara, especialmente de los bancos 
del frente, ~obre el hecho· de que se continúa 
con el plan de producir anormalidades en la 
producción nacional, para culpar a los obre­
ros. 

Los obreros han sido notificados por la 
Compañía, de que d:sminuirá de 5eis a cinco, 
los días de trabajo. Esto impcrta, señores 
Diputados, sabotear, por la mencionada 
Compañía, la consigna deS. E. el Presiden­
te de la Replíblica: "trabaja: es producir". 
La Compaii.ía de Cemento "El MeI6n", de 
La Calera, aplica a la inversa esta consigna. 

El señor Co!oma.- ¿Qué tiene que ver 
estos bancos con eso·, Honorable Diputado? 

El señor Núñez.- Sus Sellorías saben 
perfectamente que muchos elernentos patro­
nales de sus filas, hace tiempo, ,:están com­
plotando contra la economh 3::1 país, 

La Fábrica de CemenL~ "El M~1.ín ", 
Honorables Diputados, da la r:w):J. siguien­
te: que la Compañía Chilena de Eiecirci1ad, 
que es la que le abastece de e:J.er~í:l eléc­
trica, no le suministra los kIlo\\'ah horas c:ue 
necesita pa:-a su funcionamiento l1onnal, E.S 

decir, 4.500.000 K\VH. 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor Cifuentes.- Diríjase a los ban­

cos radicales y no a los nuestros. 
Vn señor Diputado. - ¿ 1\ o sabe Su Se­

ñoría que el señor Opitz es Vicepres:dente de 
esa Compañía? 

Vn señor Diputado. - ¿ y quién es e>! 
Presidente de la Compañía de Eledr!cidaJ? 

El señor Núñez. - En esta fáb~ica tra­
bajan más de dos mil obreros. 

El señor Administrador de la Fábrica de 
Cemento "El Melón" ha hecho la declara­
ción a que acabo de aludir. 

Me parece inaceptable, H on ora ble Cá­
mara, que una Compañía de las condiciones 
de la de que me ocupo, proceda de esta ma­
nera con sus obreros. Si hubiera de prospe­
rar el sistema que limita la jornada de tra­
bajo a 5 días, quería decir, señor Presiden­
te y Honorable Cámara, que estaríamos al 
borde de la cesantía total en el país. 

El señor Baraona. - ¿No sabe Su Se­
ñüría que el señor Opitz, Diputado radical, 
es el Vicepresidente de .la Compañía? 
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El señor Cifuentes. - y no pertenece a 
estos bancos ... 

El señor Núñez. - La excu~a que da la 
Fábrica "El Melón", - repito -- es que la 
Compañía Chilena de Electricidad no le su­
ministra la wergía eléctric.a n'~cesar¡a para 
el funcionan1l'~nto de su mac¡l.linaria, po ,que 
esta empresa, en la actualidad, no trae el car­
bón desde el sur de Chile por Ferrocarril pa­
ra que no le resulte tan 'gravoso el combus­
tibIe. 

Sin embargo, el señor Adm:nistr2dor de 
la Compañía de Cemento "Meión", de Ca­
lera, ha dicho que tiene 1 O mi! toneladas de 
carbón en stock y que seguramente se le van 
a quemar, por no poderlas nlOvirz;l~ opor­
tunamente. 

Yo, sobre este padicular, señor Presi­
dente, solicito que Se envíe un oficio al se­
ñor Ministro del Interior para que se sirva 
informar sobre la ve,ac:dad de esta afirma­
ción, respecto del suministro de energía eléc­
trica por parte de la Compañía Chilena de 
Eledricidad. 

Es neces:uio que el país sepa quiénes, en 
estos momentos difíciles que vive la Nación, 
son los que están produciendo dificultades 
ea la producción nacional, eS decir, entre es­
tas dos poderosas empresas, la Cía. de Ce­
mento "Melón" y la Cía. Chilena de Elec­
tricidad. 

No,sotros no podemos aceptar que esto 
se haga, porque constituiría la panlización 
d~ una serie de sectores de la producción na­
donal, especialmente de las CO!1strucciones. 
Como este problema eS sumamente grave 
para la marcha normal del país y traería el 
aumento ~le la cesantía para los obre~os, so-
1icito que, a mi nombre, se pida al Ejecuti­
vo que tome ráp:damente las medidas que el 
caso accmeje para arreglar esta difícil situa­
ción, y para que no se culpe mañana a los 
obreros de que son los causantes de la falta 
de producción, puesto que reclaman justa y 
1eg.almente su derecho al trahajo, que hoy 
arbitrariamente se pretende res~ringir. 

En esta sltuación de emergencia no es 
posible que sean solamente los obreros los 
que paguen ¡as consecuencias de la guerra 
adual. Es injusto que Se deje C8er tedo el 
peso de esta situación sobre las e~pa]¡hs de 
10s obreros y de loscampes:nos. En caso de 

ser efectivas las razones que da la Cía. de 
Cemento "Melón,", que es una empresa na­
cional y que, por lo tanto, neces!ta de nues­
tro concurso pa~a realizar normalmente su 
producción, debemos exigir a la Compañía 
Chilena de Electricidad que la abastezca de 
la energía e!éctrica neces'aria. As; evitaremos 
dificultades en su producción que represen-
tan en la eccnom'a nacional. , 

Además, de esta s:tuación de que he da­
do cuenta, hay que agregar un nuevo con­
flicto surgido entre esa empresa y el Sindi­
cato de ob;'eros que allí trabajan. Es el si­
guiente: la Compañía de Cemento "Melón", 
de acuerdo con un documento público, su 
balance anual, debe dar como participafión 
de utilidades al Sindicato la suma de un mi­
llón ochenta y cinco mil doscientos setenta 
y dos pesos. Sin embargo, gracias a una 
maniobra no se de quién, ha reducido esta 
participación a $ 375.000; Y ante el recla­
mo formulado por el Sindicato', la Compañía 
ha ofrecido la suma de $ 750.000, con 10 
cuál quedaíía debiendo la cantidad d~ 
$ 335.000. 

El señor Concha. - j Es porque invier­
ten mal ese d:nero, segwamente! 

El señor Núñez. - j Esa es una. opinión 
de Su Señoría, muy estrecha y egoísta! 

También quiero ahora referirme a lo que 
pasa dentro de la Población de esta fábrica, 
donde viven más o menos 250 obreros. Allí 
existe una escuela a la cual van los hijos de 
los obreros, y en el1a, cuando los alumnos 
no van a misa, les rebajan los puntos en sus 
notas o los c:astigan corpo'7almente. 

-Hablan a la vez varios señores Dipu­
tados. 

El señor Concha. - ¡Cómo será de e~­

trecho el criterio de Su Señoría, cuando vie­
ne .a repetir a la Cámara cuanta tontería oye, 
para desprestigio de su partido y de la pro­
pia Cáma~a! 

El señor Núñez. - Yo nOI tengo inten­
ción de molestar a los que profesan ideas re­
ligiosas; pero estoy denunciando hechos que 
afectan la responsabilidad de los que dirigen 
que, desgrac;adamente, son curas españoles 
franquistas. 

Por 10 ta:rto, pOdo que se dirija oficio al 
señor Ministro de E,:fucación para que se es­
tudi·e en el te:reno mismo este :tsunto, y esa 
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escuela Se adquiera por el Estaño' para que 
ahí se pongan profesores que estén de, acuer­
do con los sentimientos de los pobladores y 
con nuestros principios democráticos y tra­
diciones culturales v docen les. 

, Quiero ahora "referirme a !a atención 
médica. 

La atención médica es sumamente cara 
y deficiente. El Dr. Rubio, qu~ es el médico 
oficial de la Fábrica, c¡ ue :ambién lo es del 
Cuerpo de Carabineros y e 1:1 Oficina de 
Accidentes del Trabajo,cobra a lós enfer­
mos (S 80.-) ochenta pesos, por visita, y 
después de las 10 de la noche no atiende ni 
aún en casos graves. Esto constituye una ar­
bitra:iedad inaudita y por ~So solicito tam­
tién, que se d!rija oficio al señor Ministro de 
Salubridad para que se sirva adoptar las me­
didas necesarias, para soluc;onar esta situa­
ción. 

E¡ s:::fíor Cifuen¡'es. - ¿ Qué color políti­
co tiene ese médico? 

El señor Núñez.--- Ou¡ero ~eferirme aho­
ra al c::1VeniO último, ',jLie, puso término al 
conflL:to entre el S'ndi'::~lto y la COPlp:lfíía, 
~~ue estableció que en ;;c mina "Na'iío" se 
construi~á una poblaci:Jl1 J c 200 casas para 
los o1:1reros, 10 qí¡e :c,c1avía es insuficiente, 
ya que los obreros, ac:uahl,,:n1e, viven agre­
gados a las caoas de ¡es ,¡¡linos de lo:> al­
rd::dores, en casas rr::ls, antihigiénicas y 
,:xigl:a::. Esto consUuye cma vergüenza pa­
'a ésta poderosa Cía, 

Otros ob'reros, tienen que vivir en "~o­
gaJes", y caminan 18 Klms, diarios, para ir 
a su trabajo. Se levantan a la 1 A, M., para 
estar listos a la ent:'ada de 4 de :a mañana. 
C:t!11;nan cerca de 3· horas, bajo 1:1 inclemen­
cias del frío y de la lluvia. Esto es verdade­
ramente inhumano y debe ser urgentemente 
remediado por las autoridades. 

Al respec:o solicito. se diriia oficio al se­
ñor Mini,tro del Trabajo, para que se pro­
ceda a dar cumplimiento al acuerdo concer­
niente a la construcción de habitaciones' 
obreras, que puso término al conflicto habi­
do entre el Sindicato "El Melón" de La Ca­
lera, y la Empresa, porque no es posible que 
la Compañía abandone a ese excedente de 
obreros indomici1iados. Como ya he dicho 
hay d.os~i~nta.s cincuenta casas, y de éstas: 
un vemÍlclilCO> por oiento las ocupan los em-

pleados, Con un déficlt superior a mil qui­
nier:t2.3; de suerte que la gente d::l sector Ca­
lera tiene que irse a vivir a la J-facienda "El 
Melón", y a 0tr05 puntos fuera de la locali­
dad, por 10 que deben pagar :.,ubidos cáno­
nes de arriendo, que succionan3\lS salarios. 

Denuncio estos hechos ante la Honorable 
Cámara, porque no es posible q il~ una com­
pañía tan seria, como debe ser ;:1 Fábrica de 
Cemen:o "El Melón", de ,c?Jel'~, ;;0 dé cum­
plimiento a acuerdos que se tOTI::l11 ante re­
presentantes del Sup:emo GOh,c;:lO, respec­
to de los conf~ictc,s que se susciL!:-¡. 

Quiero manifestar que al hac,",r esta de­
nuncia. no me guía otro, ;,ropó~:to que el 
de que se ponga término a las ~lnormalida­
des que perm~nentemenie se producen en la 
me11c'on(l~a Fábrica. 

Xo e~ ?osible que eS:8, Cí:,,:1;~(t que no 
hay mercado interno pa,ea ei C(':'1,:11',0, cuan­
do es solamente ella la qUe ;")~o,;l¡('e es la ma­
teria prima tan impo~'tar¡te r:u:c 1:" construc­
cione~ Cjlle S2 lcv~!ntan ~n ;::., ~;~í,:, y qlle hoy 
,. '1' ,,' , ~ ~ '" '., A: -- 1 r, ~ + b"· ' . ,l •• ;,J.,l_~ d:U,,~", ,a SC:11,:1111 , ,~ el';' aJo a C1TI-
ca dí1S. 

Creo, ~amhén da~l;t 1:1 :",';'.2hd eue se 
debe suponer e11 una Compilia :le esia im­
pon;¡nci:l. :1Ll~ no del:::: hr a ]:; pul'1icidad 
ba1al':ccS. como allUel a Clll:' me> "2 referido, 
en que haCe aparecer una P,li: '·<D':C i Ó11 de 
utilidad en f:l vor de sus sill:1:c~~o~~ po:' más 
de un millnn de pesos, euan.~n \' cL:Dués ha-' 
bilidosamé'ne, las mod ifiC:1. 111eeli:mt~ el ])ro­
~edil11iel110 ele que hablé 1: princip:o de- mi 
Il1tervenc' 6n , 

E! señor Castelhlanco (Pre<cl~nte). _ 
Se diri¡drán lOS oficios. a nc:nbl'e de Su Se­
ñoría, de aC'Jerdo con LeS r,~:,;ci'lr;ts eme ha 
formulado. ' 

Quedan tres minutDs al Comité Progre­
sista Naciol1:lI. 

20,-Elección de ml'ectorio del Sindicato 
de la Compañía de Gas de Santiago. 
Respuesta a observaciont's del señor 
Domínguez sobre el particular. 

El señor Zamora. - Señor Presidente: 
En una de las sesiones pasadas, e.l señOr Di­
putado Germin Domínguez, hizo uso de la. 
,palabra. para referirse a una supuesta 'pre-
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sión que est.Fían ejerciendo los comunistas 
en los Sindicatos con el fin de apoderarse de 
las directivas, y al efecto, citó como ejemplo 
algunos "incidentes" ocurridos e:l la elección 
del Sindicato de la Cía. de Gas .;e Santiago. 

Según laS' palabras del Diputado señor 
Domínguez ... 

El señor Concha. - Que no está en es­
tos momentos en la Sala. 

El señor Zamora. - Lo lamento, Ho­
noral:le Diputado. 

El señor Núñez. - Pero está el Hono­
rable señor Concha. 

El señor Concha. - Sólo me pe:mito 
dejar constancia de la ausencia ::!el Hono­
rable Diputado. 

El señor Zamora. - ... El lnspecor del 
Trab,jo se habría visto obligado a suspen­
der L elección en d:cho sindicat.) por el pla­
zo dE una semana, debido a que en la pre­
paración d~l ;tcto electoral Sé' habrían come­
tido ,'ari?" incorrecciones, 10 qUe (¡i{l motivO 
a qu;c lo~ comunistas Dromo'viel:m :nciden­
tes, rsando ele garrot:'s' V cuchilln c é hirien­
do ele grav(~::ad a Lore;., pn [,eX ''','2::JJente 
del::: nd;cato. 

P"r 11:1.be'· tenido conoc;m;"o ~( nersonal 
de e'-'ta" inc:rl:ncias, eS10V en rO'¡J;cfnnes de 
refl!t~:· ¡¡'la por una, las 'falsas ;:t'c'ler;¡ciones 
hech,[s por el señor D:puta:jo C'C)~l'~rV:lctor ~ 

En prime,' lugar, debo man'fes:::t1' que es 
totalr12ute falso el hecho de que el I~spec­
tor del Tr(J haj o suspendiera la e ic'cción de­
b~d~ a DosibL::o incorrecciones en é'l p~oce­
d¡m¡ento. La elección fué suspc-:ndida con el 
objeto de so:ic'tar de la Comrl1i'íí:1 de Gas 

~. ¡ 1 A' 
una j S~:l c.,~l p:orsonal con datos sobre la an-
tigüe:!ad en la Empresa de cad.l lino de los 
obr.erJs que trabajan en ella, para poder 
aphcdr el artículo 387 del Códivo del Tra­
bajo qUe otor!(a derecho a dos ~(¡tcis, a ca­
da otre~o que tenga más de tres años de an­
tig~e~ad en la industria. Obra en mi poder 
un 1I1"orme del Inspector Provinci;l1 del Tra­
bajo, se~or Kloques, en el que .se comprueba 
la ve:'acldad de miS' afirmacionco y cuyo te-
nor es el sigCl;ente: . , 

N.O 3440.-Transcribe informe sobre no elec­
ción Sindicato Ind. Cía. de Gas 

Santiago, 11 de Junio de 1942. 
En contestación a 51 .. nota de fecha 1.0 del 

mes en ('urso, p'or la cual solicita se les trans­
criba el informe de los Inspectores señores 
Efrén Arratia y Pedro Yáñez, relacionado con 
las causales porque no se efectuó la elección 
de directorio del ,sindicato, durante los días 
23 y 24: ele :i\Tayo último, tengo el agrado de 
transcribir a Uds. el informe evacuado por 
dichos funcionarlOs, y que en su parte per-
tinente dice: 

"Santiago, 27 de Mayo de 1942. - Te-' 
" nemos el agrado de informar a Ud. que 
., en cumplimiento de la comisión 2120, nos 
" constituímos el Sábado 23 del presente 
,. mes en la call1c' Bascuñán Guerrero 642. 
.. siendo las 14 horas, con el objeto de pre­
" siclir la eleC'ción del Directorio del Sindi-
" cato mencionado en la suma. 

"Como en el local indicado, los obreros 
., no tenían pLillillas del personal que in­
.. dinl'(l la antigüedad de cada uno de ellos, 
(( y 110 ])ucliendo en otra forlna dar cumpli ... 
., miC'll"LO ni art. 387 del Código del Traba­
" jo, piD'" In" cfe:::tos del voto acumulati-

YO, lo,' ~l<,eri':o" estimaron en cumplimien­
.. 10 ([ (' 1,1 el: sl'osi ción legal citada, y con­
" :.;i(:, ";,;]('0 adem:'ls las estrictas instruccio-

'~\' ... i:t,-',wti<lns por la Jefatura Provin­
" (' i 1, l" o f,feetn: l1' la elección, e indicarle a 
., "'" \):,Icros que remitieran una nota a es­
.. j,} Ill~11,;,',~:, '''>I'1m10 el día y hora que 
" la l"n: 11, Lo q1H~ tenemos el agrado ds 
., in fol' ',lar a TT d. pa ra los efectos del ca~ 
" " so . 

Salnel;l cltelltalllente a Uds. - Julio Klo­
ques C2mpcs. r nspector Provincial del Tra. 
bajo. 

~\l seííor Presidente del Sindicato Indus­
trial Oín. ele Gas.-Bascuñán Guerrero N.o 
642. - Presente. 

El sellor Castelblanco (Presidente) " 
Permítam'\ HOllornble Diputado. ha termi. 
nado p1 tirmpo del Comité Progresista Na­
cional. 

El srPíO" Zamora. - Como se han conee. 
dido otrns nrórrogas durante la sesión, ro· 
garín t¡1l1lbihl, señor Presidente, que se pro. 
rrogara mi tiempo. 

El señor Castelblanco (Presidente). ~, 
r Cuántos minutos necesitaría, Su Señoría}1 . ,. 

El señor Zamora. - Unos 5 minutos, <le-

ñor Presidente. 
El señor Diaz. - Yo también solicito' 

unos 3 minutos, señor Presidente, para ha· 

'1 

I 

I 
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cer una denuncia a la Honorable Cámara. 
El señor Acevedo. - También solicitarr~ 

que se me concedier;m unos dos minut05, 
señor Presidente. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Por haber sido aludido y en conformidad 
al Reglamento, el Honorable señor Gaete ha 
solicitado 5 minutos de tiempo, para contes­
tar. 

El Honorable señor Garretón ha pedido 
también que se le concedan 5 minutos. 

E'l Honorable señor Díaz, tres minutos. 
El Honorable señor Acevedo ha solicita­

do dos minutos, y el Honorable señor Za­
mora, 5 minutos. 

Si ~e parece a la Cámara, se accederí8 
a lo solicitado. 

Acordado. 

Puede continuar S. S_ 

El 'señor Zamora.- En segundo lugar, 8:5 

totalmente falso, también, de que se hayav. 
proQucido incidentes o disturbios a conse­
cuencia de esta medida del Inspector del Tra­
bajo. Tengo en mi mano un desmentido ,hecho 
por el Sindicato de los diarios' 'El }lercurio". 
"El Chileno" y' 'El Ilustrado" de esta capital, 
que TL1~ publicado oportunamente y en el qn~ 
se deja consLancia de que ni dentro ni fÚf~­
r8 delSindieato, se produjo ningún inciden­
te o desorden. Más aun, el pretendido asal­
to al sujeto Lorca, no es otra cosa que una 
vulgar riña callejera provocada por este in­
dividuo y su pandilla, en un negocio total­
mente ajeno al Sindicato y muy distante dü 
él, al querer agredir - como es S11 costum­
bre - a un obrero de la 'Cía. de Gas. 

Sobre la personalidad del sujeto Lorca, 
a quien tanto alabó el Diputado señor Do­
mínguez, puedo proporcionar los siguiente,:; 
informes: en el propio local del Sindicato 
este individuo ha agredido de hecno, ponien­
do en práctica sus condiciones de matón, a 
los signientes obreros :l\fanuel Montes, Ma­
nuel Rojas y Angel González, por cuyos mo­
tivos fué llamado al orden en diferentes oca­
fliones por los miembros del 'Si.ndicato; en 
el propio lugar de trabajo ha agredido a los 
obreros Castillo e Isaías González, movien­
do influencias, posteriormente, para lograr 
la expulsión de la Compañía de tales obre-

ros; y finalmente, agredió a cuchillo al ac" 
tual tesorero del Sindicato, Pedro P. Gon­
zález, en el propio local del Sindicato, agre·· 
sión que costó al obrero González tres me­
ses de cama eu el hospital. Como se vé, el 
tal Lorca no resulta ser una blanca palo­
mita o un an~!'elito del cielo, como ha que. 
rido presentarlo el Diputado señor DomÍn­
guez. 

En cuanto a su administración del ISind~­
cato durante el período en que fué presi­
dente, no tiene nada de extraordinario, si se 
toma en cuenta que la Compañía le dió to­
da clase de ¡facilidades con adelall(tol'l (1I~ 
fondos, para logral' que se prestigiara com.') 
dirigente y pudiera servir mejor los intere­
ses de la Gerencia. 

En efecto, Lorca recibió la administra­
ción del Sinúicato con la suma de $ 66.917.69, 
depositados en las respectiyas cuentas bai'!­
carias y entreg6 al terminar su período, so­
lamente la sum']. de $ 28.378.40, de los eua. .. 
les habría qne descontar la Slllna de 25 mil 
pesos que adeudaba a la Compañía. Ade­
más, Lorca recibió $ 121.839.01, correspoll­
dient2s a la participación ele las utilidade.-,; 
obtenidas en 1937, y $ 142.991.77, ~or líJ):; 
utilidades de 1938. Fuera de ello, recibió 
un préstamo de la Compañía por la suma de 
25 mil pesos, y un monto ele $ 33.374.65 pOi 
concepto de cuotas sociales y' otras entrada,> 
del Sinc1ic9.to. De lo anteriormente expuesto, 
se desprende que Lorca contó durante (·1 
período de su administración con la alzaúa. 
suma de $ 390.123.12, para hacer frente a 
las necesidades sociales y culturales del Si¿l-
di cato . . 

En cambio, la actual directiv.a que no 
aceptó ser instrumento de la Compañía de 
Gas de Santiago, ha sido bovcoteada en to­
da forma por lit Gerencia, ll~gándose al CH­

so de negarle la entrega de las utilidades 
que i?orresponden al Sindicato. Para poder 
obten~r el salelo de las utilidades correspon­
dientes al año 1939, la actual directiva. de3-
pués de a~otar todos los medios pacíficos, 
tuvo que recurrir a emplazar a la Compa­
ii.ía ('on f,:cha 29 de Noviembre de 1940 y 
dirigirse al señor Ministro del Trabajo. pa­
ra deslindar responsabilidad por lo que pu­
diera ocurrir en el caso de que la Compañía 
no integrara al Sindicato dentro de ocho 
días el dinero que le debía por participació11. 
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• 
de utilidades. Sólo así se logró que con fe­
cha 2 de Diciembre, la Gerencia le comuni­
cara que estaba haciendo las liquidaciones 
correspondientes y que tan pronto estuvieran 
listas se le pagaría la suma adeudada. 

En todo caRO, mientras Lorca contó con 
la suma de $ 390.123,12. durante su admi­
nistración, la actual directiva }la tenido pa­
ra atende~ a los gastos del Sindicato, sola­
mente la suma de $ 114.521.70. 

Pero, en cambio, la actual directiva ha 
conseguido mejoras para los obreros, que 
Lorca-por su actitud de servilismo a la Como 
pañía - fué incapaz (ie eonseguir. L03 

obreros de la Compañía (le Gas acordaron 
en el mes de Diciembre de 1939, la presenta­
ción de un pliego por aumentos de salarios, 
tramitación que se encomendó a -Lorca en 
su calidad de Presidente de] Sill!licato. Pues 
bien, llegó el término del período de la pr'~­
sidencia de Locca, en :Mayo de 1940, y los 
obreros no consiguieron absolntamente na­
da. 

Los actuales dirigentes, sin reenrrir a con­
flictos de ninguna especie y en entendimiento 
directo con los patrones, han conseguido los 
siguientes aumentos de salarios: cón fecha 
21 de Marzo de 1941, firmaron un acta de 
avenimiento por la cual la Compañia se obli. 
gó a aumentar Jos salarios en $ 2,40 por 
obrero, al día, y la asignación familiar a 
$ 70 por esposa y $ 40 por hijo. Además. 
los tratos fueron aumentados en un 10 por 
ciento, y los salarios de los obreros de la 
casa de retortas, fogoneros, gr1wros, chanca· 
dores, maquinistas, ete" en $ 4 <liarios. 

En Marzo dr 1%2, la adrml directiva lo­
gró un aumento equivalente al 2:5 por ciento 
de los salarios y una elevac'ión de las asigo 
naciones familiares a $ 80 por esposa y $ 4"5 
por hijo. Junto con ello los salarios de los 
obreros d y la casa de retortas obtuvieron, 
además, un aumento de $ 2 Y consiguieron 
otra serie de ventajas que dicen relación con 
la segUl,jdad del personal y con sus condicio­
nes y modalidades de trabajo. 

Por esta razón es que los obreros de la 
Compañía de Gas tienen amplia confianza en 
sus actuales dirigentes, los cuales acaban de 
'ser reelegidos por una inmensa mayoría de 
votos, eomo lo prueba el acta levantada "Ol' 

Jos Inspectores del Trabajo que presidicl'ol1 

la última elección, y a la erral paso a da::­
lectura: 

Por don Luis Ortega, 1563 votos. 
Pedro González, 1183 votos'­
Fernando Orellana, 877 votos. 
Luis Fuenzalida, 791 votos. 
Gustavo González, 403 votos. 
Zenón Soto, 210 votos. 
Rolando Gala~, 25 votos. 
Pedro Clave re, ;) votos_ 

Por los datos que acabo de exponer, se 
eomprendrr<Í el "gran ambiente ,. que tuv4e­
ron los candidatos de esa famosa federación 
fantasma. llamada FOCH, a la cual perte­
nece el sujeto Lorca y 1:1 cual dirige el fas­
rista Sergio Recabarren. Mientras el Presi­
dente Luis Ortega obtuvo] 563 votos, los d01l 
('andidatos de la FOCH obtuvieron 25 y 5 
yo tos, respectivamente. 

Después de los datos que acabo de men­
('jollar, resulta liBa falta de vergüenza, HU 

('inismo, !lIJa andacia sin límites, el hecho dft 
qnp una famosa comisión de la llamada 
FOCH, acon,pañada del Diputado señor Du­
míngllez, haya tenido cara de presentarse 
ante el seúur .Ministro del Trabajo, señGr' 
Le.vtoll. a rerlamarle del resultado de la v;)­
tfleión _ El acta a qu~me he referido y que 
es ésta que tengo en ini poder, está firmada 
<'1))' le" Inspectores del Trabajo, señores '1', 
LeiY<l e, :v ,T _ Mery A., ]0 que demuestra 
qne 1 a eleceión fué realizada correetamente 
.v fJlle los Inspectores. que en este caso ac­
HHm ('01110 .Millistro de Pe, no tuvieron nin­
gún reparo ((He hace1" desde el momento que 
pro(·lam~ron como ofieialmente elegidos a los 
ohl'pros TJuis Ortega, Pedro González, Fer­
na 1H10 Ore Hmw. Luis "B'uenzalida y Gustavo 
ConZ<Ílez, Por su parte, los obreros hall 
ma nifestado su confianza por hDmbres que 
en la defensa de sus intereses se han mostra­
do verdaderamente dignos de merecerla, ? 
no están dispuestos a permitir~ por ningún 
motivo, ninguna medida que tienda a menos­
cabar el sagrado y legítimo derecho que 
tienen a elegir libremente a sus dirigentes. 
y esto es bueno ,que lo sepa desde ya el Mi· 
nÍstro del Trabajo, por si tiene intenciones 
de prestar oídos a reelamaeiones maliciosas fl 

ineonsultas de elementos que no representan 
a nadie en el movimiento obrero. 
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Finalmente, no quisiera terminar esta in­

tervención, sin plantear un problema que 

afecta a los obreros de la Compañía de Gas 

y sobre el cual quiero llamar la atención de 

los funcionarios del trabajo y del Gobierno_ 

Me refiero a lo que acontece con la famos3 

Sociedad Química Nacional (SOQUINA), 

que pertenece A la misma Compañía de Gas, 

como lo prueban los estatutos que tengo 

aquí en mi mano y que, sin embargo, para 

los efectos del pago de utilidades a los obrt~­

ro:;;, es considerada por la Compañía como una 

empresa aparte. De las ochenta mil accio· 

nes que tiene la Compañía SOQUINA, 79.400 

corresponden a las Compañías de Gas de San­

tiago y Valparaíso, lo que demuestra que 

se trata de una sola Compañía y que, por lo 

tanto, debería dársele participación en las 

utilidades que obtiene, a los obreros de la 

Compañía de Gas. 
Es necesario terminar de una vez por to­

das, con esas sociedades brujas que se orga­

nizan para disimular las utilidades y burlar 

el pago respectivo a su personal. Parece 

que los métodos de la Compañía Chilena de 

Electricidad, que ganaba por la venta de 

energía eléctrica, mientras aparecía con 

"pérdidas" en el negocio de los tranvías, ha 

hecho escuela en la 'Compañía de Gas. As¡ 

también, esta COJ'lC)añía dice no tener uti­

lidades por la venta de gas, pero las obtiene 

en abundancia con los productos químicos 

f1né fabrica y en los cuales utiliza los suo­

productos de su ramo prtncipal. 

Por último, quisiera aconsejar al Diputado 

señor Domíngl1ez, que para otra vez se sirva 

informarse mejor, m,tes ele .. cnír a hacer caro 

gos contra honrados dirigentes obreros, o 

qne, en su defecto, pida a sus informantes 

que le porporcionen datos que se ajusten a 

la verdad, lo que ya sería mucho pedir, tra­

tándose de gente que pertenece a la calaña 

del sujeto IJorca y de la pandilla fascista de 

Sergio Recabarren. 
El señor Loyola. - ¿ Me permite, Honora­

ble Diputado? 
¿Me permite una palabra, señor Presi­

dente? 
Hespecto del último punto a que se ha re-

ferido Su Señoría, quería hacerle una peque­

ña rectificación: yo había formulado indica­

ción en la discusión de la Ley de Emergencia, 

precisamente, para que las tarifas de los ser-

vicios públicos sólo pudieran ser aumentadas 

en virtud de una ley y me encontré con el 

caso de la ICompañía de Gas, en que honra­

damente debo reconocer en la Honorable CJ.­

nHu·a, después de conocer el balance, que és­

ta es una de las Compañías que proceden 

correctamente. Precisamente fué esta con­

vicción, Su Señoría, la que mc llevó al COlL­

vencimiento de retirar la indicación, a fi!l. 

de no molestar con ella a esta Empresa. La 

"Soquina" es una institución que depende 

del capital directo de la Compañía de Ga;; 

y las utilidades q'.le obtiene la Compañía d~ 

Gas, para poder mantener un interés a sus 

accionistas, las incluye totalmente en el Ba­

lance de la propia Compañía de Gas "y no 

como utilidad de otras compañías subsidia­

rias, que dan dividendo aparte a sus acci,)­

nistas distintos de la. Compañía originaria. 

21. -Rectificación a una publicación aparecí 

da en la edición de la tarde de hoy dei 

diario "El Imparcial" . 

El señor Castelblanco (Presidente). 

'l'iene la palabra el honorable señor Gaete. 

por cinco minutos. 
El senor Gaete.-- :'3~nor Pre:>idente: me 

he acogido :11 Reglamento de la Honorable 

Cámara para responder a una alusión que 

:., 1m diario de la tarde de hoy, "EI Im­

llarei.al" . 
Comentando la primera sesión de hoy día, 

este diario hace referencia a varios señores 

Diputados y pone en boca del que habla lo 

siguiente: 

" El señor Gaete (socialista).- i Le ad­

"ü~rto al seÍlor Vargas que otra vez qne 

" ocurra esto, lo vamos a golpear ... !" 

Señor Presi.dente y Honorables Colegail, 

jamás he teni.üo pOl' norma en la Cámara 

ofrecer golpes a ningún selior Diputado. FA 

verdad que dc vez en cuando. c;omo ocucrf~ 

(;11 llluchos honorables colegas, también sé 

responder a la voz ,"jobnta y alta de algunos 

henores Diputados, esptcialmente de Dere­

Ch:1, en la misma forma. 
E-l señor Baraona.- Preferentemente de­

los que están delante de Su Señoría. 

El señor Gaete.- Cualesquiera que sean; 
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he te))ido como lJOrma responder en el mismo 
tono y vioklH.ja con que se me habla o 

Yo quiero manifestar una cosa que a mi 
. iuicio es grave: Se da en "EI Imparcial ", 
',~omo versión, lo que aparece en ese diario 
y que he leído; y para convencerme de f'i 
efectivamente es exacta y corresponden sus 
términos a lo que aCJuÍ se dijo, he pedido al 
,.Jefe de Hedacción de Sesiones de la Hono­
rable Cámara que me certifique si efectiya­
mente lo que aparece en el diario "El Impar­

,cial" de esta tarde corresponde a la versif,n 
'oficial de la Honor:lble Cámara. El señor 
",Tef" de la He(lacci511 d,~ Sesiones certifica lo 
'sig¡¡iente: 

.. ~\. ]wti(',it'll del Diputado don Carlos Gil~­
te, Cel'tiJ'ico que la versión de parte de b 
sesión "de]wada por la Honorable Cámara 
,de Diputad¡)': en la mañana de hoy, que 
.tpa¡'"ee 011 ¡;1 pú gina 3 de "El Imparcial", 
de este m iSllJo tlín, nO es la oficial ni reflej~ 

'con exactitud ]0 o()urrido en dicha sesión. 
:-:':nntiago, 2:1 (le Junio de 1942. - (Fdo,) 

E. Darrouy Palet, .J ef~ <1e la Redacción ae 
Scsi'lIl(;s ... 

El seño!' Izc'{'-üel'doo - ¿),Ie permite un.1 
inlCl'l'lljleiúll, Sn ~eñoría? 

Yo ereo bnl)('1' oí(lo a 8\.t Sl'fíorÍa amell't, 
zar al 1101\0l'¡¡]¡!" señor \rar~?:ns ::\To]illare, el' 
"i1'CllI1SÜl1h,',lS rr¡'p 'le esos h[lJlCOS saliero!l 
eXjn('"ioJl('" ')111,\ po<;o parlnmpnt:u'ias, eom,) 
bo! d. 1 

• 'j:l1':11']r el ]¡OCICO" al Honorable seÍlOl 
VHI';nS J, TOli¡::I", ~' yo 1'ec1an((; de esas pa­
lahL:';. 

1~¡ selío]' (¡,leteo -- Scílol' Diputado: yp 
,(."f¡,\, re:qw!;diC']]r.]o al' la parte CJue a mí me 
nt'eL,I, (1(' :1('l!('I';1 I COI1 el Hep:lsITlento. 

¡, :-','Ú('!' Y"n:':1C' :\folillill'e tnvo expresi,)· 
Hes ;;UnUlll](mte (lul'm; ¡wra nlg'¡UlOS Dipntad'ls 
,de estos hnlleos, Pero vo quiero dejar con8-
'bmeia de algo Cjl1(' me 1'~Xl'e(' ~T:',ve: los pI" 
riodisias qne esi{¡n el! la Snla de Sesiones" 
qllf' oeupun una partp ele 1<n; trihnnas, :r es­
IlPeÍalmente el perioc1isfa que rntregó es r,;1 

información a ese diario, no üeb:ó entregar 
como versión oficial de la .sesión - que es 
t'I,mlO 3.parece en el diario - esta versión a 
<1111' 1'1" rnf;ero; l'0rfll10 110 TllJe(1e. pese vI 
l"f'hl",'lO '';'l'sonal qUé' le tengo a la prensa y 
t'"pCC'¡¡~J;"" te a los ]¡omhl'(,;-; <¡ile tnlhaja¡, 
~eom() rCl·io.lisÍlls, admitir,;:' fllle S~ i.lté're j¡l 

'W 

verdad para dejar en una situación in~ ... 
í'ortable a algunos Diputados que no perte­
Itecen a los partidos afectos a cierta prensa. • 
En este caso, este neriodlsta, que pertenece al 
mismo partido que el señor Vargas Molinare, 
omitió Jas expresiones de este Diputado, qlle 
siempre provoca aquí incidentes, por la form"! 
('(¡mo plantea los problemas. 

El señor Tapiao- Esa publicación no .. 
rara en un diario como "El Imparcial" o 

El señor Gaete.- Esto es, en parte, el 
asunto a que quería yo referirme o No e'il 

posible seguir soportando expresiones de Ull 

~;euor l}ipntado, en el sentido de que, si ,e 
le atacaba por la espalda, podría dejarse 
atacar; pero, si se le atacaha de frente, siem.­
pre estaría dispuesto a responder con bala­
zos, estiletes, cuchillos o cualesqniera otros 
illstrumentos cortantes. 

En cmmto a 10 que a mi respecta; yo mani-' 
fiesto que jamás voy a amenazar al señor 
\ ;ll'.~~'as :\I01ina1'e con balazos ni con instrI­
mcnots cortantes. 

Lo único qne deelal'o es que si otra vez el 
J[nl1orablC' señor Vargas Morinare insulta II 

ofende a mí persona o a la del señor Ministr) 
(le Fomellto, me veré en la llecesidad de ll!l~ 
mar10 cll terrellO (le! honor, y si ese terreno 
no fller8 ilreptado por él, lo voy a castigar 
ners<Jnn]l1H'lltc en el terreno de ho'mbre a 
hO]l,bre, 

TJ;:,iínL' Concha.- El que podría llamarlo 
:' I j ,i'1':'11O (lel honor sería el prbpio lVIinislI'{\ 
111.' Fomento. 

n sriíor Gaeteo- Yo respondo de mí, se­
!lor Presiüente, y quería dejar constancia o o o 

El ,:rDor Conchao- Hep1to, Honorable Di­
plltado, q11(' quien pOcll'í,t llamar al terreno 
(1('1 hOllor al Honorable señor Vargas MoJi­
J1~.I'e SPl'í<1 d sCltor lVIÍnistro de Fomento, pero 
no Su Señoría. 

El seltor Gaete. - 1\(\ le estoy pidiendo 
(·OllSl'jO" !1 Sn Señoría. 

1~1 ,,\'fin]' Concha.- Pero yo se los doy o . 
El seuor Gaete.- Ko los necesito, y no soy 

l!ll ir.'twrante como 811 Señoría se lQ imagina; 
Jlue(i~ dárselos a sus hijos, si los tiene, qu<! 
posiblrmente los necesitan. 

E'l SeflOl' Concha.- N o los tengo. 
El señor Gueteo-'- Esta será la única forma 

('11 \(lli' T10S arrcg-lemos de 11na vez por todd~ 
rn esU1S sitnne10IleS molestas, con, el señor 
":: l'Q:a, :\T o] illare. 
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22. -Conflicto obrero-patronal en el ferroca­
rr.l de Antofagasta. a Bolivia· 

El seDen' C~1s1/);bJanco (P¡'esidenle). 
Tir,ne la palabra ei honorable seiíor Díaz, por 
tres minutos. 

E~ SUlO\" Dbz.-- Señor Presidente, quie!.',) 
h3cer una llellullcia en esta Honorable Cáma­
ra, cl,~ llH heelJi) gravísimo que sucede a los 
{¡breros del PCI'I'OeaITil d{~ _\ntofagasta el 

Bolivia, y qcc pllede traer dolorosas COTIse­

eUE'n('l<\,~ . 

fJo;; ohl'eros " qu':~ me he refer:do, en S11., 

seccione;.: de Allt¡) [asta, Calnma y Mejil1. " 
]1('8 ~)l'~;S(,llÜll'!)n a la empresa un pliego tl~ 
petj¿rmes por ,mm,mto dE' s':llarios y algun~" 
otrél8 reivilldiell(;!()Jle,;. !J[1 Empresa, como 
tielle ecstuIllbn; de haeerlo, se ha negarlo 
ha,;ta hoy a aceptar las peticiones de los 
obl'erus y éstos se han visto obligados, con­
forme ¡; 'la ley, a votar la huelga para de, 
fClldel' sns .iLlst~'l l)eticiones. 

1Jo::; obreros d l, Alltofo.gasta me han en­
viado un telegr:mlC}' que dice lo siguiente: 

. , DiDut&do Diaz i turrleta.-StY{o.-Sind'ea, 
lo F¿'Tcviario3 i\ntofagasta, Cabma, Mejillo­
nes arrastrados pOL" in(,'1mprensión patrone,~ 
dec!al'amos lVIiér201e:< 2-1 huelga, agotados to· 

dos r,;curS0S armónicos propuestos por parte 
obreros, Hec1ll'l'imos último recurso nues­
tr:~s SCllt idas aspir:wiones por' desmedida ca­
;,estía vir]". InsjJccc'ón Trabajo y 1'ren:::-,:} 
dcelat'iJIl lluestro 1l10vimil'nto ilegal virtud 
ser epJJ11'csa (le 11 ti lillarl públien, circunstancia 
que ,Jnntn de Cnlwi¡:ación "erró proceso. 
Trabajullon:·; a:llclwzados ley 60~6, sllpeditaü_ 
(\0 ('sta Código!) ([¡.j Tl'Dbajo, dispuestos ue­
fenller pcti(,jolles y Código. Solicitamos 
amparo y aynda nl';lente. 

Manuel Avendalio, por Si'lrli"ato ealama. 
_ V.ic2nte Cumplido, por Sindicat.o Mejillo­
Hes.":"- EvCtristo Escobar, por Sindicato Ar,.­
tofag'asta ... 

El :illinistl'o dd 'l'l'abajo, una vez más, it;:¡, 
amenazado él los obreros con aplicarles la 
r~ey de Seguridad Interior. 

Yo descle esta tribuna protesto de que se 
estú tomando por ese camino de represión' G'3 
las re ¡vindicaciones de la clase obrera. 

Lds obreros tienen perfeeto derecho d'3 
recunir a la huelga, tanto más cuanto que 

ia E,mpresa ,del Ferrocarril de Antofagasta a. 
Bolivia iJUJlCa sol\l{jona los problemas de sus 
OOl'Cl"US y t'wpleéldos, sin que éstos hayan 
tell ido que reellIT l' a la huelga. 

Cada veL; que Jos obreros han hecho peti­
e'ones a la Compa;l;a, ,~i;Q se ha escudado en 
<¡ue C>l Ulla empresa de utilidad públiea y con 
ese pretextobllrla las aspiraciones de sus 
obreros. 

·ú¡ ereo que el Gobierno tiene 'que obrar 
con tino y HO lanzar las Fuerzas Armadas ea 
contra de los obreros. P do que se ampare 
el ';"l'echo de los obreros y empleados, par'! 
evitar bs cOl1secllencias doiorosas que en el 
futuro puedan suceder. 

E'l señor Baraona,-81!s S'3ñorías han sitlo 
aludidos por ~~ Honorable señor Díaz, por· 
que el Gobiel'Ilo, según él, ha atropellado una 
yeL: mús a los obreros. 

El señor Edwards,- El Gobierno impedirii. 
"i,'l]~ri'e 1<IS hudgas ilegales. 

El señor Díaz.- Para el obrero no hay 
lmelgas ilegales. Si se hiciera justieia a los 
obreros, evitaríamos esta clase de movimien­
tos . 

Para ellos sólo hay hambre, miseria en S11 

hogares. 

23, - Racionamiento de la bencina para los 
ca!riol1es de carga. - Bonif'cación por 
consumo de bencina y moratoria para. 
lps eh; eños de vehículos motorizados· 
Pet' c::ón de oficios. 

El señor Castelblanco (Prcsidente). -
Corresponde llsar de la palabra, por cinco 
m;mJtos, al HOllorable señor Garrctón. 

TI] scfícr Garrdón.- Yoy a referirme, se· 
ñor Presi(ll:nte, a mI aspeeto (lel problema del 
r~¡(:iona;njento de la bencina. 

XO YOV a 11"blm' con un criterio particula­
rista, hacicl1(lo la (lefensa de un sector erl 

,t,':l (lel il't('rrs general. No. Pienso qne 
eml1l(lo llll Est,,(1o S2 ve en la neces'dad de 
alloptar lllpcli(l"s (,OIl!O el racionamiento de 
n,lg'ÍlJI jil'Ollncto. en situaciones (le emergen­
Ci:1, 1wlo cl J1¡~ís tiene que sufrir las conse­
cneneias en 11lla jnsta proporción, y el Go­
biern') 1'cne qne a,ctuar cor', energía par.! 
imponer el ~nt('rés colectivo por encima de 
los intereses de grupos. Tampoco tendrán 
mis palnbcas un sentido de crítica pequeña 
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sino de exposición de un problema que, si 
bien aparentemente tiene carácter gremial, 
tielle en el hecho amplias repercusiones gene, 

'rales. 
\r oy a ha blur' del r:H·jonalllicllto de la 

heIJ(,iuu para los c,uu'oues de carga, 
nl' mús pslÍ1 dee])' (111(' 11l;a medida ('Oll,O 

el ra:·ionamiento dt> la bencina tiene que 
efeetuarse dando prefel'cw.:ia a todo lo que 
signifiqll(' l'ú'eC vo aprovechamiento del com­
hllstiblt>, o sea, tiene q.ue haber preferencia 
para la,; industrias j' para todo lo que C011-

tl'iLuya a la producción. La importancia 
CCOuóllúl'a (le IOf; camiones de carg-a es mu~.· 
grande, ya qw; la función que desempeña'l 
pstú Ílltimamente ¡,,·!twiollada ton la prOdl~J­
tión, 

Aparte de sn importaucia pcollómica, ~a 

po!>! ación que vi ve de este trabajo de los 
eamione:-- e¡,; baiitante apreciable, Hav en la 
provincia ele Santiag'o alrededor de· 6.500 
camione,s de carga. Puede estimarse el ca­
Jlital invertido en unos 130 millones de pesos. 
'rrabajan en 1111 camión por lo menos tres 
personas y si consideramos que eada una d-o 
éstas tiene cuatro o cineo cargas de familia, 
tenemos que m4s de ochenta mil personas es­
tán ligadas a este trabajo. 

El racionamiento para los camiones de 
carga se hace en la actualidad en forma may 
deficiente. Daré al respecto un solo ejem­
plo: De la cuota asignada,-un millón tres­
cientos mil litros, sólo fueron entregados ~tl 

el mes de Mayo un millón cincuenta mil. 
..,\parte de ello, el sistema de racionamiento 
es técnicamente deficiente, ya que sólo toma 
en cuenta el tonelaje del camión y no la fun­
ción económira que realiza. 

El Sindicato de Dueños de Camiones ha pe­
clül0 que el racionamiento sea hecho a tra .. 
v{>s ele esta institución, naturalmente que bajo 
el control del Estado. Yo creo justa esta 
potieión. Por otra rarte así se ha proeedi<J,J 
{'O]] otros grupos af('(·tndof\ por el problem:\¡', 
al entregarse a ínstitl\(~i()lles grem:ale:-; la tarea 
ch' 1 racionamiento. 

E-i :-;Pllor Gaete.- ¿~r(· pel'Illit<\ HOllora1JL~ 
Di¡l\llaclo? 

El sellor Garretón.- COl! t()(lo gusto, ho­
noraLle colega, 

El señor Gaete.- E'] prol)le111a que plaht2'l 
Sn Señoría 110 súlo afpcta H Santiago; tam­
bién se hace sentir en l·rovil1c' as. 

Esta tarde acompañé al Directorio del Sin­
dicaot de Dueños de Camiones de Carga, d~ 
Rancagua, que vino a entrevistarse con los 
fll1wiouario;; eneargados del racionamiento,' 
para tratar ,,;o!ln' ¡'sta misma materia. De 
se:>L'nta mil, litrl';; (Jue deben darse mensual­
lllelite IJara los eaJuiollcs de Rancagua. sola­
l1lellte se hilll entregado cuarenta y cinco mil; 
los \'1.1 k; COl'l'cspúudientes a los quince mil 
litros que faltan, no han llegado allá o no 
se han distribnído entre los interesados. M'~ 
parece que algo anormal ocurre al respecto. 

Este asunto debo tratarlo mañana con el 
seiíor Yergara y e(m el señor Bianchi, quien 
es la persona . eneargadr. de esta distribu­
ción, 

El seüor Castelblanco (Presidente). 
Permítallle, Honorable Diputado. 

Ha terminado el tiempo. 
Debo hacer presente a la Honorable Cá­

mara que varios sellores Diputados han lUJ.-­

uifestado a la ~lesa que no aceptan prórroga 
de la sesión después de las ocho de la no­
che. 

El señor Gaete.- Me parece que no habrá. 
inconveniente para oír el término de las 
observaciones del honorable señor Garre­
tón. 

}JI' señor Castelblanco (Presidente). -
Advierto a los señores Diputados que tam­
poco hay número en la :Sala y, por lo tant<>, 
no se puede tomar acuerdo alguno. 

En cO'lformidad con el acuerdo ya adop­
tado por la Honorable Cámara, los últimos 
dos minutos de la sesión están destinados a 
escuchar al honorable señor Acevedo. 

El señor Gaete.- Puede mandar el oficio a 
nombre del seiíar Garretón y a nombre m:o 
también. 

El sf'ñor Ca'Stelblanco (Presidente). -­
~o se puelle tomar ningún aCllerdo por L\ 
HOllorable Ciim<l]'a, porque no hay númer.:> 
en la Sala. 

El SPllor Gaete.- Lo pedimos mallalla, en­
lOllc!es, 

El seÜOl' Acevedo. - 'Preeisamente iha ~. 
l'l'ft'l';l'llle a un problema sobre el cual <'9 

necesario que la Honorable Cámara tome un 
uel1erdo, 

?'w tf'11g'O inCOll"fllie'lte en ('eder los dos 
minntos de quc dispOllg'O al honorable seüor 
Garr2tón, siempre que se llle eoncec1an Ull":; 
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<!íneo minutos en la SCSlOn <le mallClna, pal'.1 
trat.ar sobre un problema que es urgente. 

El sellor Castelblanco (Presidente). _ 
No se puede tomar ni:!lgún acuerdo para la 
sesión de mañana, porque no Itay número. 
Honorable Diputado. 

E.) sellor Garretón,.- Tiene razón el ho­
lloruble señor Gaete, al decir que éste es lEl 

probl¿ma que afecta a todos los camiones del 
país. 

Como decía, aparte (b las venta.ias indis<:ll­
tibIes que tendría el r:tciouamiento a cargo 
de la ol'ganinción que n-presenta a los. int2-
rrsac1os, se podría evitar, con el procedimie'l­
tí) qU2 el Sindicato ha propuesto al GohiernJ, 
el ahuso que hoy se hace con los cupones. 

~I) 11;1Y quien no seD::t en Santiago que el 
('OlEe l'cío clandestin.o de cupones de racion::t-
111 :e1.:0 ha llegado a límites fantásticos. Yo 
pn q¡" ero culpar de ello a det~rminados' fmr 
C:O¡I:'l'~Of;. Creo que la causa reside en lo.~ 

(1pfectos del sistema de racionamiento. Pel'o 
C1l(; 11a;-- abusos y el comercio de cupones 
salta a la vista. Bas1::l. para ~firmarlo el 
solo hee]lO de que, a pesar del racionamiento, 
el nÍlmero de automóyiles particulares en 
(jn'1l1aeión, no ha disminuído sensiblemente. 
¿ De dómle obtienen la bencina? Evidente­
mente que no pueden obtenerla sino de la 
eompra de cupones a precio más alto. A~ 

"">']lc('fo el Gobierno tendrá que tomar me­
(1 :das enérgicas. 

E'I~trcg'anclo la distrihución al organismo 
<¡ne he mendonado y aplicándose el sistema 
(le rl:ll'io?H1miento por el Sindicato propuesto, 
bajo la :mpervigilaneia del Estado, Se evita­
¡'¡fl el fl.hnso que hoy existe, ahuso que reCH2 

,:obre aC] llellos que, ('omo los dueños de l'¡"\­
miol1 l 's, t.iClH'u un negocio cuyo margen c)c 

¡,jilidndp~ 1\0 permite eOll1prar be11(·ina a p1'2-

(·io m(tS ¡¡]to. 
. \ I mis'uo tiempo que lIaee!' presellte :'1 

j)l'olJlt'nm del rac:ollamiento para los camio­
ues de carga, y pedir que se oficie en mi 
Hombre al "eí"tor :Jlinistro de Comercio, voy 
a referirme a otros dos problemas que afee­
tan al mismo gremiü. 

"Uno de ellos se 'refiere a la petición tI e 
una bOllificación de cinco centavos por litro 
'(h~ belleilla qn.e hace el Sindicato, y con lo 
(011;:] solic·itall se aplique para ellos el mismo 
(']'iiel'io q lle ha tenido en consideración para 
10<.; dneños de autobL1ses. 

El oteo se refiere a la ley de moratoria 
presentado a la Cámara por Diputados de 
todos los partidos. Como saben los señorí~s 
lYplltados, tanto los dueños de c¡¡,mio'nes co­
mo de taxis han comprado sus máquinas a 
plazo. Con la situilE':ón r,ctmtl se les crea un 
grave problema. Por eso hubo acuerdo uná-' 
nime de los partidos para presentar un pro­
vecto de lev de moratoria. Sería convenien­
te qU2 el Ejecutivo hicjer~ presente la ur­
gencia para este proyecto, a fin de que fuera 
clespaehado cuanto ante,. Si el señor .:',1inis­
tro consiclera que el proyecto presentado a la 
C(¡mara tiene errores, fácil es correg:rlo, ne­
ro la vrrdad es qu'~ el problema tiene que 
ser a l)ordaclo antes de que adquiera una 
ma~'01' gravedad. 

Termiuo, serlOr Presidente, reiteralJ(10 mi 
p('ti,~ión de que se oEicie, en mi nombre, a lOS 

pefíoI'ps ::\Iillistl'oS (le Comercio y de Hacienda, 
trasmitiéndole las ()bseryaciones que acabo lb 
formnlar. 

El sellor Castelblanco (Presidente). -­
Se en \'ial'án los of:eios a nombre ele Su Seño­
ria. 

SI~ levanta la spsión. 

--~e levantó la sesión a las 20 horas C9 
minutos. 

Enrique Darrouy P., 
J efe de la Redaccióri . 


